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PROLOGO 

En estos días en que nuestro pai~ está haciendo grandes 

esfuerzo:. por lograr un nivel adecLtado de industrialización, 

resulta f8cil perc:c"\tarnos de que el proceso para nlcan;:arlo 

requiert?- una serie de cambios que tiendan a mejorar los 

procedimientos de fdbricación y la calidad de los productos 

pñra que puedan ! legar a competir con é~·.ito en la apertura 

comercial que ya eslamos viviendo. 

Los procesos a que hemos .:~ludido impl ~can la modernización de 

la planta industrial para hacerla mAs productiva e incluye 

desde la mt?c¿.¡,ni;:ación hasta la capacitación y mejor 

aprovechamumtu Lle la mano d2 obra que lleva consigo la 

n~ducción de los riesgos y enfermP.dades que los trabajadores 

tienen y que son originados en su trabajo, factores que 

alteran invariablemente la productividad de las empresas. 

La frecuencia con que los riesgos y las enfermedades 

profesionales se generan en la industria representan no solo 

problemas para los propios industriales sino y en forma muy 

importante para la ec:onomia del país. 

En Mé::ico durante las últimas décadas, el fenómeno de 

c:recimiento industrial se ha visto incrementado en gran 

proporción y las perspectivas del Tratado de Libre Comercio 

implican la po~ibilidad de un desarrollo todavía mayor al que 

se ha venido dando. 

Para nuestro país los riesgos de trabajo representan un 

problema médico, social y económico de gran importancia para 

el desarrollo de la industria, para la productividad de las 

empresas y para el bienestar de la comunidad. 



Por la importancia que reviste el problema logró captar mi 

atenciOn e interes para realizar este modesto trabajo de 

investigacion titulado "LA ACTUACIDN Dé UlS CD,,ISIDNES NIXTAS 

Dé SEGURIDAD E HIGIENE ·EN LJl PREVENCIDN Dé WS ACCIDCNTES Y 

RIESGOS DE TRABAJO". el cual someto a consideración de éste 

Hono1~able Jurado. 



XNTR:ODUCCXON 

Este t~abajo que versa sobre "LA ACTUACION DE LAS COMISIONES 

MIXTAS DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LA F'REVENCIDN DE LOS 

ACCIDENTES Y RIESGOS DE TRABAJO" se ha dividido en cinco 

capitules a lo largo de los cuales hemos intentado abordar 

el tema citado~ iniciando en pr-imm- lugar por dar una serie 

de conceptos sobre los térmJ.nos mas frecuentemente utilizado~ 

en el desarrollo de esta tesis; se trata pues dP. establecer 

el significado de la terminología jurídica aqui empleada. 

Esta terminología intenta facilitar el adentrarse en el 

estudio del Dert.'cho del Trabüjo dc>jando clar-umcntE~ dc:?finidos 

los términos mas utili=ados y haciendo referencia a los 

conceptos vertidos par v~rios autores y tratadistas de la 

materia. Lo anterior tia quedcJ.do plasmado en el capítulo al 

que se ha denominado "1•1arco Conceptual". 

En el segLmdo cap.í. tul o se describen los principales datos 

históricos que ref~rentes al tema que trata este trabajo 

conocemos sucetHeron cm nuQstro país. F'ara el dDsarrol lo del 

mismo se ha dividido en las principales etapas en que 

tradicionalmente se divide la vida política de nuet;tra 

nación, a saber: época prehispánica, época colonial, época 

independiente, y por Último, el período que inició con la 

revolución y cene luye hasta nuestros díu.s. 

En esta parte se narran aspectos históricos y el enfoque que 

se daba en las diferentes épocas a los problemas derivadas de 

los riesgos de trabaja, así corno las leyes que al efecto se 

promulgaron. con los comenlarioC':i y refle::iones que se estimó 

conveniente hacer. 



En el tercer capítulo se dan los conceptos gener~les de los 

riesgos de trabajo, se tratan los accidentes que de ellos 

derivan y el fundamento de la responsabilidad patronal en 

los mismos, se establecen criterios Ql.te han dado lugar a las 

diferentes t~orías y se señalan los elementos que dan lugar a 

los propios accidentes. Se habla do las enfermedades de 

trabajo, de las consecL1encias de los riesgos y de las 

limitaciones dQl principio de responsabilidad, también se 

establecen diferencias entre las llamadas enfermedades 

profesionales y las comunes. 

Las medidas preventivas de los riesgos do trabajo, los 

servicioE> de in~pección y vigilancia, la medicina del 

trabajo, la importancia de algunas medidas parn prevenir los 

accidentes, como son el mantenim1ento del orden y limpieza de 

los centros de trabajo, la uti 1 ización de la ropa apropiada 

y del equipo de protección porsonal que deba utili:::arse 

-segün el caso- como gafa$ protectoras, calzado de 

seguridad, gL1antes, cascos, etc., medidas para proteger los 

oídos, el sistema respiratorio y el papel que desempe~an las 

c:\sociacioncs para prevenir los r- iesgos, son temas contenidos 

en el capítulo cuarto. 

En el último capítulo, marca.do con el nt.'.lmero cinco, se trata 

lo referente a las asociaciones de seguridad y comisiones 

mb:tas. de seguridad e higiene en el trabajo, los comités de 

seguridad, se comen tan 1 as labores de los gobiernos, 

autoridades públicas y asociaciones privadas en materia de 

prevención de accidentes, las leyes y reglamentos en el 

trabajo y la aplicación. 

Se analizan también la constitución e integración de las 

comisiones mixtas, sus deberes y obligaciones, así como su 

funcionamiento. Se 

participación de 

establece por último, cual es la 

las comisiones mi~~tas permanentes de 



seguridad e higiene en la prevención de los propios riesgos 

de trabaja. 

Para terminar se concluye este modesto trabajo con las 

conclusiones que de este se derivan y con algunas 

recomendaciones que se estimó pertinente hacer. 
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MARCO CONCEPTUAL 

1.1 TRABAJADOR. 

"Trabajador es la persona f.ísica que presta a otra, física o 

moral un trabajo personal ;• subordinada." 111 

11 Se entiende por trabajador todo el que ejecuta un senricio 

par cuenta ;· baja la dependencia ajena. Esta definición se 

encuentra m~s l imit ... 1da dentro de la Ley española de 

accidentes de trabajo en la industria. cuy-o .3.rtículo JI 

establecia: Por operario se entiende toda el que ejecute 

habitualmente un traba.Jo manLU.d fuera de su damicil io, por 

cuenta. .ajena, mediante remuneración o sin ella .• aún cuando se 

trate de aprendices; ya esté a jornal. ¡.-a a dos.tajo o en 

cualquier otra forma, o en ~1irtud de contrato \•erbal o 

escrito 11 .1 2 1 

La legisla.c1.ón brasileña es rnuy parecida a la legislación 

española~ ya que no consideran a quienes prestan servicios en 

sus propios domic1l ios, es la misma 1 imitación para ambos 

pai~es. En lo personal considero que cualquier persona 

física, que desempeñe una labor para otra, física o moral, 

por un salario determinada, se deberá considerar trabajador. 

El articulo 3Q de la ley brasileña dice que es trabajador 

para los fines de ésa ley: "todo indi~··idt10 que, sin 

distinción de se>:o.~ edad, graduación o categoría, presta 

servicios a otro, en Ja industria, en el comercio, en Ja 

agricultura, en la g ... "lnéJ.dería y de natLtraleza doméstica, a 

(JI IRUEBA URBIHA, Alberto r TRUEBA BARRERA, Jorge. 'LEY FEDER&t DEL TRABAJO. CQftEHJAR!DS. 
PRONTUARIO, JUR!SPRUDEHCIA Y B!BUOSRAF(A' 68' edición. Edltori'1 Porr~i, S.A. 

Ilírico, 1992. Articulo ll'. p. 26. 

121 CABAllELLAS, 6uillmo. "PfRECHQ PE LOS RIESGOS DE TRABAJO', Unico edición. Bibllo¡rlfico 0Hbi, 
BuE'nos AirE's, ~rgE'nlina, 19681 p. l64. 



titulo o,r:ier:<?.!J.~, ·. gra~ui~o o de apr:e.ndizaje, permanente o 

provisionalmente fuera· de su h~b~tacidn_~· .1~1 

. -

,.E-1 mae!stro Alberto Briseñc Ruiz, con.siderci. c~mo correcta la 

siguiente definición: 

"Tr.aba.iador es la persona física Que presta a __ -otr_a,_ f.l.sica_o 

moral, un servicia personal subordinada ••• 11 

"El concepto CJ.nteriar distingue los siguientes elementos: 

a) Sujeto obligado: Persona física1 

b) Objeto de la abligacídn: Prestaci.dn de servicios. 

e) Naturalezm de la prest.ación: Persor.a.l }I' subordinada. 

d) Sujeto favorecido o beneficiado: Persona tísica o persona 

moral." 

Los juristas Rafael de Pina y Rafüel de Pina Vara, señalan 

qua para los efectos del articulo 8Q d~ la Ley Federal del 

Trabajo, "Se entiende por trabajo toda acti\··idad humana, 

intelectual o material, independientemente del grado de 

preparación técnica requurido por cada profesidn u oficio. 0 111 

12 

Trabajo, opinan los mismos tratadistas es la "Actividad 

humana dirigida a la producción de cosas. materiales o 

131 CASANELLAS,6uillma. Op.Cit., P• l!I. 

(41 SRISEHD RUll, Alberto. 'PERECHO INDIVIDUAL DE TRABAJO'. Editarhl Harla, S.A., Méxlca., llBS. 
p.p. 137 y llB. 

IS! DE PINA, R•f¡el. y DE PINA VARA, R¡fael. 'DICC!DNARID DE DERECHO'. 11! edición, Editarhl 
Porró1, S.A" Muco., 198ó. p. 464. 
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espirituales, o al cumplimiento de un servicio, pública o 

privado." t•1 

En mi opinión, la definición de trabajador que 1 a Ley 

Federal del Trabajo, establece, en su articulo 8 11 , es clara, 

toda vez que no hay lugar a duda de cuales son los elementos 

que debe reunir un sujeto para considerarse como tal. 

1.1.1 Trabajador de confianza. 

"La categoría de trabajador de confianza depende de la 

naturaleza de las funciones desempeñadas ;· no de la 

designación que se de c;c1J puesto. 

San funciones de confian:a las de dirección, 

inspección, vigilancia y fiscalización, ct.1anda tengan 

car.!icter general )" las que se relacionen can otros 

trabajos personales del patrón dentro de la empresa o 

establecimiento." P 1 

1.2 PATRON: 

"Patrón es la persona físicii o moral que utiliza los 

servicios de uno o varios trabajadores. 

Si el trabaj.ador, conforme a lo pactado ó a Ja costumbre! 

utiliza los sen'icios de otros trabajadores, el patrón de 

aquel, lo será también de estos." cu 

16) ll[ PINA, R•f.,l, (t,¡J, Op.cit., p. 164, 

171 IRUESA URSINA, Alberto., El.il. Dp.cit., L1y Fedml di! Trib•jo, Artículo 92. p. 27. 

191 TRUEBA URSINA, Alberto., Et.•l. Dp.cit., l1y Fedml d1l Trob•jo, Articulo 109. p. 28. 
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1.2.1 Empresa: 

Es 11 Ja unidad económica de producción o distribución de 

bienes o servicios .• )l por: 

Establecimiento, la unidad técnica que como sucursal, 

agencia, u otra forma sameJante, sea parte integrante y 

contribuva a la real izacidn de lCJs fines de la 

empresa~" 

1.2.2 Centro de Trabaja: 

Centro de trabajo es "todo aquel establecimiento, 

cualq1..1i.era que sea su denominación, en el que se 

real icen acti\··idades de produce ión de bienes o de 

prestación de servicios )" en la5 cuales participen 

personas que sean sujetos de una relación de trabajo~ 

Asimismo, se consideran como centro~ de trabaja, los 

estiiblecimientas de producción de bienes >'' servicias 

pertenecientes a saciedades cooperativas y demás formas 

de organi.zacidn social." 1101 

1.3 RELACION DE TRABAJO: 

"Se entiende por relación de trabajo, cualquiera 

acto que le dé origen, la prestación de 

que sea el 

un trab¿t,jo 

personal subordinado a una persona, mediante el pago de un 

salario." 1u1 

191 TRUESA URSINA, Alberto., Et.,1. Op.cit., LtY Fedml dol Trob•lo, ArUculo 16q, p. 6)7, 

(101 TRUEBA URSINA, Alberto., Et.,1. 'REGlA!IEN!O DE SEGUAIP!D E HIGIOIE', Dp.clt., Articulo 6, p.m. 

1111 TRUEBA URB!NA, Alberto., Et,,J, Op.cit., \!Y Fedm! del Trob•Jo, Articulo 20. p. 33. 
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Para que e:<ista una relación de trabajo, deben existir los 

siguientes elementos: 

a) Un Contrato de Prestación de Servicios: 

La simple prestación de un servicio, sea cual fuere la 

naturaleza del mismo, implica la presunción de un acuerdo de 

voluntades que establece y da origen a una relación de 

trabajo. La misma Ley Federal del Trabajo en su artículo 21 

dice: 

11 Se presumen la e':istencia del contrato )<' la relación de 

trabajo entre el que presta un trabajo personal )l el que la 

recibe." u21 

b) Un trabajo personal y subordinado: 

Por el término PERSDN~L, debemos entender que el trabajador 

deberá desempeñar por si mismo, o por un tercero cuando asi 

se establezca~ la actividad a la cual se ha comprometido a 

realizar. desarrollándola con su mejor empeño. 

En cu~nto al tórmino SUBDRDINAIXJ, la propia Ley Federal del 

Trabajo en su Capítulo II, Obligacion~s de los Trabajadores, 

Articulo 134, establece: 

"Son obl iqacianes de las trabajadores: 6 •• 

Fracción 111: 

"Desempeñar el servicio bajo la dirección del 

patrón o su representante, a CU}'rl autoridad estaréin 

subordinadas en todo lo concerniente al trabajo." cu1 

(121 TRUEBA URSINA, Albuto., Et.11. Op.c!t., Lty Fedm! del Tr1b1Jo, Articulo 21. p. ll. 

(lll IRUEBA URSINA, Alberto., Et.11. Op.cit., Ley Federll del Tr1b1!0, Articulo 131. P•P• Bl y 86. 



e) El pago de un salario: 

La Ley Federal del Trabajo, en su T.í.tulo Cuarto, 11 Derechos y 

Obligaciones de los Trabajadores y de los Patrones 11
, artículo 

132 dice: 

11 Son obligaciones de los patrones: ••• 

I 1 .. - Pagar a las trabajadores los salarios e indemnizaciones, 

de conformidad con las normcls vigentes en la empresa o 

establecimiento. 11 1u1 
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Entendiéndose por salario lo que menciona el articulo 82 de 

la ley que venimos comentando: "Es la retribución que debe 

pagar el patrón al trabajador por su trabaio. 11 uo, y por 

indemnización, "La cantidad de dinero o cosa que se entrega a 

alguien en concepto de daños o perjuicios que se le han 

ocasionado en su persona ••. " 1u1 

La. propia ley, previendo algunas circunstancias, en el 

artículo 99 estableció: "El derecha a percibir el salario es 

irrenunciable. La es igualmente el derecha a percibir los 

salarias devengados. 11
,

111 • y el Código Civil en el Capítulo !I, 

De Ja Prestación de Servicias Profesionales, artículo 2,606, 

establece: 11 El que presta y el que recibe Jos servicios 

profesionales pL.teden fii~lr, de comi1n acuerdo.. retribución 

debida por el los .•• " 11•1 

(14) TRlltBA URBINA, Alberto., H.•l. Op.cit., Ley Fedml del T"baio, Articulo lJl. p. BO. 

!lll TRUEBA URBINA, Alberto., Et.il. Op.cit., Le! Fedml del Trabaio, Arlioulo 82. p. 62. 

!l!l DE PINA, RAFAEL. H.il. Op.cit., p. 218. 

(17) TRlltBA URB!NA, Alberto., Et.'1. Op.cit., Lev rodera! del Trab•io, Articulo 99. p. 67. 

UBI 'CODl60 CIVIL PARA E' DISTRITO fE!JERAL' 1 Articulo 2,606. Segunda edición. Ediciones Delu, S.A., 
N1mlpon Edo. de !Ideo., 1990. P• 394. 
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Asimismo se establece en el artículo 2,607 del mismo 

ordenamiento que "Cu.ando no hubiere habido convenio, los 

honorarias se reg1.1laro:iin atendiendo juntamente a las 

costumbres del lugar.- a la importancia de las trabajos 

prestadas, a la del asunto o caso en que se prestaren .• a l ... 1s 

facultades pecuniarias del que recibe el servicio >' a la 

reputación profesional que tenga adquirida el que lo ha 

prestado. Si los servicias prestados estu~--ieren rogulados por 

arancel, este servirci de norma para fi1ar el imparte de los 

honorarias reclamadas." cn1 

l.3.1 Jornada de Trabajo: 

"Es el tiempo durante el cL1<:d el trabajador e.sto:i a 

disposición del patrón para prestar !:iu tra.baja." uo1 

1.3.2 Salario: 

El salario, como ya 

retribución 

quedó mencionado en este trabajo, 

ql1e debe pL1.gar el patrón al 

triJba;'ador por su trabajo". •2 u, y, c:omo lo cita la 

propia ley, " ••• se integra con los p.3.gos hechos en 

efectiva por cuota diaria. gratif icacianes,1 

percepciones, habitación, primas.• comisiones, 

prestaciones en especie y cw~lquiera otr.a cantidad o 

prestación que 

trabajo" cn1 

se entregue al trab.3.J.ador por su 

1191 •como CIVIL PAR! El DISTRITO FEDERAL", Op.cit., Articulo 2,!07. p. 394. 

1:01 IRUEBA URBIHA, Alberto., Et.•1· Op.cit., ley feder!l del l"balo, Articulo SS, p. 54. 

1211 TRUEBA URBIHA, Alberto,, Et,iJ, Op.cit,, ley Fedml del Trab•jo, Articulo 92, P• 62. 

1221 IRUEBA URBIHA, Alb,,to., Et,,I, Op.cit., li! Fedml del Trob•Jo, Articulo 84, p. 62, 



1.3.2.1 Salario Minimo: 

11 Es la cantidad menor que debe recibir en efectivo 

el trabajador por los servicios prestados en una 

jornada de trabajo. 

El salario mínima deberá ser suficiente para 

satisfacer Jas necesidades normales de un jefe de 

familia en el arden material, social, y cultLiral, y 

para pro\•eer a la educación abl igatoria de las 

hiias .... " UJJ 

Los maestros Alberto Trueba Urbina y Jorge Trueba 

Barrera~ en la abra a que nas venimos r·eflrienda, 

comentan: 

11 De acuerda con la def.inicion de salaria m.i.nimo, el 

derecho a percibir este no es estrictamente por una 

jornada de ocho horas.. sino por la Jornada que por 

costumbre o par contrato 1 leve cJ Cilbo C?l trabajador 

al servicio del patrón. Por otra p .. 1rte .• el patrón que 

no le cubrc.1 a su trabajador- t?l salaria m.inima general 

o profesional establecido al respecto, no .sólo falta 

al cumplimiento a preceptos lc1boraleis, sino que pued\": 

incurrir en l.01 comisión del delito de fraude al 

salario, que se encL1entra tipificada en el artículo 

387, fracción XVII .• del Código Penal para el 

Distrito ,.. Territorio-=- Federales, por lo que el 

trabajador, cuando no se Je cubra su salario mínimo 

deber~ oct.irrir ante el Ninisterio Públ íca que es la 

autoridad encargada de perseguir los delitos, 

denunciando tal situación violatoria, 

(23) TRUEBA URBINA 1 Albi!rto, 1 ft.¡J. Op.cit., Ley Fedenl del TnbajD1 Articulo 90. p. b5. 

18 



indepedientemente de que promueva ante la Junta de 

Conciliación 11rbitraje la reclam.a,ción 

respect i Vii. 11 u 4 1 

Es preciso recordar que la propia ley a la que 

venimos haciendo referencia, fué adicionada con el 

articulo 1004, con el que se señala que oxiste un 

delito especial cuando los patrones no paguen los 

salarios m.ininios. 

1.3.3 Trabajo: 

Debe entenderse por trabajo, "Toda activ·ideid humanil_. 
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intelectual. o material indepedientemente deil grado 

de preparación técnica reqL1erida por cada profesión u 

oficio." iu1 

Los maestros Rafael de Pina y Ra1aDl de Pina Vara nos 

señalan que se entiende por Trabajo la: 

"~cti\··idad hum,anci dirigida .a la producción de cosas, 

materiales o espirituales o al cumplimiento de un 

servicio, público o priwJ.do." u 4 1 

Considero vt!.lido el afirmC\r que trabajo es: Toda 

obligación, moral y social, qLte tienen las personas de 

realizar actos intelectuales o materiales, con el fin 

de satisfacer sus necesidades básica~. 

(24J TRUEBA URSINA, Alberto., Et.d. _. Op.cit., Co1enhrios1 p, 63. 

(2ll JRUEBA URSINA, Alberto., rt .. J., Op.cit. Ley fedml del l"boJo, Articulo B, 2do. plmfo p, 26. 

(261 DE PINA, Rohel. f!.•I· Op.cit., P• 411. 
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1.4 RIESGOS DE TRABAJO: 

"Riesgos de Trabajo son los accidentes y enfermedrtdes a que 

estián eJ:puestas los trabajadores en ejercicio o con motiva 

del trabr::1Jo." 

Cabe mencionar que el término "riesgo de trabajo" que utiliza 

nuestra legislación, c:orrespondo al concepto de "riesgo 

profesional" que se utiliza en la doctrina. Erntrunjera y que 

no impljca sino la utilización"de un término que a juicio de 

nuestros legisladores pareció mas técnico y preciso. 

1.4.1 Accidente de Trabajo: 

"t'lccidente de Trabajo es toda lesión arqi!inica o 

perturbación funcional.• inmediata o posterior, o la 

muerte., producida rep2ntinc1mente en ejercicio .• o con 

motiva del traba.Ja, cualer;quiera que sean el lugar y el 

tiempo en que se preste. 

Quedan incllfidos en ésta definición los accidentes que 

se produzcan al trasladarse el trabajador directamente 

de su domicilio al lugar del trabajo )" de éste a 

aquél." n• 1 • 

Por otra parte la Enciclopedia Jurídica Omeba. dice: 

"ACCIDENTE. Del Latín acc idem;-ent is. Lo a ce identa 1., 

la circc.mstancia.1, lo inesperada, lo que sobreviene, la 

qt.1e acaece súbitamente .• lo que no es esencial. 

1211 TRUEBA URBfü, Alberto., Et.il. Op.ctt., loy fedmt dol Trobiio, Articulo m, p. 207. 

1281 TRUEBA URSINA, Alberto., El.il. Op.cit., loy fedml do! Tribaio, Artículo 474. p. 207, 
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En el lenguaje Jurídico se emplea en alguna de esas 

acepciones. Partiendo de la idea de l!n suceso e\~entual 

que altera el orden natural de las casas .• se dice que 

es todo acontecimiento que ocasiona un daño. Ahora 

bien, puede provenir de un hecho de la naturaleza o de 

un heclla del hombre )l originar c1ertas consecuencias 

jurídicas. Cuando se trata de un verdadero suceso fuera 

y mas all~ de lo previsible, na tiene consecuencias en 

Derecha Penal. Pero da origen a Lma respansabil idad 

penal cuando el ac¿¡acimiento se produce por culpa o 

imprudenciii ¡.· pudo ser prevista. En el ordenamiento 

civil.• el accidente solo produce can~ecuencia,t; si el 

obligado ha tomado el su cargo el ca.so fortuito. 

Actualmente, el término ha adquirido una importancia 

e>:.traordinaria en las siguientes egpresiones: accidente 

de trabajo ;· accidente de tránsito, y comprende no salo 

el hecho imprevisible, sino todo acaecimiento que i;e 

produce como una consecuencia del t ra.bc.ü o ••• 11 c:au 

1.4.1.1 Lesión: 

"Del latín: laesia-onis .• cualquier daño, perjuicio o 

detrimento. Se entiende por lesión el daña que se 

catisa a quien (e>:plotando la ignorancia.. notoria 

ine1:perienc:ia o entrema miseria de otro) obtiene una 

desproporcionada ventaja, disminuyendo injustamente 

el patrimonio de otro." 1H1 

1291 'ENC!CLDPEPIA JUR!P!CA D!EBA', TolO ¡, Edllorid DrisUll. Buenos Aires, Argentini., 1968. 
p. i62. 

ilO) 'PlCCJDNARiD JURIDICD ttEl!CAKD' 1 Instituto de lnmligaciom Jurldim dt 11 U.N.A.n., 
TOio I·D I! edición. EdllorhlH. U.N.A.tt.· Porrd•1 S.A., Mlico, 1992. P• 1949, 



1.4.1.2 Lesión Civil: 

Los tratadistas De Pina y De Pina Vara, en su 

conocida obra ºDic:cionario de Derecho", apuntan: 

"LESIDN. Vicio del que resulta afectada un contrato 

conmutativo cuando e):iste en él un.;i desproporción 

inequitativa entre las prestaciones reciprocas de las 

partes .• susceptible de causar a una de ellas un daño 

o perjuicio, en atención al cual.• y a su origen, ésta 

quede legalmente autorizada para reclamar la 

rescisión. 11 CHI 

1.4.l.3 Lesión Penal: 

El Código Penal para el Distrito Federal, en su 

Titulo Decimonoveno, Delitos Contra la Vida y la 

Integridad Corporal, Capitulo 1, Lesiones~ Artículo 

288 señala: 
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"Bajo el nombre de lesión se comprenden no solamente 

las heridas, escoriclciones, contusiones, fracturas, 

dislocaciones_, quemaduras, sino toda al te ración en la 

salud Jt' cualquier otro daño que deje huella material 

en el cuerpo humano.. si esos efectos son producidas 

par una causa e>: terna." 1n1 

1.4.1.4 Lesión Laboral: 

1311 DE PINA, Raful., Et.al. Dp.cit., p. m. 

)32) "CDDl60 PENAL PARA El Dl!TRITO FEDERAL •• 47 tdicidn., Calmldn leyes y Cddl9as de "éxlco. 
Editorial Parrda, S.A. "lllco., 1110. p.105. 
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En la Ley Federal del Trabajo, articulo 474 1 se 

establece que: 

ºAccidente de trabajo es toda lesión orgJ.nica o 

perturbación funcional, inmediata o posterior, o la 

muerte, producida repentinamente en ejercicio, o con 

motivo del trabajo, cualesquiera que sean el Jugar y 

tiempo en que se preste. 

Quedan incluidos en la definición anterior los 

accidentes que se pradu::can al trasladarse el 

trabajador directamente de su damicil io al lugar del 

trdbajo )t' de éste a aquél. 11 11:11. 

Dado que la Ley Federal clel Trabajo define lo qLte es 

un accidente de trabajo y no la que es una lesión 

laboral, y después de saber la que son las lesiones 

en sentido amplio, en materia civil y penal, es 

válido decir que las lesiones en materia laboral son 

todas las perturbaciones fisiológicas y funcionales 

que sufre un trabajador, en su organismo, con motivo 

del trabajo. 

1.4.2 Enfermedad de trabajo: 

"Enfermedad de Trabajo es todo estado patológico 

deri\ .. ado de la acción continuada. de una causa que tenga 

llll IRUEBA URSINA, Alberto., Et.al. Op.ctt., b@y F1dml del J¡¡b1!0, Articulo 174. p. 207. 
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su origen ó motivo en el trabajo o en el media en que 

el tr.a.baj adar se vea abl igado a prestar sus 

servicios. 11 cs•1 

104.3 Incapacidades do Trabajo. 

"La.s consecuencias dañosas producidas por el accidente 

del traba1ador que lo sufre, o seil la víctima, son de 

dos clases: Las directas que afectan a su persona y las 

indirectas que recaen sobre su economía; y esto tanto 

si est..1n originadas en un accidente dicha coma si se 

trata de ent'ermedades en cualquiera de las aspectos en 

que han sido clasificadas. 

Por esa~ siempro que se emplee el término accidente a 

los fines de determinar las incapacidades, debe 

entenderse el concepto más amplio. 

En el órden de la salud y la integridad orgánica y 

funcional del trabajador, el accidente ocasiona 

incapacidades que se clasificcln por su duración en 

temporales y permanentes." nsi 

1.4.3.1 Incapacidad Temporal: 

La propia ley, en su articulo 478, define este 

concepta de la siguiente manera: 

"Inc.apacida.d temporal es la pérdida de faculta.des o 

aptitudes que imposibilita parcial o totalmente a una 

(31( TRUEBA URBIHA, Alberto., Et.il. Dp.cit., Lf! Fedml del Trob•jo, Artlculo m, p. 208. 

(35) 'EWCICLOPEDIA JURJOJCA O!EIA', Toao J. Op.cit., p. 176. 
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persona. para desempeñar su trabajo por algón 

tiempo. u 1u1 

1.4.3.2 Incapacidad Permanente parcial: 

ºIncapacidad permanente parcial, es la disminución de 

las faculta.des o aptitudes de una persona para 

trabajar. 11 

1.4.3.3 Incapacidad Permanente Total: 

La misma Ley Federal del Tr~baJo apunta: 

''Artículo 480. Incapacidad permanente total es la 

pérdida de facultades o aptitudes de 1.rna persona que 

la imposibilita para desempeñ.:;.r cualqLder trabajo por 

el resto de su vida." u11 

1.4.3.4 rndemnización Laboral: 

"Ajustdde.1 a un término genérico, Ja indemnizacidn 

laboral podría definirse como la obligación patronal 

de atorgar un pago e>:traardinario al trabajador, en 

algunos casos, o a sus tamil iares en otros, en 

calidad de reparación económica por un daño sufrido, 

ya sea en su persona o en su acti\'·id.ad. 

llbl TRUEBA URSINA, Alberto., Et • .il. Op.cH., ley Feder¡J del Tnb¡jo, Articulo 4781 p, 208, 

(37) TRUEBA URSINA, Alberto., Et.•l. Op.cit., L¡y Fedm! qel Tr1bajo, Arlicu!o 479 1 p, 20B. 

(38) TRUEBA URSINA, Alberto., Et.•!. Op,cit., lev fedml del Tr1b•!o, lrlicu!o 480. p. 209. 



La indemnización es, en el lenguaje corriente, la 

entrega de una suma de dinero equivalente a una pü.rte 

del salario que ha devengado el trabajador, para 

resarcirlo de la falta de ocupación en que se 

encuentre en un momento dado debido a causas ajenas a 

su val untad.," 1n1 

1.5 COMISIONES MIXTAS: 

Es el conjLmto compuesto por igual numero de representantes 

tanto del patrón como de los trabajador·es, los cuales estarán 

a cargo de d~sempe~ar una función determinada. 

1.5.1 Comisión Mixta de Seguridad: 

"En cada empresa o establecimiento se organizaran las 

comisiones de seguridad e higiene que se juzgue 

necesarias, compuestas por igual número de 

representantes de los trabajadores y del patrón, para 

investigar las causas de los accidentes y enfermedades, 

proponer medidas para prevenirlos )l vigilar que se 

cumplanª" 

1.5.1.1 Inspección en el Trabajo: 

"Denominación que 

gL1bernamenta l que 

del Trabajo tiene 

identifica 

por disposición 

como funciones 

la dependencia 

de la Ley Federal 

consistentes el 

vi gil ar el cumplimento de las normas laborales, 

1391 'PICCIOMARIO JURIOICO !El!CAHO', Op.cit., looo l·O, p. 1672. 

140) TRUEBA URBIMA, Alberto., Et,¡J, Op.cit., loy Fedml dol !rJbajo, Articulo 509. p.p. 219 y 220, 

26 



27 

proporcionar información técnica y asesoría a Jos 

trabajadores y a los patrones, hacer del conocimiento 

de las autoridades respectivas las ~·iolaciones y 

deficiencias que observe en las centras de trabajo, 

real izar estudios y acopio de datos que contribuyan a 

la armonía de las relaciones obrero - patronales, así 

como todas aquel Jas que se desprendan de 

ordenamientos coJ .. 1teraJes )l reglamentarias" ••u 

1.5.1.2. Higiene del trabajo: 

Es por todos conocida la ablig~ción patronal de 

establecer centros de trabajo, con condiciones de 

salubridad óptimas para el buen desempeño de las 

labores. 

El maestro Guillermo Cabanelas nos explica el origen 

de la palabra Higi&ne: 

ºHigiene, hija de Esculapia 1 uno de los padres de la 

1'1edicina, fué en la antigua Grecia venerada como 

diosa de la salud. Pera en la actualidad, sin renegar 

de ese precedente, de utilidad etimológica, el 

significado antonomástico de Higiene se reserva para 

la parte de la Nedicina que tiene por objeto la 

conservación de la salud, precaviendo 

enfermedades, según l.a definición del Diccionario de 

la Academia Española. La m.oh:ima corporación de 

nuestro lenguaje -que deriva la \.roz hígiene de un 

helenismo que quiere decir sano- Incluve una ilcepcin 

(sic) secundaria: "limpieza, aseo en las viviendas y 

1411 'PICt!DNARID JURIDJCO füJCANO', Op,c1t., loeo t·O, p.p. 17ll y 1740, 
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poblaciones", de repercusión interesante tambitén en 

estas aspectos laborales. 

La. Higiene del Trabajo o Higiene Industrial 

constitu,.·e una parte de 

Higiene en el campo 

léi( Nedicina Laboral. La 

fin laboral persigue un 

tanto que.• en alcance que no preventivo; en 

compartimoB, la Nedicina del Trabajo abarca el 

aspecto curativo. ~ nuestra Juicio. La higiene del 

Trabaja es hasta cierto punto, Parte de la modicina 

del trabajo_; de igual moda la Seguridad Laboral es 

parte de la Seguridad Indc..1strial. 

Estudia la Higiene del Trabajo Ja$ normas relativas a 

la pre\"encidn de las enfermedades profesionales ..• 

e.abe definir la Higiene del Trabajo como la 

apl icacidn de los sistemas y principios que la 

Nedicina establece pa.ra proteger dl trabajador 

previendo activamante los peliqros que para la salud 

f.i.sica o psíquica se or1ginün an el trabajo. La 

eliminación de Ja~ agentes nocivos en relación al 

trabajador constituye el objeto principal de la 

Higiene Laboral." 1n1 

1.5.1.3 Seguridad del trabajo 

El Diccionario de la Lengua Española entre las 

acepciones que da a la palabra seguridad dice: 

1421 CABAllELAS, 6uillmo. Dp.cit., p.p. m y 116. 



11 loe. adj. que se aplica a un ramo de la 

administración plJbl ica cuya fin es el de velar por la 

seguridad de las ciudadanos." 1n1 

El maestro Guillermo Cabanellas, en la obra que ya 

hemos mencionado en el texto de éste trabajo, apunta: 

29 

11 
••• Ja Seguridad en el Trabajo tiene por propósito 

eliminar o disminuir Jos riesgos que en Ja ejecución 

laboral pueden sufrir los obreros )l dem.ás agentes 

subordinados ••• " c••1 

llll 'D!CClDNARlD DE LA LENGUA ESPA;OLA'. REAL ACAOmA ESPAñOLA. 19! edición. Editorhl Eipm Cdpe, 
!•drid, E1p•h mo. 19 TDIO. p. 1m. 

1441 CABANElAS, Gulllerao. Op.cit., p. 116. 
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ANTECEDENTES HISTDRICOS EN MEXICD. 

La prevención de los accidentes y riesgos de trabajo como 

elemento para guardar la integridad del ser humano es tan 

antigua como el propio instinto de c:onsei-vac:ión de los 

individuos y debió haber estado presente desde el origen de 

su existencia. La reglamentación para la propia prevención de 

accidentes se ha ido estableciendo a trav~s de diversas 

épocas y circunstancias y es precisamente esa reglamentación 

la que intento analL::ar en el desarrollo de este trabajo; 

para el lo y circunscribiéndolo territorialmente a nuestro 

país, dividido históricamente en lo que bien pudiera llamarse 

las principales ~tapas de la vida 

nación: 

política de nuestra 

Epoca prehispánica. época colonial, época independiente y por 

último, el período que abarca de la revolución a nuestros 

días. 

2.1 EPOCA PREHISPANICA. 
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Fueron tres las grandes culturas que habitaran nuestro 

terr i ter io: 

Los TOLTECAS, que vinieron del noreste rumbo al sur, 

Los AZTECAS, también conocidos como MEXICAS, que salieron de 

Aztlán pasaron por Sinaloa, Jalisco y Michoacán y llegaron a 

Culhuacán, cerca de Cha.leo y Chapultepec, y 

Los MAYAS que se encontraban en Yucatán, e:: tendiéndose hasta 

Guatemala y Honduras. Ellos fueron los fundadores de las 

grandes ciudades de Copán, Palenque y Tical. 



Dada la importancia que para éste trabajo tiene la sociedad 

azteca, podemos decir que estaba constituida por dos estratos 

principales: los nobles (pipicl in) y los plebeyos 

(macehualtin), tenian ni ve 1 es in tenned ios a los que 

pertenecían los comE!rciantes y °"'lgunos artesanos como los qLte 

se dedicaban 

lapidarios. 

trabajar la plum¿\, los orfebres y los 

"Sólo Jos sacerdotes de l1u1tzilopochtli, los que <cargaban a 

dios> y unían a r;us oficios sacerdotales una especie de 

mando militar y de autoridad gener.-.11 sobre el conjunto, 

formaban en esta época el rJmbridn de una clase dirigente ¡.· el 

núcleo de un poder." c41 1 

La unidad social elemental era la familia. El conjunto de 

familias formaba el calpulli, al que los espai;oles lo 

llamaron barrio. 

El cal pul li tenia además de una marcada importancia social, 

un espec1al papel político y religioso, ya que como lo apunta 

el propio Soustelle, "El calpulli es. en verdad la célula 

b~síca, su jefe y sus ancianos representan la primera forma 

de organización territorial de los aztecas". 

Adicionalmente a los trabajadoras libres o macehuales, 

existian los mayeques que eran los que trabajaban la tierra 

de los nobles con obligación de entregar una parte del los 

productos de su trabajo al señor de quien dependían, 

existiendo de este modo unD relación y dependencia de 

trabajo. 

{4~1 SOUSTElLE, beques. 'La Vida Cotidhni de 101 Attecn'. Edilorí.il fondo de Cultun Econ01iu, 
lu. reitpresión corregidi. !'ideo, 1970 1 p. S2. 

1m SOUSTELLE, Jotque .. Op.cit., P• l6. 
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Estaban los asalariados, quiénes alquilaban sus servicios a 

cambio de su manutención, por lo que también se daba en esta 

situación una relación de trabajo. 

Formaban parte de ésa organización los esclavos con conceptos 

muy diferentes a los del viejo mundo, ya que los hijos de 

esclavos nacían libres y no con la condición de esclavitud 

de sus padres. 

El pueblo a~teca fLlc> eminentemente guerrero y a quiéne5 

destacaban en ésas actividades se les premiaba can tierras. 

La prevención de accidentes jugaba un papel importante ya que 

se cuidaba mucho a los guerroros por el carácter primordial 

y destacada que en tal soc:iedüd tenían. 

El conocido historiador a quien venimos citando~ comenta la 

existencia de protección y previsión social entre los aztecas 

cuando dice: 

"Como no había disti.nci.án entre el tesoro p1..ibli.co ,_. los 

bienes privados del soberano. era él quien distribuía 

alimentos }" bebidas a toda la población durante el mes de 

Hue}' tecuil hui tl -periodo de "escasez" en que se agotaban 

Jos recursos de las tamil ias- quien vaciaba sus graneras 

durante las épocas de hambre T' calamidad y quien asumía Jas 

cargas de la guerra, la dotación y· alimentación de Jos 

soldados. Cada dignatario segun su rango también gastaba no 

sdlo en sí mismo sino en sostener a su séqu.i to, en recibir a 

Jos via}eros, y en dar de comer a Jos pobres .. La riqueza de 

Jos poderosos se consumía en el lujo, pera en gran parte se 

redistribuía a causa de las obligaciones que le imponían sus 

cargos". 

117) SOUSTELLE, J"ques. Op.cit., p.p. 92 y 93. 
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Cabe mencionar que también se daba de alguna manera una 

especie de seguro para la veje::, aunque por supuesto en forma 

rudimentaria. 

2.2 EPOCA COLONIAL. 

El fin de la corona espa~ola era coloni~ar tras la conquista 

y más al.'.tn simul táncamemte con el la~ se establecían en los 

territorios dominados, fundaban ciudades y constituian un 

aparato de sujeción '>"' gobierno. 

Con la colonia se fundaron hospitales y centros de asistencia 

y fueron los religiosos quiénes so preocuparon por el 

bienestar de las clases trabajadoras. 

2.2.1 LAS LEYES DE INDIAS. 

"Las Leyes De Indias de ,qmérica.~ promulgadas en 1524 .• 

5on el producto de dos siglos de constante labor 

legi~lati\.'a por parte de España. Ezta funcidn la 

ejercieron Jot:> reyes directamente en los primeras 

momentos de colonización; pero cw·rndo qtcedd constituído 

el Consejo de Indias en 1524, este Cuerpo Consultiva 

fue el enc.1rgado de preparar las leyr::>.s 1 pragmáticas y 

ordenan::a5 1 que eran sometidas_, antes de su 

promulgación, a la sanción regia. 

La labor del Consejo en este orden de cosas es 

\'erd.:.~derd.mente admirable, ya que durante años se 

legisló .• con tal cuidado y abundancia .• que la \'ida de 

América quedó par entero regulada hast .. l en sus menorCJs 

aspectos. Así es como fueron surgiendo las famosas 



Leyes de Indias cuya misma prafusidn >"', a veces, con 

carácter contradictoria.. que no podía ocurrir menos en 

el gran ensaya civilizador, aconsejaban una 

recopilación, espurgo y ordenación .. 

A título privada, se intentaran varias codificaciones 

par el virre~· Nendo:a y el licenc.:.ia.do Juan Dvanda, 

destacándose en Ja tu rea el juriscansul to Diego de 

Encinas, q1..1ien logró rematar]¿¡ en 1596, año en que se 

imprimió su t:.<?dular10 para usa e>:clusivo de los altus 

arganismor.. 

El problema de una c1utent.i.::::a recap1lac1ón aprt?miada y 

asta/ al fin le fLie encomendarla par el Consejo al 

ilustre j Llt"iSC.CJ/!St.d to ~ntonio de León Pineda. 

Finalizada la tarea en lóJ4 ~e encargó de Ja revisio11 

al fil.maso traladistc1 amer icano-espr:iiíol 

Solórzano P2reira. ~probada que t'ue l:.'n· tm/os su:. punt<,, 

en ló36. 1.:-i impres;ón se demoró hci<~f,; JéiUO du.«~nte 1-=l 

reine.ido de Carlos I 1, que fw:J cu,1nc1,-, 1·.-. ió ,,i, 0 {uor:r.i 

de ley baja Ja rubrica fl'ecopilac1G1·, ,.,, :ey't"'.'"-· de lCJs 

Reinos df! India~. 
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Es.te auténtico Lorpus de nuev1: lE'}i'tc'!.."-, 118 titulas )/ 

6 .• .3.36 leyes con!.•tituve la mejor ejecutoria de la abra 

civilizttdura de 

retrata.da tad .. "t 

España... En sus pág1nas api1rece 

la vida de flmérica, e!i decir la 

organizc.1c.H..'ln pul.i.l"ica ~·social, económica. cultural, 

problemas de raza >-' evangelización." 149 1 

(48) RUllEU DE AR!AS, Antonio. 'LAS LEYES DE INDIAS y su RESLA!ENTACIDN EN LA FUENTE DE TRABAJO'. 
Articulo publicado por h REVISTA !EllCANA DEL TRABAJO. N~""' 7-8, !CID 11, 5! épm. 
ju1io·i1gosto 1 1964. Secretarii1 d1H Tnb1jo y Previsión Socill. Plhico p.p. 13 y 1'. 
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Estas leyes hablaban de diversos temas como lo son el 

problema de la libertad del indio, de un régimen 

laboral indiano, en la cual se establecen algunos 

aspectos como régimen de trabajo sobre una base 

contractual, salario en dinero y jornada limitada, 

problemas de seguridad social, prohibición de trabajos 

agotadores y exclusión de muj(.lre~ y niños en 

determinados trabajos. Mencionan también, que el 

trabajo de los indios era libre, i;;alvo cuando mediara 

para limitarlo la común y pública utilidad. A ellos 

correspondía la libre contratación de su esfuerzo 

personal al servicio y beneficio a favor de un tercero, 

asi como 

trabaju. 

la fiJación del Jornal remunerador del 

En su capitulo I, artículo 2Q. de las Leyes Españolas 

de Indias y su Libertad de Trabajo, establece que 

"Cualquier concierto qt.1e se haga sobre el trabajo )<' la 

granjeri.a. de los indios seria cast.igado, la primera vez 

con dos mil pesos de oro }' la .segunda con la misma 

multa mas dos años de destierra." r491 

También estas leyes regulaban los aspectos de la 

contratación del trabajo. 

En el capí tLtlo segundo de estas leyes relativo al 

régimen de protección al trabajo de los indios, su 

artículo 12, dice: 

Velando por la salud, conservación y multiplicación de 

los indios, quedan prohibidos los siguientes trabajos: 

El trabaJo en molinos de mano y pilones, e}:ceptuándose 

de esta prohibición los pilones de moler la mandioca; 

(191 RllllEU DE AR!AS, Antonio. Op.cit., p. 23. 
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la pesca de perlas, si alguno fuere forzado y contra su 

voluntad, incurra el que lo hubiere forzado y 

violentado en pena de muerte; el desagüe de las minas, 

aunque quieran hacerlo de su voluntad par ser muy 

gravoso y 

ingenios y 

enfermizo para los india5; el trabajo de los 

trapiches de .a<:úcar, aunque los tengan 

Qspañoles en compañía de indios ..• porque sen 

perniciosos a su salud. etc. 

En estas leyes también encontramos disposiciones que 

establecen medidas de seguridad social en favor de los 

indios, tal es el caso que en el capítulo III, artículo 

lQ establece: 11 EI patrono estei obligado a curar al 

indio enfermo hasta su total restablec:imientol siempre 

que se hubiese contraído la enfermedad estando a su 

servicia. Con tal objeto.r procurar..1n que tengan el 

socorra de medicinas )l regalo necesario. Las JL1sticias 

tendr.fAn, sobre es.te particular, mucha vigilancia." "º'· 

El articulo 29 establece: "Si el india enferma re y 

quisiere :irse a curar fuera de la casa de su amo, lo 

puede hacer dej.3.ndole libre y el amo .sea compelido a 

ello y a que le pague lo que le debiere. y na sea 

obligada el india después de sano a c1..1J11pl ir el 

concierto." 111) 

Entre las citados preceptos se mencionaba que los 

propietarios de las minas en explotación deberian de 

organizar hospitales donde fueran curados, asistidas y 

regalados los indios mineros que enfermaren. 

(50) RUftEU DE ARMAS, Antonio. Op.ctt,. p. 31. 

(51) RUftEU DE ARnAS, Antonio., lbide1, 
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También se hablaba de la obligación de loG ·patrones de 

enterrar a los indios que-fal ieci9sen. estando a su 

servic:io. 

2.3 EPOCA INDEPENDIENTE. 

La invasión a Espafia por el ejérc:i to de Napoleón en 1808, 

produjo en Méaic:o al igual qw:.i en otras paises movimientos 

políticos que? pugnaron por s11 independencia~ sobre todo al 

saberse la abdicación del rey español Carlos TV, en favor de 

su hi Jo el pr inc.J pe de Asl1Jr idS, que asumió e 1 nombre de 

Fernundo VII. 

Llegado Al año de 1.81(1, don Miguel Hidalgo Costilla 

encabezó el 1riovimiento in:.urgente en nuestro país. Poco 

de•:..pués dicho muvin1ilmto fue e:{tendiéndose, por lo que 

fueron cúLtloJñándosu de ciudades y ;!Oni:\s importantes. Destaca 

por :.11 trascrmdcmcia el Decreto del 6 de die l.embre del mismo 

añrJ, expedido (~rt J,J cü.u.iad d0 Guadala.Jara, referente a la 

abolición dn la esclavitud y el Lr-ibuto -e i tado por t' l 

maest:ro OH la Tnrn::i- n:u 
' buscando con ello r-~conocer al 

hombre trabajador su dignidad humana. 

Morelos tan1bién st? levantó en arnul':i y mLterto Hidalgo reiteró 

en 1813 la abol1ci611 d':;; 1.0\ esclavitL1d. 

Mut..,-rto dnn ~José t1o. t1orelos por los re.alistas, la in!.:iurgencia 

quedó sin jefe y Victoria, Mier y Terán, Brdvo y Guerrero 

iKdUdil labc.ri a pequeños grupos. 

152) DE LA TORRE YILLAR E. "HISTORIA DQCUllENTAL DE nE!iCO'. I! edicló,, Editorial UNAn., nhico, 
1961., p. 49. 
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En 1824 se promulgó la Constitución Federal y en 1836 se 

publicaron las leyes constitucionales en las cuales se dedicó 

un capitulo a las obligaciones y los derechos de los 

habitantes del país. 

Como es por todos conocido, los primeros años del siglo XIX. 

fueron vividos por Mé:<ica en constante inquietud política, 

por el lo la mayoría de las ley~s QL1e se dictaban tenían cama 

objetivo la organización del gobierno. 

Fue hasta mediados del siglo pasado~ cuando los grandes 

pensadores de la. época e:{presaron la necesidad de adecuar las 

leyes a la realidad social: se emprazó a atender a la maraa 

trabajadora qw: cada día aumentaba en número y so vislumbró 

el problema de los accidentes de trabajo. 

En los primeros años de este siglo destacó la Ley de 

Accidentes de Trabajo del general Villada, mi~ma que a 

continuación se comenta. 

2.3.1 LEY DE ACCIDENTES DEL TRABAJO DE JOSE VICENTE 

VILLADA. 

ESTADO DE MEXICO 30 DE ABRIL DE 1904. 

En al dictamen que las comisiones de Legislación y 

Justicia del H. Congreso del Estado presentara a la 

Cámara como nuevo dictamen sobre adiciones al articulo 

1 ~787 del Código Civil, iniciadas por el Ejecutivo del 

Estado, con fecha 20 de febrero de 1904, comentaron 

los motivos que habían tenido para modificar su primer 

dictamcm, así como la parte resolutiva del proyecto 

presentado poi- el gobierno. 
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''Conforme a la iniciativa del Ejecutivo .• el obrero que 

sufriera un accidente par causa de trabajo, tenía que 

comprobar, al ejercitar su acción contra el que recibía 

sus servicios. primero la e>:istencia del daña sufrida, 

y después que éste había sido causado sin culpa ni 

imprevisión de su parte. Se ve claramente cu~n difícil 

era para la \~íctima de una desgracia una prueba de esa 

naturale~a, pues por una parte, padrío. mu).: bien sL1ceder 

que ca,,.·eran sin conocimiento al sufrir la lesión, v no 

podría precisar quiénes fueron testigos del accidente, 

ni reconstruir este, o bien que no encontrara quien 

dispusiera con sinceridad en contra del patrón, por 

respeto que éste inspir~ a !;LIS emplc:ados porque así =>e 

los e>:igiera en cambio del 

proporcionara. F.:lcil era vencer 

trabajo 

esta 

que les 

dificultad 

impL1tando al patrón los dos últimos elementos de 

prueba; pero ante aquel la se presenta e·l principia 

general de derecho: "Actori incumbit probatio" 

sancionada por el articulo 1. ·156 de nuestro Código 

Civil, y no era pasible cantr .. 1ridr. por mas deseos que 

hubiera de proteger al obrero, t.:sta prescripción 

reconocida por todas; las lej.•es de los pueblos cultos de 

la tierra. Par otra parte la dificultad no se nos 

presentaba a nosotras por primera \•e= pues ha sida 

hondos estudias por parte de Jos 

iurisconsul tos eminentes que desgraciadamente no han 

podido encontrar una fórmula pa.ra resolver la 

cuestión." un 

En esta ley encontramos el noble deseo de proteger al 

obrero, y de ponerlo al abrigo de la miseria, en el 

caso en que sufra un accidente que le impida trabajar 

(lll JNSTl!UTO ffEIJCANO DEL SEGURO SOCIAL. 'M!füDENT\S DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL' editado por 
el ¡,".s.s. Kbico, D.F., mo. p. u. 
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no debe de llegar al grado de desconocer los derechos 

de los que reciben sus servicias y por lo mismo no 

debe imponérseles obligaciones y cargas que serían mas 

o menos pesadas o injustas. Es bien sabido el abuso de 

los menestrales para di !atar las curaciones de las 

lesiones que sufren, abuso de que puede ser el 

curandero que lo asiste y que en 1.Htimo análisis e~ 

fomentado necesariamente, por las pé~imao;; condiciones 

de higiene que vive nuestro pueblo. 

Una lesión atendid1:1 en un hospital por un doctor 

honrado pL1ede dilatar pocos días en sanf1r, y no se 

pr-olongará largo ti~mpo. Por estas razones que 

invocaron las Comision~s de Legislación y Justicia 

del H. Congreso del Estado de Mé~ico. se adicionó el 

articula 1,787 

disposiciones: 

Código Civil, con las siguientes 

I.- Cuando la empresn tenga C?stablecido un hospital can 

servicio médico y farmacéutico podrá e::.igir que el 

obrero se c:ure en dicha hospital. 

II.- Podrán permitir que el enfermo se cure en su casa 

designando el médico que debe asistirlo, y 

I I I. - Podrán los que reciben del obrero, e:ügir que 

este pase al hospital civil pagando las estancias que 

estas causan. 

Asimismo en esta ley se impone Q los patrones la 

obligación de proporcionar aw:ilios a los obreros por 

todo el tiempo que duren inhábiles de sus funciones, lo 
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cual vendría a constituir para aquellos una carga, y 

además se declaran irrenunciables para los obreros los 

efectos de la ley. 

2.3.2 LEV DE ACCIDENTES DE TRABAJO DE BERNARDO REYES 
ESTADO CE NUEVO LEON 

9 DE NOVIEMBRE DE 1906 

En la E~:posición de Motivos de la Ley de Accidentes de 

Tr-abajo de Bernardo Reyes, se manifestaron entre otros 

argumentos los siguientes: "La atribución de la 

respons~•bil ida.d civil a Jos patronos o dueños de 

empresas industriales por lo=:. accident.es de trabaio.~ es 

una cre.acidn jurídica nueva. Est'"- bar:;ada en un concepta 

enteramente distinto del que funda la establecida como 

consecuencia de un hecho u omi.~ión contrarios a una 

le>· penco l pue5 ésta til timc.1 no se aplica, como es 

natural, al hecha propio de la persona quG sufre el 

accidente. Los casos de responsabilidad 

prefijados por el Código Penal, en sL1 .:1rtículo 305, 

aunque eN is ten indE1pend ientes de la responsabil ídad 

criminal, seqún el art.iculo .J1)0 del mismo código, 

tienen e;:c:lu.s:ivo origen en L1n« infracción de la ley, en 

tanto QL1e, por eqL1.ida.d ;-· razones económico-sociales de 

varia naturaleza. el movimiento industrial 

moderno requiere la eJ:is tencia de disposiciones 

especi.ales petra proveer a la indemni.zación del operario 

per-jud icada por un suceso imprevista, igualando así, en 

cuanto cabe, la cooperación de los dos elementos de 

riqueza: capital >' trabajo ••• 

Las formas nuevas de producción, las grandes fuerza!:" 

cuya energía se han apropiada de la industria moderna, 

la electricidad. el vapor, convierten el taller y la 

fábrica en sitios peJ igrosos de amenaza perpetua para 
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el trabajo, cuya menar mo1.dmiento o más ligero descuido 

puede ser c~usa de un desastre ••• 

~ un medio nueva es pues preciso ada.ptar 1..ma nueva 

legislación y esta se hizo, principalmente en Europa, 

con las leyes sobre "liccidentes del Trabc1Ja" ••• 

Separ,jndase de esas ideas, tocl .. ":l.s 1 as 1 ey·es sobre 

accidentes de trabc1ío h.:in adoptado como principio 

generador de sus disposiciones la que l lcima: el 

riesgo profesional, que se define: "el rie!;gO 

inherente a una profesión o trabaja determinado 

independientemente de la falta del patrón o del 

obrero'' .... Todo ciccidente~ hecha abstracción de sus 

causas pasibles }/sin tomar en cuenta sus modalidades 

par la .sola circunstancia de que se relaciona con una 

operación de trabajo_. a.segur.a a la victima el derecho 

de obtener una indemniz,1cidn ••• 

Estableciendo el principio de que toda .. ~ccidente por el 

sólo hC!cho de es.lar relacionado con una operación de 

trabajo da derec/Jo a una indemnización .• la ley deberá 

determinar desde luego la E»:tensión }<' límites de .su 

aplicación y t?numerar la excepciones .... Para pr~cisar 

Ja esferci de acción de esta le}<' hay que considerar como 

concurrentes estas cuatro comis::;;iones: 

19 Oue haya una víctimil que tenga la calidad de obrero 

o empleado. 

29 Que el obrero sea víctima de un acontecimiento 

calificado como accidente • 

. JQ Que haya sobrevenido el accidente par el hecha 

mismo del trabajo o con motiv·o de él.• y 



49 Qua haya un patrón legalmente responsable." ts41 

En la Ley Sobre Accidentes de Trabajo, de Bernardo 

Reyes, a que vengo haciendo referencia, en su sección 

primera 11 DE LA RESPONSABILIDAD CIVILº~ en el artículo 

1Q estableció: 

"El propietario de alguna empresa de Jos que se 

enumeran en esta Ley, serel responsable civilmente de 

los a ce identes q1..ie ocurran d SI.IS emplea.das, y 

operarios en el desempeño de su trabajo o con ocasión 

de este. 

No dan origen a la responsabilidad civil del empresario 

Jos accidentes que se deban alguna de estas causas: 

1.- Fuerza mayar, e>:traña a la industria q1..1e se tratE?. 

JI .. - Negligencia ine>:cusablE? o culpa grave de la 

victima. 

111.- La intención del operario de ca1..1sarle daño. 11 tn1 

En esta ley se establece el principio de que todo 

accidente por el sólo hecho de estar relacionado con 

una operación de trabajo da derecho a una 

indemni=ación, la ley determina desde luego la 

extensión y los limites de su aplicación y enumera las 

excepciones cuya prueba estará a cargo de la parte 

exonerada por el hecho que constituye la defensa y esas 

:~ !. 

1~4) ElposiciOn de notivos de )¡ ley de Accidentes de TnbdD de Berurdo Reyes, Edildo de Muevo león. 
INSIJTU!O ~EllCANO DEL SEGURO SOCIAL Op.clt., p.p. 15, 16 y 17. 

1551 lty dt Accidentes de Tnbiljo dt Bernilrdo Reyes. ~ de novlnbre de 1'0b. hhdo de Muevo leOn. 
IMSTl!UTO llEllCANO DEL SEGURO SOCIAL, 'l!H!füDEH!ES PE LA LEY OEl SEGURO SOCIAL'. Op.clt., p. 23. 



disposiciones deber3n 

principio fundamental. 

de ser consecuentes con el 

Manifiesta la citada ley que la responsabilidad por los 

accidentes de trabajo comprenderán el pago de la 

asistencia médica y farmacéutica de la víctima por un 

lapso no mayor de seis meses; el de los gastos de 

inhumación en su caso y otros mas. 

Respecto al procedimiento en su artículo 139 

estableció: "Si condenado en definitiva el demandado 

interpusiere apelación, mientras se resualve 

ejecutoriamente el Juicio miniEtrará al actor, aunque 

este no otrorgue fianza, el cincuenta por ciento de las 

cantidades fijadas en la Sentencia por los capítulos a 

que se refieren las fracciones I a IV del articulo 

4Q."IHI 

2.4 DE LA REVOLUCIDN A NUESTROS DlAS. 

Dentro de la historia de Mé:üco es la época de la revolución 

la que con su movimiento armado y con los grandes cambios 

sociales que introdujo la que mayor importancia refleja en el 

tema de que es objeto este estudio. 

Destacan por su importancia en el periodo que nos ocupa, en 

orden cronológico, la Ley Para Remediar el Da~o Procedente 

del Riesgo Profesional del 28 de mayo de 1913; la Ley de 

Trabajo de Cándido Aguilar, del Estado de Veracruz del 19 de 

octubre de 1914; la Ley de Trabajo de Salvador Alvarado, del 

Estado de Yucatán del 11 de diciembre de 1915; la Ley del 

Trabajo de Gustavo Espinosa Mireles~ del Estado de Coahuila 

1161 IHSTlTUTD mltAKD DEL SEGURO SOCIAL, '!NTECEDENTES QE LA LEY DEL SE!URD SOCIAL·. Dp.ril., p. 21. 
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del 27 de octubre de 1916 y la Constitución Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos de 1917. 

2.4.1 PROYECTO DE LEY PARA REMEDIAR EL DAÑO PROCEDENTE DEL 
RIESGO PROFESIONAL. 

DE LA DIPUTACION DE AGUASCALIENTES. 

CONGRESO DE LA U.N ION, CAMARA DE DIPUTADOS. 

28 DE MAYO DE 1913. 

En la ewposiciOn de motivos para este proy~cto de ley, 

se a.rgumen tó que el objetivo era presentar a 

consideración 11 un proyecta para remediar en cuanto sea 

pasible, la triste condicidn del obrero que sufre daña 

en su persona al prestar el trabajo que ha de 

producirle el pan de su tamil iil." 

"Las condiciones de la industria moderna son tales que 

el dafía es casi inevitable, por la cual ha sido 

necesario procurar un al i\~ia a la condición del que se 

encuentra en peligro." 

Este proyecta de ley establece que son a cargo de cada 

empresa la asistencia y la indemnización de da~o que 

sufra el obrero que emplea, al que le serán compensados 

en los términos de esta ley cuyos beneficios no son 

renunciables, ni pueden ser disminuidos por contrato 

alguno, asi mismo marca los parámetros de los 

beneficios de la ley estableciendo que durante el 

trabajo, los accidentes que se sufran a consecuencia de 

(57) Proyecto de Ley Pin Reaedhr el O¡ño Procedente del Ries~o Profesional. 28 de uyo de 1913. 
INSTITUTO !EllCAMO DEL SEGURO SOCIAL, 'ANTECEDENTES DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL' Op.clt., P• 28. 



la labor ya sea por choque, quemadura, asfi:<ia, 

intoxicación o por cualquiera acción 

violenta de una causa e~terior. 

repentina y 

También tienen 

el trabajo 

derecho a 

contraen 

esos beneficios los que, por 

algunas de las llamadas 

enfermedades profesionales como las caLlsadas por los 

gases industriales o las que resultan de la permanencia 

habitual en lugares húmedos o malsc:1nas. 

Se establecía también, que para hacer efectivos los 

beneficios de esta ley, seria creada la Caja del Riesgo 

Profesional, alimentada con las contribuciones que, con 

cargo a costa de producción enterarían los patrones de 

las industrias que se enlistan en tal ley, y que dicha 

caja seria establecida en el Nacional Monte de Piedad. 

2.4.2 LEV DEL TRABAJO DE GANDIDO AGUILAR. 

ESTADO DE VERACRUZ 
DECRETO NUM. 11 

19 DE OCTUBRE DE 1914 

Establece esta ley que uno de los propósitos 

fundamentales de la Revolución es el mejoramiento de 

la condición económica y social de las clases obreras 

promoviendo en una legislación adecuada no sólo el 

fomento de trabajo y su debida retribución, sino 

también los medios encaminados a la conservación de la 

vida y salud de los mismos medios de los obreros y que 

este fin se dirigia principalmente a lu ordenación de 

los preceptos que regularí.an la relación entre patronos 

y obreros~ 
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Si bien es cierto que el trabajo dignifica al hombre y 

coopera con el capital al progreso de los pueblos na es 

lícito permitir el debilitamiento de las energías 

fisicas con el menoscabo de la especie humana. debe 

el poder p(1blico dictar reglas cuya finalidad sea 

establecer el justo equilibrio entre las clases 

económicamente productivas, en lo general y particular 

de cada individuo~ a este respecto el art 7Q nos dice: 

"Los patrones prestar~n. por su cuCJntc.1 asistencia de 

médicos v medicinas a los obreros enfermos y les 

proporcionarJn alimentos .• salvo r>l caso de que las 

enferm8dades provengan de conducta \.dciosc:.1 de las 

mismos~ Igualmente los patrones proveerán a la 

subsistencia y curación de los obreros que hayan 

sufrido accidentes en el trabajo que desempeñen. Los 

obreros enfermos o víctimas de trabajo disfrutar.ti.n del 

jornal, salaria o suelda que tuvieren asignada, 

mientras dure el impedimento." (lll 

2.4.3 LEY DE TRABAJO DE SALVADOR ALVARADO. 

ESTADO DE YUCATAN 
11 DICIEMBRE 1915 

Destac:a en esta ley su capltulo VII, ''DE HIGIENE V 

SALUBRIDAD", en el que se habla del estado sanitario 

que deben de guardar las fabricas y los talleres: 

119) LEY DEL TRABAJO DE CANDIDD A6UILAR. ESTADO DE YERACRUZ. Decreta NI 11 DEL 19 de octubre do 1914. 
INSTITUID llEllCAND DEL SE6UR!I SOCIAL, 'AM!ECEDENTES PE LA LE! DEL Sf6URO SOCIAL', Op.tit., p. 42. 



1.- Deberán conservarse en perfecto estado de limpieza. 

II.- Deberán evitase las emanaciones provenientes de 

los albañales, excusados, sumideros~ retretes y 

cualquier cosa que no sea higiénica. 

I II .- Deberán estar ven ti lados en forma tal, que hagan 

inofensivos a los gases. polvos y demás impurezas 

producidas en el curso de los trabajos industriales. 

IV.- No deberá aglomerarse durante el trabajo mayor 

numero de personas, quo el que dada la capacidad de 

aire respirable pLtedan caber. 

Establece también disposiciones sobre las instalaciones 

suficientes y adecuadas qL1e deben tener las fábricas y 

talleres. 

Señala que debe entenderse por accidente toda lesión 

corporal que el operario sL1fra con ocasión a por 

consecuencia del t!'""abaja que ejecL1ta por cuenta ajena y 

también que el patrona es responsable de los accidentes 

ocurridos a sus operarios con motivo del trabajo que 

real izan. 

En el artículo 109 establece que se constituiría una 

junta técnica encargada del estudio de los mecanismos 

implementados para prevenir los accidentes do trabajo, 

esta Junta quedaría integrada por tres ingenieros y un 

arquitecto. La junta redactaría los mecanismos para 

prevenir los accidentes de trabaja. 

El gobierno junto con la Junta técnica -dice-

establec:e1·á los reglamentos y demás disposiciones que 

dicten para cumplir la ley en los casos que deberán 
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acompañar a las máquinas los mecanismos protectores del 

obrero o proventivos de los ac:c:identes de trabajo, as1 

como las demas condic:ionus dC:! seguridad e higiene 

indispensables a cada indus1-ria. 

2.4.4 LEY DE TRABAJO DE GUSTAVO ESPINOSA MIRELES. 

ESTADO DE CDPoUH I LI\ 

~7 DE OCTUBRE DL l916. 

En su articulo 116~ se eslabl~ce QUP las in1iuslr1as que 

dan origen a rPsponsabil1dad civil son tas s1uuientes: 

1. En lus induslri~s. tallDrH~. cior1dP se haga uso de 

la fLter·::a d.1stintu rilo' L; tfHl /lnrntwe. 

2. Las ~mpresclS cJo 111inas d¡~ carbón. íl1inorale5 y 

cant·[~ra. 

4. LLlS dc- fundición de metalE!s. 

5. Empr·esets d~ c:,::1rga , desc:argü y transporte. 

6. Dando se emploen mLlteriaG tó::icas. 

7. Las faen8s agrícolas. 

8. Los malinos. 

9. La:.; empresas de 1 irnp1eza de drennj e~ 

dlcantarillado, etc 
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to. El~ctricidad, gas. telefónicas, etc. 

En su artículo 117, menciona que la responsabilidad 

Civil comprenderá el pago inmediato de la5 asistencias 

médica y farmacéutica, el del salario intogro del 

obrero lesionado por todo el tiempo que dure la 

enfermed~d causada, sin ei:ceder de seis meses y el pago 

los gastos de inhumación en su caso. 

Establece igualmente a la qua tionon derecho los 

accidenta.dos y la del patrón para 

proporcionárselos. 

2.4.5 CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS DE 1917. 

Los constituyentes de 1917 viviendo el desarrollo de la 

industri~1 en Mé::ico, y la necesidad urgente de que los 

trabajadores recibieran mas protección, establecieron: 

Ar<TICULO 123. 

"El Congreso de la Unión y las legislaturil.s de las 

estados 

fundadas 

deherán 

en las 

e~pedir leyes 

necesidades de 

sobre 

cada 

el trabajo, 

región, sin 

contravenir_. a li:.1:: bases siguientes, las cL1ales regirán 

el trabajo dE:."' los obreros.. Jornaleros, empleados, 

domésticos, y artesanos de manera general todo contrato 

de trabaJ·a. 11 0•1. 

En el artículo 123 de la cita.da constitución, fracción 

XXIX, consagran: 

15!) CDNSIITUCIDN PDLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS ftEIICAHDS. Ley" y Códigos de ftlxlco. Editorill 
Porn!1, S.A. ft!xico. 1!90. p. 100 



••• 11 5e consideran de utilidad s;acial: el 

establecimiento de cajas de seguros populares, de vida, 

de ce.sacian involuntaria de trabaia., de accident11s y de 

otras con fines an~lagas.. por lo cual 1 tanto el 

gobierno federal, como el de cada estado, deberan 

fomentar la organización de instituciones de esta 

J.ndale, para infundir e inculcar la previsión" ''°' 

1601 CDNSTllUCIOM POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS nEllCANOS. Leyos y COdi9os de füioo, Editorial 
Porr\\t1 1 S.A. 1 "hico1 1990. p. 100 
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LOS RXESGOS DE TRABAJO 

Como ha quedado asentado en el primer capitLtla de esta tesis, 

el término Riesgo de Trabajo qlle Lttiliza la legislación 

me::icana. corresponde al término Riesgo Profesional que emplea 

la doctrina e~:tranjera y esta diferencia obedoce al hecho de 

que a nuestros legisladores les pareció el término por ollas 

utilizado como mas técnico y preciso. 

Nuestra Ley Federal del Trabajo, en su artícLtlo 473 define: 

"Riesgos de trabajo son los acc1dentes y enfermed ... ~des c..l que 

est~n expuQstos los trabajadores en ejercicio o con motiva 

del trabajo".1H1 

El problema fundamental estriba en que los riesgos de 

trabajo, tanto los accidentes como las enfermedades que 

originan, representan no sólo un gran costo económico para 

las empresas, sino y lo que es mas importante daños y 

sufrimientos a quiénes son victimas de ellos y a sus 

familias. 

Los accidentes, segl'.1n su alcance pueden ser desde leves hasta 

mortales y las enfennedades desde temporales hast'°' 

permanentes, variando la gravedad de los mismos, pero en 

todos los casos tienen repercusiones qLte vienen a afectar el 

bienestar de los individuos y el funcionamiento de las 

empresas. 

La finalidad de éste capitulo es el triltar los riesgos 

inhenmtes dl trabajo~ tanto los accidentes como las 

1611 Trueb• Urbir.•, Alberlo, et.•l. 'LEY FEllERAl DEL TRABAJO', ARTICULO lll, p.207 
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en.fermedad~s que 

del mismo· y dC! 

trabajadores. 

se dan como. consecuenci·a en el desarrollo ,, . . '·. 

la actiV!"dad q':'e >~eSempeñan, los. ffiismos 

El maestro Guillermo Cab.3nellas, __ al referirse a la 

importancia de este tema destaca el valor del factor humano 

cuando escribe: 

"En su afán por obtcmer mayare~ bC?nef i.cios. tanta los 

industriales como Jos economistas al Fida ron fc.1ct.ores que ho)..' 

preocupan a hJ.l}H:'nistas, fisiólogos y médicos: El de$arrullo 

cada vez ma¡,1or de la industria. basado en unc::l progresidn 

técnica, que aumenta Jos pel iqros en relación cll fcii.:tnr 

humana. Es. t>ste, en definitivc., el e;e o C•'E.'ntro donde 

concentra la pn2ocup~1cidn de aquel los qHf.:> ~·en m,;':_"; al J,.j de u:. 

simple aumento de Ja productJ.1·idc1d o d1~! 

quienes pretendQn que '11 desc1rral lo tuo· < 

cuidando, en pruner termino. al mat.er·1ctl f. 

1 1 . 11mtt1nt<·: de. 

; ! que debe 

concedérsele prefE.>renc1a sobr~ cualquier nt.ro • "'llar. Tal e.=. 

la razón principal .:Je q1..1e los sz~temas preventu·r::JS contra rte 

los riesgos de ofre.:c~n c1C tua 1 mente un 

desem·olvimiento ma)-cir. Er..a amplitud sr:Y encuentra íntimamente 

1 igadü con und dintimicd quP est1m.;1 121 t"'1ctor hu:nar:o en ::·;u 

integridad ¡.: qt..ie lo \·alar,:< sobre todos Jos demw.s t:!lementos 

qua particip,]n en Ja praduc.cidn." 1n1 

3.1 CONCEPTOS GENERALES 

Si bien es cierto que &l origen de Jos riesgos de trabajo es 

tan antiguo como la humc:inidad rnisma. también lo es el que: ~ 

medida en que ha corrido el tiempo y las necesidades del ~~r 

humano han ido aumentando, también los riesgos oriy1r,acJos fm 

el trabajo del hombre -sean estos accidentes o enfermedades-

(62) CABANEllAS, 6uíllmo. Op.cít., p.p. 47 y 40. 



han elevado el n~mero de sus victimas y de las personas a 

quiénes han afectado. 

Con certe~a podemos afirmar que la mayor transformación en 

este campo se dió con la Rsvolución Industrial, iniciada en 

Inglaterra a finales del siglo XVIII que vino a cambiar 

profundamente el panorama económico. político y sociul del 

mundo entero y que trajo consigo el empleo de la maquinaria 

en la industria y por con~ecuencia el aLtmento de los riesgos 

de trabajo. 
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Resulta lógico afirmar que el pt-oc:C?sa para alcanzar },:, 

industriali~ación incluye una serie de factor·es como la 

mecani-;!ación que para cualquier p~.í.s implic:a una ser·10 de 

cambios muy importantes, tantb en la moderni:.:i.ción de lo~ 

procedimientos de fabricación~ como en la ampl1,:i,ción de la 

cantidad y volumt:in de producto~ a fabrtcar--"ir:- q11e estas. 

mecanización )' modC>r-ni.:ación do las p: c.cc<l111dcntos de 

fabricación implican y llevan consigo un~ •,c·:·;c do riesgoG 

que los trabaJador-es sufren y que sor. 1JrJ~J~.•1,.-.rJos por el 

desempe~o de su trabajo. 

El tratadista Mari~nu R. Tissemb.:ium~ en su obr-a "Los Riesgos 

del Trabajo Inductrial'', al referirse ~1 factor hum~no en el 

trabajo dicet 

11 Todo proceso 1nd1..i.stri. .. 1l requiere p._~ra llegar a un perfecto 

rendimientol' la determinación de Lm Jt1::.;to eq1..til ibrio entre la 

acción de las fL1erzas. ttticnicas que pro~·<?en lci: equipos 

mec~nicos y l<:.l q1..ie actJa por el es fuer:o humana de los 

trabajadores. 

Esta correl .. 1cidn indispensable, no impjicc.1 .. ~firmc1r qw: las 

fuentes de en~rgía deben ser conBideradas simil~rmente en 



cuanto a su modo de áctuacidn, de orga~ización, distribución 

y rendimiento. 

Si bien el campa de la mec~nica, pueden fundarse 

anticipadamente calculas de rendimiento, precisos :.-· enactos 

de los equipo: técnicos en razón del potencial conocido de 

una unid .. :td productora,, como así tambi~n el desgaste paldatino 

de las fuerzas .• destrucción de pie:as, etc., en cambio~ Jos 

equipas humanos no c1dmiten consideraciones ~im.ilares pues no 

existe identidad en JL'l unidad productiha en ra:ón de la 

\~aria.bil idad que se obsen,·a por las diversas condiciones 

personales del trabajador ••• 

~7 

Un intensa de!!lea de mejorar el procesa industrial, mediante 

el mayor desarral Jo de la técnica, determinó un error 

conceptual can relación al esfuerza /lumano y al rendimiento 

del mismo,, al asimilar su actividad >' productividad con un 

criterio meramente cuantitativa.º 1u1 

En México, ha sido hasta en las últimas décadas cuando el 

fenómeno de crecimiento industrial ha tenido un marcado e 

importante desarrollo. 

Refiriéndose a los riesgos de trabajo, el Dr. Enrique 

Arreguín asentó: 

"La protección de estos riesgos de trabajo que e1:istieron en 

nuestro pai.s en forma un tanto elemental, se definieron y 

precisan como 

vigor la Ley 

obligación patronal desde 1931 al ponerse en 

Federal del Trabaje y adquirieren mayar 

importancia en 1943 al entrar a formar parte de conjunto de 

(631 llSSEftllAflll, ftorlll1D R. '\OS !lES60S CE\ lRAiAJQ !H»USIRIAl', Sanli fl, Replbl!CI Argentino. 1938 
p.p. 27 y 2B. 
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riesgos y contingencias que integran el Instituto Nexicana 

De~· Seguro Sacia 1 ".. cu~. 

La importancia de este tema puede medirse por el gran número 

de trabajadores que se ven afectados este respecto4 

En la actualidad el panorama que presenta nuestro país 

atraviesa por un periodo importante ya que el fenómeno de 

crecimiento indLtstr.ial se ve afectado por la apertura 

comercial que Ycl est.1mos viviendo y por las pC?rspec:tivas que 

presenta el ya cercano Tratado de Libre Comercio, que hará 

necesario que para sobrevivir la industria del pais, tenga 

que moderni:ar su planta industrial y lograr mayores niveles 

de productivtddd. lns que par-a alcanzarlos C?S menester se 

diGminuyan los riegos de trabajo -tanto accidentes como 

enfermedades

represen tan. 

por el alto costo económico y social que 

Para México, como para los paises no industrializados, los 

rie5gos de trabajo s~ manifiestan como un problema médico, 
social y económico de gran importancia para el desarrollo de 

la industria, para la productividad de las empresas y para el 

bienestar de la comunidad. 

3.2 ACCIDENTES DE TRABAJO. 

El Manual da Educación Obrera publicado por la Oficina 

Internacional del Trabajo, en Ginebra, Suiza, dice: 

1641 Arreguin, Enriquo Dr. "LOS RIESGOS PROFESIONALES EN LA REPUBLJCA; REVISTA mJCANn DEL TRABAJO, 
!010l, 11116), p.197 



"Todos las años en el mundo entero, hay mil Janes de 

accidentes de trabajo • .4Jgunos son mortales )o' otros ocasionan 

incapacidades permanentes, totales o parciales. La gran 

mayoría solo causan incapacidades qtie, aunqLie temporales, 

pueden durar varias meses. Todos las accidentes infligen 

sufrimientos a su \~íctima, muchos preocupan a su -tamil ia y 

sobre todo si san mortales u ocasionan una incapacidad 

permanente. san una catástrofe en la vida de la familia. 

Adem~s todo accidente constitt.1ve una pérdida de tiempo y de 

dinero. 

Los accidentes rEJpresentan una pesada ca,.qa para el mundo 

tanta en sufrimientos hLimanos como en perdidas materie:1les, 

Prevenirlos es, pues, un objetiva vital }l apremiante.•• 1411 

Por las aseveraciones antes apuntadas, es fácil comprender 
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que para todos los paises resulta de una importancia vi tal el 

que sus empresas e indu~trias sean seguras, tanto para los 

trabajadores como para los patrones y en general para todas 

las personas que por algún motivo tengán que acudir o que 

puedan ser afectadas por sus instalaciones. 

Contar con buenas instalaciones industriales en Mé:<ic:o, no es 

un privilegio, es L1n derecho y obligación de trabajadores y 

patrones, que nuestros legisladores han reconoc: ido en 

diversos ordenamientos, para lograr del quehacer industrial 

algo mas seguro, cómodo y productivo para todos. 

Para estar en condiciones de entender plenamente el 

significado de los accidentes de trabajo analizaremos 

diversas definiciones de la acepción accidente y lo que 

opinan algunos tratadistas del derecho del trabajo. 

1651 Dficina. lnlernuion.il del Triaba.jo. Dr91niución Jnt1rn•ciona.l deJ Tnb¡jo. 'La Pnyención dt los 
Accidenhs'., fla:nuill dt EduuciOn Obren. 101 J1presiOn 1 Editorial Kudins, S.A. 6inebn, Suh11 

197!.p.1 



60 

El Diccionario Porrúa de la Lengua Española, define: 

"Accidente • ..... Suceso e\~entual que ocasiona un daño .... " 1u1 

La Real Academia Española, por su parte establece: 

11 Accidente. (!?el lat .. accitfens. -entis) ...... Suceso eventual 

que altera el orden regular de las cosas ..... Suceso eventual o 

acción de que> involuntariamente resulta daño para las 

personas o Jas cosas ••• " 1•11 

El propio Diccionario de la Academia al definir Trabajo dice: 

11 
... • Acción y efecto de trabajar ..... Esfuerzo humana aplicada a 

la producción de la riqueza. 

"Traba.J.ar.... ocuparse 

ministerio." 

en cualquier ejercicio abra a 

Resulta lógico pues el afirmar que de alguna manera estas 

definiciones gramaticales son el punto de partida para el 

lenguaje jurídico, ya que en los accidentes da trabajo, se 

parte de que surgen como un suceso eventual que altera el 

orden natural de las cosas; se trata pues de un 

acontecimiento que ocasiona un daño y que da origen a 

ciertas consecuencias Jurídicas. 

La propia Enc::ic lopodia Jurídica a la qt.te ya nos hemos 

referido en el desarrollo de este trabajo dice: 

(66) RALUY POUDEVIOA, Antonio. 'QJCCJDNARJO PORRUA DE LA LENGUA ESPA;OLA'. 19l ediciOo, Edilorhl 
Pornlia, S.A. "élico, 1981. p. '· 

(67) Rul Acaduh Eipa!olia. •tHccfoniario de h lengua Espi1ño1i1•. Editorid Espu,a tillpe 1 S.A. ",adrid1 

Esp1ñ1. 1970. lo1D 1, p. 12. 

(68) RHI Ac•d"h Espa.lol•. Op.cit,, lolO VI. p. 1292. 
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"Entre las diversas acepciones que el Diccionario de la 

Academia Esr.pañola señala a la palabra accidente, figuran las 

da <calidad o estado que aparece en alguna casa 1 sin que sea 

de su esencia>, <suceso eventual que altera el orden regular 

de las cosas.-', e (indisposición quf:.• repentinamente priva de 

sentido o movimiento>. R .su v~: trabajo representa \'acción >" 
efecto de trabaJar)- (o sea {de: .... ocuparsf:.• en cualquier 

ejercicio obra o ministerio.) :ir· ,·de .aplicarse uno con dt:SH~la 

a la ejecución de alguna cosa) J y tambien <obra, pr-oducción 

del entendimiento,' humano oµlica.da la 

producción de la r ique:a>. En c.:onsecuenc.ia. dentro de un 

concepto gramat.icc.11 se dF!bc-!rd. entender por accidente del 

traba} o bien s.ec:: el suceso ei,.'entL1al que altera el orden 

rugular de J¿¡ obra riel entendimiento o del esfuer::a humano en 

la produr:ción de rique=a, o bien la indisposición que 

repP.nt inc:1mente pri\'a del sentido o movim.iento a quien aplica 

su esfuerzo ¿;¡ la producción de ri_qL1e::a o a una obra del 

entendimiento • 

• • • Que quien realiza lln lri1bajo puede sufrir un itCCidente en 

su per$on.:it no µa5a de ser un hecha indudable. Lo que 

importa es tletermini'lr Jo.e; problemas ).' lac:- soluciones de 

derecho a que el misma da lugar. Por eso, incluso cuando en 

el lengua.Je vul gélr se habla de accidentes de trabaja, no 

solo se piensa en la lesión f isica del accidentado sino en la 

obligación de repararle el daño ~ufric.Jo. E!7- pues .• en ese 

doble aspecto en 1.11 que ha de ser trat .. Jdc el tema." ru1 

Los maestros Raf .. ~el de Pina y Rafael de Pina Vara, en su 

Oiccion~rio Jurídico, dicen: 

lb91 'Entitlopedu Juridit• O•Pba'. Op.ut., TDID l. p. 163. 



ºAccidente .. Acontecimiento eventual que ocasiona un daño, 

produciendo determinados efectos jurídicas." 

Asimismo, los 

establecen lo 

escriben: 

tratadistas a quiénes se viene citando, 

que es un accidente de trabajo, cuando 
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"Accidente de trabajo: Toda lesión arqéinica o perturbación 

funcional, producida repetidamente en ejercicio o con motivo 

del trabajo cualesquier.a que sean en el lugar y tiempo en que 

se presente" 

También al referirse .ü los ar.ciduntes de trabajo, la 

Enciclopedia Jurídica apunta: 

"Dejando a un lado la idea gramatical de accidente del 

traba.Jo definir el mis:;ma en su alcance jurídico resulta mu,.· 

difícil, ••• , par que no es el criterio subjetiva del 

expositor Jo que interesa, sino la explicación objetiva del 

asunto tratado; y en cuanto se sitúa la referencia en ese 

terreno nos encontramos no ya con una definición, sino con 

tantas como tratadistas flan pretendido definir y como leyes o 

grupas de leyes se han promulgado. 

Siguiendo el tema, mas adelante la obra citada dice: 

11 
••• Tratar de definir en derecho el accidente de trabaja, 

equivale a tomar partido por un.a de las varias doctrinas 

discrepantes entre si. De ahi que muchas autores basen sus 

definiciones en el criterio mantenido por las legislaciones 

1701 lll: PINA VARA, R•hel. n .. 1. Op.cit., p. 21. 

1711 lbideo. 

172) 'Enciclopedia Juridiu Oubil', Op.cit., 1010 1. p. 163. 



de sus respectivos paises. No obst¿¡nte, y pese a ésa 

dificultad, trataremos de ofrecer algunas opiniones: 

"Sachet define el accidente diciendo que es <un suceso 

anormal? en general súbito o por lo menos de una duración 

corta )r' limitada que, atenta a la integridad o a la salud del 

cuerpo humano ••• >. 

Unsain, ••• consigna que <en general, podría decirse que el 

accidenta del trabaja es todo hecha que, producida como 

consecuencia del trabajo, origina un daño al trabajador ••• ). 
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Par• Pozzo, si accidente en QEuwral es Lln acontecimiento 

imprevista u ocasional 1 que puede originar un daño en una 

cosa o en una persona, el accidente de trabajo ser.1 esa 

misma, pera < 1 imitado a los daños sufridas en su capacidad 

física por los obreros durant~ el trabajo que desarrollan en 

la industria ••• >. 

Gallart Folch, define el accidente de trabaja como <toda 

lesión corporal quC? el operario sufra con ocasión o por 

consecuencia del trabajo que ejecuta por cuenta ajena siempre 

que no sea debida a fuerza. mayor e~traña al trabajo en que se 

produzca el accidente ••• >. 

Rouast y Durand, tawan su definición del te>:to de la ley· 

francesa que considera ;iccidentes los <sobrevenidas por el 

hecho del trabaja o con ocasión del trabaja en cualquier 

lugar que sea ••• >. 

Cabianellas entiende por accidente toda casualidad o suceso 

eventual de car~cter repentino; y por accidente de tr~balo, 

ese mismo suceso eventual cuando se produce con ocasión o 

como consecuencia del trabaja y con efectos de orden 

patrimonial par originar una lesión valuable, siempre que el 



ejercicio de 

subordinada • •• 

la actividad represente 
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una prestación 

De las definiciones precedentes, entrespcadas de las muchas 

que con sentidos similares se podr1.an presentar .• se deduce 

que para Jos tratadistas, y tambi~n para las legislacicmes, 

es accidente de traba.Jo el daño corporal que de manera 

repentina v \'·iolenta sufrQ quien real iza un~ labor par cuenta 

ajena, siempre qL1e tal daño se encuentre> \·inculado mas o 

menos directamcmte, seqlln las diversas tendencias 

legislati\'as con Ja labor desempetíada par la \•1.ctima ••• " cn1 

Para comentar brevemente los conceptos anteriores es menester 

mencionar que la definición de Sachet destuca por el criterio 

de quo el accidrmte proviene d8 una acción súbita y violenta 

originada por una causa exterior. 

La de Unsain elimina la idea del suceso súbito y violento y 

destaca el nexo de casualidad, os pues una posición contraria 

a la de Sachet. 

La definición de Pozzo se ve limitada al daño que puedan 

sufrir los obnu-as durante el trabajo que desarrollan en la 

industria. 

Ballard Folch trata con mucha amplitud ol, t:':"·ncepto a que nos 

referimos. pero na establece diferencia entre el accidente de 

trabajo y las enfermedades derivadas del mismo. 

Los tratadistas Ruast y Durand establecen que se trata de un 

hecho de origen cHterior. 

il3J 'EMC!ClDPECIA IVRIPICA D!EBA', Dp.cit., ,, .. l. p.p. lll. 161. 



El concepto vertido por Cabanellas da al accidente un sentido 

limitado ya que habla de un suceso eventual de carácter 

repentino. 

Nuestra Ley Federal del Trabajo, establece: 

"Accidente de trabajo, es toda lesión orgJ.nica o perturbacidn 

funcional, inmediata o posterior, o Ja m1..1erte, producida 

repentinamente en ejercicio, o con motiFo del trabajo, 

cualesquiera que seu.n el Jugar y el t iempa en que 5e pre:-te~ 
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Quedan incluidas en la definición anterior los accidentes que 

se produzcan al trasladurso el trabajador directamente de:.• su 

domicilio al lugar del trabajo y de éste a aquel." 1u1 

0A,.c,.c"'i,,_de,,.n=t,.e_".,.in,,___.,_i_,,t.,.i'"n"'e~r,.e_
11 Se denomina a los que se producen al 

trasladarse el trabajador direc:tamtmte de SLI domicilio al 

lugar donde dosempeña slt traba;jo o para regresar de él .. 

J.2.1 FUNDAMENTO DE LA RESPONSABILIDAD DE TRABAJO. 

Es de profundo interés y vital importancia el 

determinar si los accidentes de trabajo derivan 

responsabilidad para el patrón, y en caso de que así 

sea, establecer cual es su fundamento; al respecto 

e:(isten varias teorías que acontinuación se intenta 

analizar. 

J.2.1.l TEORIA DE LA CULPA. 

Esta e6 la teoría clásica, misma que aplica a los 

accidentes de trabajo la doctrina general de la 

responsabilidad del derecho común. 

174) IRUEBA URSINA, Alberto. 'ley fedml del lrob•io' Art. 474 p. 207. 



De ac:uef"'.do a lo antes e:<presado, para que una pen;ona 

re.sponda::de -ios cJaños sufridos por otra es menester que 

e( acto que· produjo el mismo daño, le sea moralmente 

imputable, de ah.i. que reciba el nombre de:.> "Taoria de la 

_Culpa". 

Se-refiere pues a que el patrón sera responsable 

solamente de los accidentes a sus trabajadores cuando 

el propio patrón sea culpable por cause.is imputables a 

él. SJ no se prueba culpa, no estar a abl igado a 

indemnizar, esto implicari.a que el trabaJador afr~ctado 

reque,-íria el obtener un fallo a su favor por parte de 

los tribunales uspe:>cto que la deJc.1. en una enorme 

desventaJ a. 

García Oviedo al respecto opina: 
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"Así, declarar al patrono responsable de los u.ccidentes 

de trabajo sólo en los caso en que se pruebe su 

negligencia, equiv·aJe, en la practica, a hacerle casi 

siEEmprt:' irresponsable." 

3.2.l.2 TEORIA CONTRACTUAL. 

En opinión de algunos tratadistas de derecho, Jos 

accidcmtes de trabajo no dQben situarse dentro de los 

aspectos qua est~blece la Teoría de la Culpa~ y la 

razón que dan~ es que los accidentes de trabajo se 

dan dentro de una relación contractual que liga a 

trabajador y obrero; en la Teoríu de la Culpa se 

relaciona a nos personas sin ne:<o de estn naturaleza, 

175} 6ARCIA OVIEDO, Cirlos. •Trihdo eleuntal de Derecho SochJ•, lbrerh 6en11raJ Yictorhno Su~rez, 
"i1drld Españ,¡ 1 1934. p, 285, 



es decir a personas aJenas,verbigracia como el caso 

de quien atropella a Ltn peatón. 

El vinculo de trabajo representa obligaciones nacidas 

de un contrato, al respecto el citado maestro Carlos 

Barcia Oviedo apunta: 

ºLuego por este contrato .• el pe.1trono se compromete a 

garantizar al obrero su seguridad personal, 

convirti~ndose en una especie de deudor de ella. El 

patrono -decian Sainctelette y Saucet- <debe 

restit1..1ir al obrero t.;in \~álida como lo recibió>. 
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La tesis contractual, !'i>e di.ce es m~s f,¡H·orable al 

trabajador que Ja tc:s.z.s st.cbJetiva de la culpa. 

Derivando la responsabilidad del contrata de trabajo, 

permite e>:iJirla en general, cuando se pruebe que no 

hubo culpc.1 l?n el pa.trono por el accidente 

sobre venido. En esta teoría 

mantenedores- la posición de las partes en el juicio 

cambia totalmente. No ~s al obrero a qien toca probar 

la falta del pat.rono.: P.S a ó!;te .. 1 qui.en incumbe,, para 

eximirse de responsabilidad, probar qlle el accidente 

se d&bió a un caso fortuito o a cüso del obrero~" 114 1 

3.2.1.3 TEORIA DEL RIESGO PROFESIONAL. 

Del breve análisis sabre las teorías antes 

enunc:iadas, podemos deducir que tanto la llamada 

Teoría de la Culpa, como la Teorí.a Contru.c:tual, dejan 

al obrera en cierta forma en una situación de 

desventaja, ya que únicamente cuando las daños son 

consecuencia de faltas imputables al patrón, 

justifican y establecen la reparación del daño 

176) 6ARCIA OVIEDD1 C.rlos. Op.cit., p.p. 286 1 287. 
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causado. Esto de.Ja al obrero en - un':.al to grado de 

indefensión y lo~ ··.c_anvier.t_e_ : en . \./.i.ctirrias de muchos 

accidentes. 

El maestro García Oviedo comenta: 

"Dolorosas eran en realidad las consecL1encias de este 

sistema: pobres gentes inutilizadas para el trabaja; 

de accidentados, faltas de familias 

entregadas la misericordia pri\·ada o 

sostén .• 

la 

beneficencia oficial... Frente a tanta des\•entura la 

empresa, creadora del riesgo, en .r::u v·itc.1lidad normal, 

consecuente en sus tareas, entregada sus 

acti\•"idadt-s diarias, cubriendo súbitamente las bajas 

del oficia con nuevo m.:itarial humano. La economía 

libera 1 podra estimar normal T' e..:pl icable tal 

situación y tal contril.ste. u~ razón T' la Justicia en 

modo C31guno. Imponía.se, pues despl .... ~:zar las acci.dente!ii 

de trabajo da las principios en uso ),. situarle en una 

esfera Jurídica distinta. ,qs:í se incL1bo la teoría 

objetiva, legal del riesgo profesional. 

Esta teoría prescinde de la idea de culpa para 

justificar la responsabilidad del pt;.1trono por los 

accidentes sobrevenidos a los operarios en su 

industria,. la responsabilidad ha de: deri1...-<;.1r de la 

propia eNistencia de la empresa •• • 11 

Entre los pLtntos fundamentales en que se basa esta 

Teoría del Riesgo Profesional~ destacan: la empresa 

como consecuencia 

propiament~ crea el 

de su 

rie:.go; 

actividad es quien 

es también quien se 

b~neficia de las actividades de los trabajadores, y 

que el trabajador al fin y al cabo es un factor de 

1711 6ARCIA DYIEDO, Cirios, Op.cH., p.p. 287 y 288. 
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producción~ ya que sin su trabajo no seria po~ible 

realizar la actividad de producción a qua esta se 

dedique. 

El autor a quien hemos venida citando en párrafos 

anteriores al respecto opina: 

como la emprosa responde de los desperfectos o 

menoscabos que 

as.l tambitén 

sus elementos 

debe responder 

sufran por el trabaJa, 

de las accidentes 

sobre\reni.dos a sus operarios en las pr .. ~cticas del 

oficia ••• 

Es indiferente por lo tanto_. a est .. 1 responsabilidad 

la culpa del patrono. Podrr:.i. tal vez, en algún caso, 

agravarla, pero cH.mque no exista, no desaparece su 

deber de indemnizar • •• 

1 lena de prestigio la tearia de la 

responsabilidad sin culpu. ha invadido totalmente el 

campa de las legislaciones de accidente~ en lodo el 

mundo y, lo que es de gran imparta.nr.ia. irrumpn 

recientem&nte en otr<ls esferas Jurídicas extrañas a 

este orden para resolver dificultades V problemas .a 

que no daban satisf.acción las soluciones jurídicas 

tradicianales. 1
' 1111 

3.2.2 ELEMENTOS DEL ACCIDENTE DE TRABAJO. 

Para estar en condición de califlca.r a un accidente 

como de trabajo, necesitamos conocer los elementos que 

lo distinguen. 

1781 6ARCIA DYIEDD, Culos. Dp.cit., p.p. lBB y 289. 



La Suprema Corte de Justicia de la Nación expresó su 

interpretación en jurisprudencia 1984, 2ª parte, 4ª 

sala, tesis I, p. 5. : 
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11 Son elementos necesarios para conf igurc:;_r un riesgo de 

trabajo: a) que el trabajador sufra una lesión; b) 

Que origine en forma directa la muerte o perturbación 

permanente o temporal; e) Que dicha le~ión se ocasione 

durante, o en ejercicio o con moti~·o de su trc.iba.jo, o 

d) Gue el accídr~nte se prodt.izca al trasladarse el 

tr.abajadar directamente de su domicilia al lugar de 

trabaja ).' de éste a aquél." 

De ostos 

elemcmtos: 

conceptos se desprenden los siguientes 

Que el trabajador sufra una lesión: 

Ya se ha mencionado en este trabajo que lesión orgánica 

o corporal es loda alteración en la salud o m~noscabo o 

perturbación en el organismo causado por un accidente, 

no sólo se rof iere u las her idas, contusiones, 

fracturas, quemaduras, etc., sino también al que sufre 

nuestra psique. 

Que se~ provocada por una acción s~bita y violenta: 

Con estos términos hacemos referenci;:\ a que la causa 

que da origen o motivo al accidcmte sea causada por un 

agente e:~terior que produce un cambio orgánico en la 

anatomía del cuerpo del trabajador, no obstante que 

e~:isten gol pes que producen reacciones 

algunos órganos internos. 

Que sea provocada por una causa exterior: 

1791 TRUEBA URBINA, Alberto. et,•J,, Op.cit., JURJSPRUDIHC!A. p. 7JO, 

tardías en 
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No es necesario que la causa e:<terna sea una presión 

por contacto con el cuerpo humano, (cama una cuchilla 

de un mecanismo que corte una mano del trabajador~ o un 

corto circuito que electrocute, etc.} esta causa 

e:<terna puede actuar sobre el organismo de manera 

psi e o lógica~ como pudiera ser la mer~"'\ con templ ación de 1 

accidentddo que dañe a otro trabajador. 

Que surja durante el desempeño de las labores a en el 
trasladoi 

Quedan incluidos no solamente los accidente que sufran 

en el despeño de su trabajo, sino también los que se 

produzcan al tras 1 adarse el trabaJ ador di rectamente de 

su domicilio al lugar del trabajo y de éste a aquel. 

3.3 ENFERMEDADES DEL TRABAJO. 

Los legisladores en su afán de proteger cada ve= mas a las 

clases desvalidas han regulado sobre estQ tema y en la Lay 

Federal del Trabajo ha qu1:?dado dc?finldo lo que debemos 

entender por enf~rmedades profesionales: 

Artic:ulo 475. "Enfermedad de trabajo es todo estado 

patológico deri\ .. ado de la dCción continuada. de una causa que 

tengd su origen o moti\··o en el tr,1bajo o en el medio en el 

que el trabaja.dar se \~e obligado a prestar sus servicios" r•01 

La Enciclopedia Jurídica al hacQr rr.:!ferencia al tema que 

ahora nos ocupa dice ref iriendost.! a los accidentes de 

trabajo: 

(80) TRUEBA URSINA, Alberto. et • .i., Up.cJt., lev F•dml del Trabajo, Articulo 175, p, 208, 
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11
,,,, .adem.§.s de ese tipo de lesiones orgánicas o funciona.les 

que por sus características de sL1bi taneidad y la \··ialencia no 

dejan lugar a dudas en cuanto a su origen laboral 1 el trabaja 

puede ocasionar otros daños a la salud de los trabajadores 

coma consecuencia de las condiciones en las que el trabajo se 

real iza. (tempe,-·a.turn.s demasiado al tos o demasiada baja5 1 

exceso de humedad, falta de lu:, ventilación deficiente, ~· 

otras similares), o de las materias nc1civas que se utilizan o 

manipule.in, que Fan minando el organismo de quiénes se 

encuentran somel id<Js a tales condiciones. pero on cuy•a 

incubación. ?' salvo cü.sos raros, no se pude fijar ni E.d 

momento de su i11iciac:ión ni a veces el hecho concretamente 

determinante. 11 cu1 

Los concepto5 anteriores están haciendo referencia a las 

enfermedades de trabajo. 

3.3.l DIFERENCIA ENTRE ACCIDENTES Y ENFERMEDADES DE TRABAJO. 

Para dejar per·fectamente establecido el criterio 

diferenciador enle accidente y enfermedad de trabajo, 

copiumoG del 

renglonE>s: 

maestro Cabanel lus los siguientes 

11 Siempre en }¿;¡ er::.fPr.?. del trabc.,jo. en el ... "lccidGnte Ja 

caus.J es st:ibita.* sin antecedentes: en Ja enfermedad 

prei,,,.,1lece la l.>volución en el tiempo en CLtanto a su 

formación y de~ .. 1rrol Jo el c~rter· instantánea de uno y 

la evolución lenta de la otra ccmE"titu;·en el factor 

predominante que permiten distingLcz.r, por lo menos en 

J,;.ts situac:ic .. 1n='!El e1:lremas, entre el accidente de trabajo 

,... la enfermedad profesional. Pa.ra la distinción entre 

las dos ca.teQorias de lnfortunios. laborales e>:iste, 

(811 Enciclopedh Jurídica Onbi, Op.cH,, p. 165. 



pL1es, un doble criterio, el etiológico (en cuanto a la 

causd) y el cronológico (en cuanto al tiempo)." 1u1 

Continua el maestro Cabanellas citando lo que 

escribiera Don José Martins Catharino en su artículo 
11 Infortunios del Trabajo'' 

"En la enfermedad la causa nunca es .sdbita o 

imprevista.: y entre ella ¡..·el efecto o lesión, hay un 

lapso mas prolongada (la simultaneidad absoluta, Jo 

mismo que> el .. 1ccident.e es imposible.: porque el efecto 

presL.ipone la causa). Adem~s .• salvo en Jos casos de 

accidente por esfuerzo conc~ntrado de la víctima, la 

causa de. lc1 le5ión mórbida es intern~'· El accidente o 

la enfermedad tienen, en común, la lesión corporal o 

f .i.sica .• y só!o dan lugc.'lr a re.sponscibil idiJd individual 

si son fortt(itos, no intencioni1les. por parte de la 

\•íctima." 

Tanto el accidente como la enfermedad producen en el 

cuerpo humano un estado patológico doterminado; sin 

embarga, entre ambas existe un~1 di ferenciii. importante, 

pues mi en trüs que el acc1donte caracteriza 

fund~ment8lmente porque se origina en un instante 

determinado, sin antecedentes y con consecuencias, la 

enfermodad es progresiva, tJ.ene un.:1 caLtsa dL1rable y 

c:ontinu .. ,, l..:i. enfe.1 r-meddd tiene una evolución lenta y 

está ligada ~ la nattJralc=a especial de la industria o 

PmprE>sa qur.:~ se:• trate. igualmente mientras que el 

QCCidentP c~si siemprg es tratado con la ayuda de la 

1021 CABANELLAS, 6uillmo. Op.cit., p. 43!, 
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!83) MRTlMS CAlHARtHO, Jod. •tnfortunioli del Trabdo' 1 irtitulo publicado en la "6ilteh dll Trabaja•. 
1161-llp.p.lllyl3l. 

tBll CABANELLAS, 6uillmo. Op.cit., p. m. 
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cirugía, la enfermedad se trata por medio de la 

medicina gP.neral. 

Podemos mencionar que tratandose de las enfermedades 

se puede tener la certe:o:~ de que en algún momento se 

presentaran con mayor o menor intensidad, puesto que 

estas son progresivas~ .atJnque en ocasiones lenti\s, a 

tal grado, que en a.lgLmos casos no s<? pueden descubrir 

a tiempo. 

Las enfermedades e-stan directamente relacionadas con lu 

profesión u oficio E'n el cual t.ienen su origen, .aunque 

existen otras que son sucepl1ble$ de present¿\rse en 

cualquier tipo da labor por lo quQ es válido destacur 

que el tipo de enfc-1-medad que s1.dre í.?'l trabajador va 

ligada estrechd.mente en función al trabajo que rec\li::a. 

Para el derc?cho me::1c¿\no 1.:1·::. enfermedades de trabajo, 

de una manera genera J, ':it? dividen r?n: 

~) EnfPrmedadcs especificas do c~dn profesión u oficio, 

que Vdn en razón de la relación de causa-f.!fecto. 

b) Enfermedade~ propias de cada profesión u oficio que 

la ciencia medica desCL1bra en E•l futuro y que no estén 

contenidci.= en la tabl,:1~ y 

e) Enfermedadpc t.le trabajo, quC! son todos los 

padocimientns sufridos por el tra~ajador sobrevenidos 

como cunsecuencia del medio físico, químico o biológico 

en que ~1 trebajj\dor s~ ve obligado a desempeAar GLIS 

labores. 

Consecuencia de lo antrarior~ podemos establecer una 

diferencia básica entre el ~ccidente de trabaJo y la 

enfermedad~ pL1es mientras el primero acontece o se 
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produce de manera rápida, la segunda es a consecuencia 

del pi:lso del . tiempo o por acción continua de alguna 

causa que genere el mal en el trabajador. 

3.3.2 TABLA DE ENFERMEDADES DE TRABAJO. 

Para poder· t?studi.:w las en ferrnedades de trabajo la Ley 

l.aboral ha elaborado una tabla de enfermedades de 

trabajo, e5tJ tabla c:omprendE: Ltnicamente aquel las que a 

CiPncia cierta se sabe pr-oducfrn determinados oficios o 

profl:'sion8s. 

Al t r;d ilt la presente Ltbla de enfermedades~ solo 

t1aremus una sintesis da asta~ ya que el análisis de 

ell~ r~queriria de un e~tud10 amplio y detallado, 

m:1tivo par el cual sulc. .. nos c:.ancn.!taremos a enunciar lo 

mas rel~vanle de ella: 

Ar·ticttlo 5t;: .• 

los efectos de este Titulo la ley adopta la 

sigufrmt& Tabla. de Enfermedddes de Trabajo .. " 1•3 t 

TABLA DE ENFERMEDADES DE TRABAJO 
01? 1 a que a 1 res pee to resLtmo: 

a) Neumoconiosis y enfermedades broncopulmonares 

producidas por aspiración de polvos y humos de origen 

animal, vegP.tal o mineral, por ejemplo: 

T~bacosis: (debida la inhalación de tabaco); 

bugazosl.s: (afecciones debidas a la inhalación de polvo 

di· bJQa~o, como en la industria a=ucarera); baritosis 

(los que manejan compuestos de bario .. 

{85) TRUEBA URBJNA 1 Albertc. el..iJ. 1 Dp.cit" ley federal del Trab1jo 1 Articulo 513, p. 223. 



b) Enfermedades de las vias respiratorias producidas 

por inhalación de gases y vapores. 

En esta sección se clasifican diecisiete afecciones 

derivadas de estos' motivos, o sea afP.cc.iones provocadc\S 

por substancias químicas ínorgánic:&s ·1 orgánicas que 

deter·mir1~n ac~ión asfiHiante simple o irritante do las 

vías respiratorias superiores, o irritanto do los 

pulmom?s, por- ejemplo: 1nhi.~l;u- el ¿rn1oniaco, acetilemo, 

anhidrido carbónico y bió::ido de carbono. 

c.) Dermalusis, l:c'll !:::ii L•flfí:.'r·mcdddes de 1a piel e::cluyendo 

lds debidas d l.J.s r adlaciones. toni;:antQS provocadas 

por atJen t'"'~' m~cánicos, i .isicns. quím.i cos inor-gánicos, 

orgán 1cos o bio l ¡'Jg ices que ._\e tLho-\n como irritan 1:eE 

primar-íos, o sonsíb1li::-antPs. n que provocan quemaduras 

q1d.micas ql.lf! se presentan gc:m.'ralmente.• bajo la5 formi\s 

E>r i. tr>ma tos,_,~ edl':'lflil. tosa. 

co~;tr nst1.. 

v ü.1cu 1 osa~ eczema tosa o 

ÜAjl"I P] rr~5enl8 títltlO COLim~ran diüCiOChD QfQCCiOnE!S 

dadas o producidas por esl:as caLtsas. Po..- ejemplo: 

dermatosl:. por let acción d8 calor. dermatosis por la 

expos1c16n ~ baJas temperatur·as y dermatosis por la 

accJón dv la lu~ s0l~r. entre otras. 

d) Ofta1muµatia~, proff?sionales~ qLte se refieren rt las 

~nfr-·rme-dadcfa del apnrato ocular producidas por el polvo 

y otro!; dgontes fisicas, químicos f biológicos. 

En es L .. 1 c.lasific:a.ción podemos encontrar varias 

afecciones gr_.rlc-r.1d¿.s par las al teracianes en los ojos~ 

p. ej.: 1<'1 dtffmaliti.s palpebnll~ por gasos y Vi\pores. 

76 
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e) Intoxicaciones,, qu~: son, enfer~edades producidas por 

la absorción de poly,'?s~ humos, liquidas, gases o 

vaporas tOHicos de origen qulmico, orgánico e 

inorgánico, por las v.!as respiratariat., digestivas o 

cutáneas. 

Estas se clasifican en treint~ y cinco afecciones 

p1-oducída.s por esta ca.usa. Por eJemplo: fosfor-ismo e 

intoxicación por hidrógeno fosforado, arsenicismo e 

intoxicación por hidrógeno an:.~nJ a.e.Jo. 

f) Infeccion~s, parasitosis, micos1s y vir-osisi que se 

t·l}fienm d. b?nfermedades generali.;:adas o loc:ali;:adas 

provot:adas por acción de bach•rias, parásitas, hongos y 

virus. 

En lít clasif1cación dn enfermedades derivadas o 

producidas por estos factores oncontramos veintiun 

afecciones. por ejemplo: carbunco~ que 

caballer~ngos, pastores y mozos di:' cuadra. 

les da a los 

Tubcrc:ulm3i.s.- A lo~. médic:o5, enfermeras y mozos de 

anfite.?tro. 

Sifili5.- Esta enfermedad se propaga en los centros 

donde se manej.1 la fundici.ón de vidria también la 

sufren en ¿1Jgunos casos los soplc.\dores de vidrio. 

(accidente primario bucal) 

g) Enf1=?r·metlades producidas por el contacto con 

prtiductos biológicos, en la cual solo se clasifican dos 

afecciones generadas por estos motivos~ estas 

enfermodades se producen en los trabajadores que 

manejan productos hormonalos. 
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h) -Enfermedades producidas por factores mecánicos y 

variaciones de los elementos naturales del medio de 

trabajo, en· el cual solo se clasifican die:: afecciones 

contempladas en la presente tabla. 

Bursitis e higroma~. 
Estas cmfermedades 1 i~ ~ufren los mineros, los 

cargadores~ aliJC\Uores. estibadores y otros en los que 

se ejercen presionas ">obre determinadas ar-ticulaciones 

( rod j 11 as, codos, hombros) • 

i) Enfer·medado~ por l~~ radiacionGs ioni=antes y 

electromagnéticas (e:<cepto cttncer) ~ bajo este rubro 

solo se derjva unR afocción goneradil por esta causa 

a.fecciosa en di fC?rentos parh~s del cuer-po por ejemplo: 

los trabajadores dP le\ iriciustr-i'J ~\tómica~ y los 

Ul-~b.:üadores do las minas da uri'n10. 

j) Chncer.- Enfermedades neaplásticas malignas debidas 

a 1~ acción dP cancerigonos industriales de origen 

fínic:o o q1Jimico inorQá11ico orgánico, o par 

radiaciones de loc.:ali;::ación dive1-s;J. 

Aquí se e 1.:12 i 'f i.c.: an bajo esta causi:'I cuatro u fec.:ciones 

producidas pot· e~te factor·~ por Qjemplo: cáncer de la 

pinl producirle.~ por la e':posic:ión del cuerpo a los rayos 

ul tr.:wioleta. 

Se van complementando de? esta forma las afecciones, que 

de una m~ner.:i enunciativa hace la tabla dE' enfC?rmedc.\des 

con tenida er1 l~ Ley Federal del Trabajo. 
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3.4 CONSECUENCIAS DEL RIESGO DEL TRABAJO. 

Nuestra Ley Federal del Trabajo en su articulo 477. como la 

ley del Seguro Social en su articulo 62, conceptualizan que, 

cuando los riesgos se lleven a cabo o se realizan, pueden 

producir las siguientes consecuencias: 

!. Incapacidad temporal. 

l I. Incapacidad permanente parcial. 

III. Incapacidad permanente total, y 

IV. La muerte. 

I. Incap~"\cidad temporal. 

La Ley Federal del Trabajo, en su articulo 478 establece que 

incapacidad temporal es la pérdida de facultades o aptitudes 

que iposibilita parcial o totalmente a una persona para 

desempeñar ~u trabajo por algun tiempo. 

La definición anterior deja claramente establecido que el 

daño a que se rr?fiare imposibilita a la persona por un 

periodo, os decir tiene esta incapacidad independientemente 

de que sea total o parcial, sólo por un período determinado, 

lo qua significa tiene un principio y un fin. 

II. Incapacidad permanente parcial. 

"Incapacidad permanente parcial es la disminución de las 

facul t.1dez o aptitudes de una persona para trabajar" cu1 

I I I. Incapacidad permanente total. 

1861 TRllEBA URSINA, Alberto. et.•I., Op.cit., ley Fedml del Trob1Jo, Art!culo 479. P• 208. 

ESH\ 
SAU~ [i~ 
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"Incapacidad permanente total es la pérdida de las faculta.des 

o aptitudes dP. una persona que l~ imposibilita para 

desempeñar cualquier trabajo por el resta de su vida" 1•11 

IV. La. muerte. 

Poco hay qu~ decir para definir este tipo de consecuencia de 

los riesgos de trabajo. La mL1erte, puede afirmarse, es la 

cesación o término de la vida. 

Tratándose de esta circunstancia tan lamentable, es obvio que 

quiénes reciben lo~ ben~ficios otorg~dos por la ley son los 

familiares del tr~bajador fdllecido. 

(871 IRllEBA URBl~A, Alllfrta. et.al., Up.cíl. 1 l•Y Fedml del Trinajq, Ar\ltulo 190, P• 209. 
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4.1 LA PREVENCION DE LOS RIESGOS DE TRABAJO 

No hay lugar a duda que los riesgo~ de trabajo constituyen 

uno de los grandes problemas dontro de la materia de 

Seguridad Social, estos no sólo preocupan y competen 

resolvE?r al Estado ~· a las autoridades, sino también a 

patrones, industriales, trabajadores, sindicatos, 

intelectuales y estudiosos de la materia. El hecho de poder 

prevenir y disminuir la probabilidad de un riosgo de trabajo 

es un gran re to qL1e tenemos qL1e vencer, y es por es to que en 

este capitulo se pretcmde anali=ar y proponer algLmas formas 

de prevenir P.stos infortunios. 

La Organización Internacional dGl Trabajo, elaboró el Manual 

de Educación Obrera y en él explicad~ m~nera sencilla, como 

es que sucedpn los accidentes de trabajo: 
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11 Todos los accidentes de trabajo puraden imp1.1tarse, sea 

directa o indirectamente, a falleis humanas. El hombre no es 

una maquina; su rendimiento no puode predecirse tota.lmente y 

a veces comete errores ... 

El error puede he1ber si.do del arquitecto que concibió Ja 

fábrica, del contratista que la construyo .• del proyectista de 

la mc1.quini!, del director de la empresa.. de un ingeniero 

químico, electricista.. capa.ta;:, encargado de la mi1quina o de 

su conservación; a decir verdad, de cue1lquier persona que 

ha);'ª tenida que ver con el diseño, construcción .• instalación 

dirección vigilancia );' e>:plotación de la fábrica y de cuanto 

ésta contiene. 

Nucha se ha estudiado acerca de las causas de las accidentes 

y se han escrito muchas libros al respecto ... 

(88) Dfitini1 Jnhrn•tionil del Tr•b¡jo. Op.cit., p.p. 2 y 3, 



MEDIDAS PREVENTIVAS. 

Se consideran como medidas generales de indispensable 

adopción todas las encaminadas a la seguridad de los obreros 

en el trabajo que se encuentren consignadas rm el reglamento 

y que son consideradas como mecanismos preventivos de los 

accidentes de traba.Ju. Muchas y muy variadas son las acciones 

encaminadas ~ la prevención de los riesgos de trabajo, por lo 

que en esta investigación se pretenden anali~ar algunas de 

ellas. 

Varios autores de derecho coinciden cm que las acciones 

referentes a los infortunios del trübajo no deben ser 

enfocados tanto a la reparación del daño, sino a darles 

importancia en su faz preventiva. 

El tratadista Mariano R. Tissembaum al tocar el tema escribe; 
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"Las consecuc:mc ias de la patología del trabajo son tan 

graves y se e>:tienden en forma tal, que el interés privado de 

los afectadas ha dejado de ser e~tclusivo, en la consideración 

del tema para ser integrada por otro aspecto más fundamental: 

el público o social. 

En tal virtud, la acción que debe emanar de tales cuestiones 

no debe de ser solamente la que ofrece en forma directa del 

daño en su faz reparadora, sino también de la faz preventiva, 

que es donde debe de actuar con m~s intensidad el Estada, 

respondiendo a un sentido propia e inherente a la nLieva 

valoración del trabaja humana en la vida social. 

Las medidas de seguridad industrial resul tL~n de la medicina 

preventi\'cl )l las disposiciones de higiene responden a un 
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sentida ne sdlo de protecc:idn al trabajador .• sino de defensa 

al media social que el estado las hace imperativas en cuanta 

afectan al arden pL1bl ica. 

De ahí es que la instalación y funci.onamiento de una empn15a 

industrial no constituye una aclividad donde sólo o 

primordialmente debe 1mperc:i.r- e.en crit~.irio de orden mercantil 

en cuanto al predominio de las causas materiales sobre el 

valor concept;ual de la po$ición del hambre en la actividad 

fabril. 

A traves de diferentes épocas han existido patrones que no 

son afectos a poner todas las medidas preventivas para evitar 

los riesgos que el propio trabajo implica para $LIS 

trabajadores~ aduciendo que representa para ellos erogaciones 

que no siempre sr. justi fic.,.n y que si. reprecuten en su 

econon1ia. 

Aunque pürece int:reible, el anterior punto de vista e.e da a 

menudo y es totalmente inju5tificado ya que son mut:haia los 

bemefici.os que reportan las medidas preventivr"\s~ 

BENEr-ICIO DE LAS HEDIDAS PREVENTIVAS. 

Al respecta el autor que venimos citando dit:::e: 

"l.a imposición de las medid<:ls preventiv~s, si bien 

praducirí..a.n ¿¡_ primc'!ra vist,1 mctyores erogaciones, el las ser~n 

muy relativas cuanto no compens,1das con los- resulta.dos de su 

.a.plicación en 

industriales que 

pradt1cc idn. 

.. ~.irtud de Qt.le disminu;·eri'ln Jos riesgos 

desde lueqa afectan al costo de la 

t89) TISSmllUK, Karim R. Op.cit., p. ll. 



En tal forma, las dos posiciones, la del 

trabajador se hayar~n campensadus por 

patrdn y la del 

Jos beneficios 
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reciprocas que las medidas preventivas producit-Jn. 

Tal es lo que afirma la Oficina Internacional del Trabajo 

cuando dice: 

obl igataria, a 

<El pasado nos enseña que la reparación 

cargo del empleador, de casos graves 

comprobadas, engendrados por el trabajo insülubre, tiene dos 

grandes ventajas: de una parle .• ella incita al industri.11 a 

sanear su industria para disminuir el riesgo profesional y la 

prima del seguro; de otra parte .• ellci atrae la atención de 

Jos obreras sobre el di:.1ño que puede ser evitada en parte con 

su concurso. 

La enTermedad profe~ional se ha dicha, es la consecuencia 

fatal de una industria insalubre, pera no de la industria que 

funciona en Ias condiciones normales y sanas. 

Ella puede ser evitada, cuando se puede discernir )r' por 

consecuencia, prevenir la causa del misma modo que el 

accidente; la condición qt..ie prima en la enfermedad se haya 

representada por las condiciones del trabaja o de Ja maquina 

utilizada para el traba.Ja. Se hace const:ante1nent~ repetido .• 

que l.a insalubridud de una industria puede ser tolerada hasta 

un l .ímite e>:tremo, que es el punto en donde se ofenden los 

derechos sagrados del obrero a la vi.da; y si el trabajo 

sacrific~ al hombre, debe ser suprimido. 

En la hora actual puede afirmarse que, con colaboración de 

los empleadores y de los empleados, con los progresas 

indefectibles de l.:i medicina, se puede y se debe admitir l.a 

esperanza de un trabaja m~s sano ).' mas humano.)" 1•01 

¡¡o) !lSSEnBAUI!, narhno R. Op.ci!., p.p. l4 y l!. 
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4.2 LOS SERVICIOS DE INSPECCION V VIGILANCIA. 

Si bien es cierto que existen muchos y variados métodos para 

promover medidas de seguridad industrial en materia de 

riesgos de trabajo como el est.ablec:imi.e11to de reglamentacion 

que se avoque a ello, ta~bien lo quo resulta necesario que de 

alguna manet-.a se aseyur·e el cumplimiento ele ésos reC]lamentos 

y de li.ls medidao:;: preventivas por- lo que surgieron como una 

necesidad lo~ serv1.cios da 1nsp8cción y vigilancia en las 

emprestts. 

4.2.1 ORGANIZACION V FUNCIONAMIENTO: 

Para definir los métodos ( té¡:nicas y procedimientos) de 

cualquier servicio de inspección del trabajo, QS 

men[}oster recordar las principio~ dr~ base del convenio 

internacional NQ 81 (1747) sobre la 1Tiateria: 

"I. EJ sistP.ma de inspección del trabajo estará 

enea rgada da: 

a) Velc.<r por el cumplimiento a'e las disposiciones 

legales relativas a las conU1ciones de trabajo y a lc."1 

protección de los trabajadores en el ejercicio de E"l! 

profesión. tales como las doci':;:.ione!::l sobrr-: 

Las horas de trabajo, días fer-iados.. los. salaria!.-:., 

aplicación de contratas colecti'vos. seg1.1ridr:.1.d .• higiene 

y bienestar, empleo de mujeres y menores.. seguro!.: 

sociales >-' dem~s disposiciones afines. 

b.J Facilitar int"armacidn tccnica y asesorar ,._ los 

empleadas ¡...· a los trabajadores ~sobre la manera más

efectiva de cumplir las di.spa.c;icione$ legales. 
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e) Poner en conocimiento de la autoridad competente 

las deficiencias o los abusos qu1a estén 

especificamente cubiertos por las disposiciones legales 

e>: is ten tes. 

Ninguna otra función que se recomiende los 

inspectores del trabaja deber.:t entorpecer el 

cumplimento efectivo de sus funciones principales, o 

perjudicar, en manera alguna, e imparcialidad que los 

inspectores necesitan en sus rel~ciones can las 

empleadores y los trabajadores. 

La funciones de Jos inspectores del trabajo na deber~n 

incluir las de conciliador o arbitro en conflictos del 

trabajo~ 

4.2.2 é5TATUTO Y FORHACION DéL PéRSONAL 

El personal da imz.peccidn deberJ. estar compuesta de 

funcionarias pllbl icas cu;:a situación Jurídica y cuyas 

condiciones de ser'v'ici.o les garanticen la esta.bil idad 

en su emplea y les independicen de los cambias de 

gobierno y de cualquier influencia e>:terior indebida. 

A reserva de las condiciones a las qLte Ja Jegislacidn 

nacional sujete la contratación de funcionarios 

pt1bl icos, los inspectores del trabajo serán 

contra tB.das tom:indose Llnic .. ~mente en cuenta Jc¡s 

.. 1ptitudes del ccindidato para el desempeña de sus 

funciones. 

La autor i.dad competente determinará la forma de 

comprobar esas aptitudes. 
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Los inspectores del trabajo deber~n recibir formación 

adecuada para el desempeño de sus funciones. 

El número de inspectores del trabajo sera suficiente 

para garantizar el desempeño efectivo de las funciones 

del servicio de inspección,, y se determinar~ tomando 

debidamente en cuenta: 

a J La imparta ne ia de 1 as funciones que tengan que 

desempeñar las inspectores. particL1Iarmente: 

1 J El nLimero .• naturaleza, importancia )..' situación de 

Jos establecimientos sujetos a inspección.: 

11) El número )..' las categorías de los trabajadores 

empleados en tales establecimientos.: 

I 11 J El nl1mero y- camplej idad de las disposiciones 

legales cuy.a aplicación deba volarse; 

b) Los. medios materi,1les puc·stas u di::.posición de loi:; 

inspectores. 

e) Las. condicione>s práctic ... ~s en que deber~n realizarse 

las visitas de in~pección para que sean eficaces. 

4.2.3 LOS MEDIOS MATERIALES. 

La autoridad competente deberá adoptar las medidas 

necesarias para proporcionar a los inspectores del 

trabajo: 

a) Oficinas locales debidamente aquipadc."".f.5 1 habida 

cuenta de las necesidades del servicia .• y accesibles a 

todas las personas interesadas. 



b) Las facilidades de transporte necesaria.s para el 

desempeño de sus funciones, en caso dE> que no ex is tan 

facil i.dades públicas <3.propiadas. 

e) La autoridad competente deber.t. adaptar las medidas 

necesarias para rembolsar a Jos inspectores del traba.Jo 

todo gasta imprevisto ¡..· cuttlquier gasta de transporte 

que pudiera ser necesario pcira el d~sempeño de sus 

funciones. 

4.2.4 PODERE:S Y DEBERES DE LOS SERVICIOS DE INSPECCIDN • 

.4 condición de acreditar debidamente su identidad, 

tode1s Jos agentes de inspección tendr.tl.n el derecho: 
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a) De 1 ibre \,.is ta (de día )l de noche) en toda el 

establec1m1Pnto sujeta a inspección, o supueS"oto estar 

sujetad inspección (de día). 

IJJ Dr proc<:!dor a cualquier prueba .• investioación o 

~xamen que considere necesario para asegurarse que las 

disposiciones Legales se obsen··an estrictamente ,.., en 

particular: 

1) De interrogar, solo o ante testigos. c1l Empleador 

o al personal de la empresa sabre cualquier asunto 

rPlativu a la aplicación de las disposiciones legales; 

11; De cn:igir la presentación de libros., registros y 

otros documentas que la legislación labarctl nacional 

ordene J levar, y de obtener copicts o e': tractos de las 

mismos: 
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111) DE requerir la colocación de 1011 avisos que e>:iian 

las dispo~icianes legales; 

IVJ De tomar o sacar muestras de substancias y 

matariales utilizados o manipulados "º el 

establecimiento con el propósito de qnalizdrlos, 

siempre que se notifiqt.ie al empleador o su 

representante que las substancias o materia.les han sido 

tomados o sacados con dicho propósito. 

Al efectuc.1r una visita de inspección~ el inspector 

debt._..,rá. notificar BU presencia al empleador o a su 

not J ficnc::ión pueda 

funciones. 

menos que conside.•re 

per;udicar al é>:i to 

que dicha 

de sus 

e) Los age>ntes de la inspección podrán tamilr madidas a 

fin de el iminu.r los defector; obsnrvados en las 

in5t.alaciane~. o an los métodos de trabajo que según 

el los .• constituvan razonablemente l.ln peligro pc.1ro=t. los 

t rabajri.dorcs. 

!} resC?rVc1 de cualquier recurso admin.istrativo o 

judicial ... esas medidas puedon incluir: 

I J Ordenar o ha.cc.>r las modificaciones en las 

instal~ciones dentro de un plazo indeterminado; 

11) Orden~r Ja adopción de las medidas inmediatas, en 

caso de peligro inminente; cuando en a.pl icacidn de la 

prac:tic¿¡. administrativa. o judicial del país, dichas 

medidas no pueden tomarse directamonte por los 

inspectores .• las mismos tendr.ti.n derecho a dirigirse a 

la autoridad para que se dicten ordenes de aplicación 

inmediata. 
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d) La inspección del trabajo deberá recibir 

notificación de los accidentes del trabajo ,... las casos 

de enfermedad profesional. 

4.2.S GRGANIZllCION E INFGRHACION 

Siempre sea compatible con la pr.áct.ica 

administrc1tiva del p.3.i.s. la inspección del trabüja 

deber"' ser baja la Figilancia ;.· control de una 

autor1dad central. 

En el ca!'o de un Estc1do feder¿¡l .* el lermino "autoridad 

central" podrá significar un.:l autoridad federal .• o una 

centra 1 de t.tn .. 'l entidad confP.derr:3da. 

4.2.6 FUNCIONES JJE: LA AUTORIDAD CENTRAL. 

1. Adoptar medidas pertinentes para famenta.r: 

a) La coop1~ra.ción efecti\'cl de Jor; sE'r\~Íc.ios ele 

inspección con otros servicias gubernamentales y con 

instittccianes, públicas 

acti\'·idades similares .. 

b) Ld colabor«ción 

o privada!:-, que ejerzan 

de los funcionarios de la 

inspección con los empleadores }' trabajadores o sus 

organi:ac iones .. 

2. Publicar r.>1 informe anual sobre la labor de Jos 

servicios de inspección. Siempre que pCJ.ra el lo fuere 

posible, dicho informe deber ti. 

información siquiente: 

a) Una 1 is ta 

concernientes a 

de 

las 

la!.i leyes 

actividades 

praporc ionar la 

y Jos reglamentos 

del sistema de 
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inspección que na hayan sido mencionados -en informes 

anteriores. 

b) Pormenores del personal del sistema de inspección 

del trabaja, especialmente: 

1) El número total de inspectores; 

11) El número de inspectores por categorías; 

111) El número de inspectoras; y 

IV) Las detalles sabre la distribución geográfica de 

1 a inspección. 

e) Estadísticas de las establecimientos sujetos a 

inspección y del número de personas empleadas en ellos, 

que indiquen especialmente: 

l) él n(imero de establecimientos sujetos a 

inspección; 

11) El promedio de personas empleadas en dichas 

establecimientos durante el año; 

111) Los pormenores de las personas empleadas de 

acuerda con los siguientes epigrafes: hambres, mujeres 

y menares,. 

d) Estadi..sti.cas de las \dsitas de inspección que 

indiquon especialmente: 

1) El número de visitas efectuadas, clasifícadas en 

ordinarias >' especiales, y en diurnas y nocturnas. 

(Las visi t~s especiales incluyen 1 as visitas da 
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reimpresión: nueva visita cuando un inspector ha dada 

un plaza para el cumplimiento de ciertas obligaciones 

legales y en cuando es necesaria verificar su 

ejecución, y las visitas especiales, tratando un punta 

determinado, t.I sólo sobre ésteJ.: 

I 1 J El número de establecimientos visitados; 

111) El número de personas empleadas en la::. 

establecimientos visitados.: 

IV) El número de establecimientos visitadas más de una 

vez al año .. 

e) Estadísticas da las infracciones y· sanciones, que 

indiquen especialmente: 

IJ El número de infracciones notificadas a las 

autoridades; 

11) Los pormenores de la clasificación de dichas 

infracciones, de acuerda con las dispos:;iciones a que se 

ref r ierün; 

111) El número de sanciones impuestas; 

IV) Los pormenores de la naturaleza de las sanciones 

impuestas~ por las c.i.utoridades competentes (multas .• 

prisión, etc. J 

f J Estadísticas de los accidentes del trabajo, que 

indiquen especialmente el número de accidentes del 

trabajo notit' icados )l los pormenores de la 

clasificación de dichos accidentes: 

1) Por industrias y categorías de empleo: 



94 

11) De acuerda con su causa: 

111) De acuerdo con la mortalidad. 

g) Estadísticas de enfermediJ.i:Jes profesionales, que 

indi.C¡uen especialmente:· 

1 J El ndmera de casas de enfermedad profesiana. l 

notificados.: 

11 J Los pormenores de la clasificación de dichos 

ca.sos, por industrias y categorías de emplea; 

111) Las pormennros de la cl.asificacidn df! dichas 

casos, de acuerdo con sus causas o características, 

tales coma la naturaleza de la anfermedad, o las 

substancias tch:icas o procedimientos de fabricación 

insalLlbre qLlc hayan causada enfermedad. 

4.2.7 APOYO DEL E:STlllXJ caN NE:DIGS COERCITIVOS 

Las personas que violen las disposiciones legales por 

cuya cumplimiento velen los inspectarrJ.s, o aquellas que 

muestren negligencia en I.a abr.;ervacion de las mismas 

deberán ser sometidas, sin avisa previo, a <.m 

procedimiento Judicial. 

Sin embargo, la legislación nacional podrá prever 

excepciones para los casos en que deba darse un aviso 

previo, a Tin de remediar la situación o tomar 

disposiciones preventivas. La legisl .. 1cidn nacional 

deberá percibir sanciones pe11ales adecuadas, qu.e habr.án 

de ser efectivamente aplicadas en los casos de 

violación de las disposiciones leqcdes por cuyo 

cumplimiento valen las inspectores del trübaio, y 
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aquellos en que se obstruya a Jos inspectores en el 

desempeño de sus funciones. 

PROHIBICIONES A LOS INSPECTORES 

A reserva de las excepciones que establezca la 

legislación nacional, los agentes de inspección del 

tr .. 1ba}o: 

a) No tendrti.n cualqtlier interf!'s llire>cto o indirecto en 

las empresas que estén b .. l)o su vigilc:,ncia. 

b) Estarc.."4.n obl ig~dos, so penc.1 d& sufrir sanciones o 

medidas apropiadas. a no re\'elar, aun después de haber 

dejado el sen'icio. las secretos comerciales o de 

fabricación o los métodos de pr-oducción de que puediJ.n 

haber tenido conocimiento del der;;empeño de sus 

funciones. 

e) Deber.fl.n considerar absal1..1tamente confid&ncial el 

origen de cualquier queja quu les t.Jé conocer un 

defecto o una infracción de las di!!-posiciones lc:g<;.1les_, 

y no manifestaréin al emplea.dar que la visita de 

inspección se ha efectuado por haber recibido dicha 

queja ..... 

4.2.B HETDDGS DE INSPECCIDN 

Los métodos que depender .. ~n estrechamente de Ja 

estructura elegida pueden ser con el mismo éxito, es 

decir con los mismos resul tadoz. eficaces para los 

a) Ls. responsabilidad administrativa de la visita tanto 

como de li's medidas para samFJter evontualmente la 

empresa al procedimiento de sanciones administn~tivü!" o 
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judiciales, incumbe al inspector del tr..:ibaja y él mismo 

debe de conseguir rápidamente la colaboración de los 

servicios técnicas ""'º medie.os. AJ adoptar esta 

estructura, el ma)l'or rendimiento sr. consigue cuando 

exista un paralel isma, es decir, la des central i:~u:idn .; 

Jos mismas nivele!o.
0

• 

b) Cada una de las inspectori,;u.-:-. <.=tctd.a :separaaamf:.•nte, 

cerc.iar.ándose de que las d is pos i e iann!.; lega.les 

distint~1s, por cuyo cumplimiento velen los J.n.spectares 

de las diversos servic1os respP.c ti vamentf.; .• sean 

estrictamente aplicada.5. 

En este C1.-'l:Sl.J COll\'H'.?ne dejar 

especiulizada Ja dutonom.ia necesaria pard someter 

eventualmente la empresa al proct?dimiento de sanciones. 

Si esta aL1tonomi.d, no cn:J.~3-te. he?. y peligro de 

alargilm1E>nto dc:l proceclimiento. en perJu1cia de los 

traba) adores. 

ta col .. 1f..Joracicn c:ntrc los 

real L:ar.á par .información mutua." '"1 

4.2.9 VISITAS DE INSPECCIDN, SU CLASIFICACION. 

11 LaE visitas se clasifican en la siguiente forma: 

a) lnicialE's. 

b} Pari.OLlica. 

<::.) f:p<.peciales. 

d) De rei11spec.:cíon. 

191) LHOIR, Alberto. '0R6AHJZACIOH y FUNC!DNM!ENTD OE LOS SERVICIOS 1mm1vos DEL TRABAJO' Rtvlsh 
Kedun¡ del trilbaja, Secretaria del frab~jo y Previsión socul. n41 11 auza, 1967 p.p. 45 1 46 1 

47, 4B, 19, l01 51 1 52, Sl y 54. 
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VISITA INICIAL. 

La visita inicial se practica a lds empresas de 

reciente i:.reacidn, a las que no cuentan con e.-:pediente 

en·:eJ_ archivo del Departamento de Higiene, a las que 

cambien de razón social, cambio de local y cambio de 

proceso industrial. 

VISITA ESPECIAL. 

Las \··isitas espaci.::tles son aquellas que sirven para 

conocer un problema concreto y la magnitud específica 

del riesao; est.,1.s. visitas se llevan a cabo por personal 

especial izado, par· ordenes ei:presas del Je'fl? del 

Departamento y par acuerdo con las a u to r ida.de;:, 

superiores, las m.1s de las veces originadas por el 

informe de la \~isita inicial ~·isita~ periódicas, 

otras por la solicitud que hacen organismos sindicales 

o representantes de Comisiones Mixtas de Higiene y 

Seguridad )l algun .. ,s veces c.'1 solicitud de alg1..mas 

empresa~ concú~ntot; de la convú•enci.a de mejorar su 

medio 1 aboral .. 

VISITA DE REINSPECCION. 

La visita de reinspeccidn tiene por objeta conocer de 

la empresa han si.do cumplidas las medida.s de higiene 

ordenadus por la Dirección 

M~dicos. nu 

General de Ser\"icios 

1121 6UlllEN DE LA BARRERA, Huaberto. 'RELAC!ON DE LOS SERi!C!OS !NSPECT!VDS DEL TRABAJO CON LOS DEftAS 
l!ECAlllSftOS DE LA nDftlftlSTRAC!ON DEL TRABAJO Y DE LA ADftlN!SIRAC!DN PUBLICA' Rtvist• !edcm del 
Tnb¡Jo. Sl!cretuh dtl Tnb¡jo y Previsión Sociill. Hll1. 1, 11r10 1967, p,p, 68 r 69. 



4.2.10 PROCESO DE LA INSPECCION E INVESTIGACION DE HIGIENE 
DEL TRABAJO. 
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11 Los in\•estiqadores para practicar la visita inicial en 

algunos casos espDciales reciben instrucciones 

es.pec.í.fica.s par parte de las .asesores técnicas del 

departamento y por el jefe del mi5mo con respecto a Ja 

~'isi ta qL1e ve.in a efectuar y se les dota del equipo 

necesario para real izar las Se 

presentan al centro del trabaja respectivo con la orden 

correspondiente :,.· la identificación person.al que los 

acredita como tale5- Se entrev·istan con e 1 CJ(>rcnte 

administrativa de lci empresa solicitando la presencia 

de los representantes de la Comisión Hixta Permanente 

de Higiene y Seguridad V en caso de no e>:istir estos_. a 

los elementos que representan ... , la empresa y a Jos 

trabajadores respecti\•amente y de ser posible la 

pres1:ncia t .. 1mbién de él o lo;Jo técnicos en "Higiene con 

que cuente 1 a empresa .. 

Los i.nvestigadorus expl icL1n la r.:::t.::on de !.'it.l pre::.encia. en 

ese centro de trab~üo y proced~n d~ inmedi .. :i.t.o a 

rli'al izar la visita.~ para el lo con una forma elaborada 

por la Direcci1jn General de Servic10.s Nédicas y que 

cant iene bt1$ice.1mente la.s siguientes puntos: 

aJ Datos de identificación de la empresa, solicitando 

la doc1..1menta.ción legal, ;-· planos de la instalación .. 

b) Número de trabajadores, antigüedad, acupacidn, Sf?1-:0, 

etc. 

e) Nemarias descriptiv .. 1.s del prace::.o de trabajo .. 

e) Datos de inspección del edificio. 
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f) Cone/iciones ambientales (riesgos profesionales)~ 

Termin.:tda la visita, los in\~estigadores proceden a 

recabetr los nambr~s y firmas de los representantes de 

las partes que los acompañaron, quedando impresas Junto 

con ld fecha en se terminó la \·isita en la última haia 

del machote mencionado. 

El informE> asi elaborado. que conti~ne además 

observaciones o notas aclaratorias )l ;;w;¡estionras que 

t ienda.n a Ju solución técnica de los problemas 

encontrados, es entregado a la oficina respectiva en 

donde es re\•1sado .• se pone en conocimiento del Jefe del 

Departr.1m~nta, quien con sus asesares tecnicas hace una 

nueva re\~J.sidn para. su aprobacion y ordena .• si el caso 

lo amerita, estudios complementarias a fin de que por 

ellos se apliquen Jos datos especi'fJcos de 

investigación necesarios para dictar las medidas 

técnicas mels apropi.:1.das para preservar el estado de 

salud del trabajador. 

El iefe del Departamento propone a Ja Dirección General 

de Ser\1 icios Nédicos las medidas que deben adoptarse en 

el centro del trabajo \~isitado? clasifi.candolas en 

inmediatas y mediatas, señalando los plazas en que 

deben re ... ~l izarse estas Cll timas; si J.._l dirección lo 

a.prueba lo untes señalado, se en\ria a la empresa el 

emplazamiento que contiene las medidas mencionadas, con 

copia del mismo a las Comisiones Mixtas Permanentes de 

Higiene y Seguridad o al representante sindic.;d .• al 

expediente de la empresa, al minutario de la Direccidn 

General de Ser\~icios f'fédicos~ .. otras 

dependencias cuando lo juzgue necesario y la ordene la 
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Direccion~ 1nt 

4.3 LA MEDICINA DEL TRABAJO. 

Podemos afirmar que la medicina del trabajo es lcl rama de la 

e ienc:ia médi.ca que tiene por objeto el estudio y prevención 

de los riesgos de trabajo, seun estos accidentes o 

enfermedades y así mismo para proponer rned~das para lograr 

una mayor higiene dr.ntro de los centros de trabajo. 

4.3.l FUNCION DE LA MEDICINA DEL TRABAJO 

"La medicina deJ traba1a tiene 1..in gran rol que 

desarrollar )l una gran responsabilidad que afrontar. 

Constitu:."'e no solo un complemc:nto de la actividad 

fabril en cuanto actúa en la reparación de las 

infortunios del trabaja_. sino que adquiere una función 

social obligatoria desde que debe obrar 

preventivamente_. examinando l"' estudiando el factor 

humano con tanttt c;ltencidn que la que el técnico aplica. 

sus eqt.upos mec:ci.nicos para un ma)lor 

rendimiento. . •• " 1u1 

4.3.2 EL MEDICO E HIGIENISTA DEL TRABAJO. 

11 La tarea del médica v del p5i.cotécnica consistira en 

examinar Jos candidatos las profesiones 

particularmente peligrosas para determinar si paseen 

1931 GUILLEN DE LA BARRERA, Hu1berto. 'RELACIOH DE LOS SERYICIOS IHSPEC!IYOS DEL TRABAJO CON LOS DEMS 
HECANISllOS DE LA ADHIKISTRACIDN DEL TRABAJO Y DE LA ADHIHISTRACION PUBLICA" Revlit• Hnic'"' del 
Tub¡Jo. Secretaril del Tr.ibdo y PrevisiOn Sociil. N!l1. 1, urzo 1967, p.p. 69 y 70. 

1941 l!SSEllBAUH, Hiriano R. Op.cit., p. Jl. 
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las aptitt..1des f.isioldt]icas necesarias pclra determinar 

igualmente, par la tanto, si las condiciones de salud 

de la mano de obra disponible, responde a aquellas que 

Ja Dirección tocnica debe poder canta:-. 

Se l leqa asl a justifJ.car la m~ces1da.d de instituir en 

for·ma abl iqataria las medidas preventl\•iiS del trabaja 

i.mlustrial. antes y durante la roaJ izaciein del mismo 

camn medú/as de higienE.) intlustrial con relación al 

•tf1r·t ro i-· Ja tarad. 

La Cwifarenc1u lnternc.1c1on,;;,l de traba.Jo en 1 .. ~ reLinión 

celebrada en Washington en aprobó una 

recomencJuc:ión .=::.cansejnndo la cn~.:1c:Jón de un servicio 

público de hiqu~ne para la activ.tdc.1d fa.!JrLl la que 

deber1a ten~1- cdr·c;c:t&r e\·ident"emp11tt: pn"' .. enliva. 

Y la func:.1ón del higienista indU!:'.·trial tia suto a su 

por la Oficina internacional del 

trabaja_, mediante el siquu:nte 1:munci.ado: 

{P;-.flct1c .... -=.mPnte, el tdí)H:>ni~·lr.. 1ri(Juslr1<•1 deberc.i, por 

tant.o_, c:oncf-:der todd ~u at1o•l!Cl<.J11, Pl1r un lado, a los 

problema~ 4u;.." atr:c.:.tan 

J.Jrapi.<J.merite d ic/Jo (ritma del Lr-... 1bc.<.jo, período de 

dc·scanso. e:..~tuJiu de los tiempos, fflC?ciida del esfuerzo 

físico o psiq111<iJ, etc.) ;.·por olro lado_, a 1.::< vista 

medie,,; p .... :i.r.:.-l lc'.1 .oidtnl!:<J<jn quu constitu')le un elemento 

indispensable d1: la stodeccirm i' de lc.1 orientación 

prot~siondle!..•_. r.~ la \'is.ita n,ecJica cji~ric1 .• .... ~ J¡;., tu.giene 

del tall&r ,_,a lc:.1 higiene del tr~i.t;aj.1dor). 

Otro aspecto tan fundamental ccJmo Jos anteriores .• que 

debe comprender toda acción médica de carácter 

pre\·entii.·o denlro de Ja medicina del trabaja, es el que 

se relaciona con Ja higiene mental del obrero. 



Se integra as.í la concepción de la higiene del trabajo, 

en forma que, además de abarcar la parte técnica de la 

actividad fabril, de los elementos }' medio de la 

elaboración can relación a las condiciones fisiológicas 

del obrero, se involucra el aspecto pt:rsanal del misma 

en cuanta a su temperamento v reaccianE>s de orden 

psicológico, tL'in fundamentál en la determinación de 

su conductt-i v modo dr2 obrar. 11 

4.3.3 LA INSPECCION MEDICA DEL TRABAJO. 
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"La apl ic.01ción de tales conceptas reqL1iere por 

cansecllenc ia. l el cldopc ion de un re gimen c:s¡Jec ia 1 que 

imponga Ja medicin,:. del tra.bajo en t'unción act.u•a, 

creando el órgano q1..1e tenga la regponsabil idad y la 

potestud consigLdente. 

La inspección médica del trabaja, tendr.:. a su cargo 

tales funcione~ e int~gr,u-d. a su vez .• el rol que tienen 

asignado J.:¡s otras inspecciones de tri:.1bajo limitadas 

solamente prov·ecr el 1;umpl imienta de lus 

disposi.cianes legc.1le5 o técni.cc.1s tm su faz meramentt? 

formal. 

El <comité de corresponclenc ia Ja higiene 

industrial.> que funciona como órgano une):O .. 1 la Oficina 

Internacional del Tra.ba}o, he. estudie.ido intensamente la 

misión que debería desempeñar la inspección médica del 

trabajo y a.probó tmos principios que estimü básicos, y 

relacionados tanto con la industria. oficial de la 

inspección médic;:i como para poder llevar a cabo en 

forma completa. el programa de 1 .. 1 higiene industrial. 

especi.almente en su faz preventi\ra. 

l!ll llSSEftBAUft, ""lona R. Op,cit., p. 41. 



Se transcriben a continuación las normas bctsicas de 

referencia: 

.1Q) és esencial que cada pa1.s poSea una inspección 

medicci 

del trabajo encargada de la protección de la salud de 

Jos tY.abajadores y de la prevención de Jos "l.ccidcntes .• 

en la medid1:..1 en qt1e el factor humano interviene en Ja 

génesis de estos; 
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29) Los i1...1ncion .. 1rios de esta .i.nsp~ccion deben dedicar 

toda su actividad a. l .. '1 misión que 5e Jer.; confia por las 

autoridades gubernamcmt.:.1ll?.S; 

."39) La inspección médica. d~J trabajo constituye parte 

esencial de la ~'itJil,?.nci¿; d0l trabajo, pero con\·il"nr· 

que se ... :¡ i.ndependientr! de 1"1 inJpi:ccion técnica, :;:..l.n 

perjuicio de cole:.\bor.,.'tr cun tosta.,. 

:/Q) La;:; 1r1it:ml.Jro~ de la inspecr~¡,:., 

tenc>r los mismo;;. derechos que l<-;'·. 

técnica. en ci1anto a 1.J t=.>11t1·a.r::,',3 

establecimientos int.IListria.l es. 

1 n:;pecc ión 

id=.~ 1'.:ibrica.s )/ 

59) Fin.:olmentc, c.::; nro:cH::;;ar.i.o que la preocupación 

mr.:dica Llfli\'é.'rsitnria proct1re a. todo;.. los "1lumnos un.;i 

información g~neral en medicin .... 1 del trabajo •• ,." ''" 

4.3.4 LA HIGIENE EN LA INDUSTRIA. 

"La finalidÑd espncialmente pre\··entiva. de J.,1 higiene 

indu::;trial no debe limitarr.;e a la P"-= materi..<1 de la 

196) JISSEneAU~., nariana R, Op,cH., p. Ja. 
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vida' fabril, ni a la del carcicter exclusivamente f.f.sica 

~e la operatoria del obr~ro. Necesita comprender en su 

m,j>1ima e>:presidn, la zona relacionada con el aspecto 

mental del trabajador. 

Por otra p.3rele 11 la acción de la higiene no debe 

ca ne re ta rse sólo a la aplicación de medidas 

individuali.zadas en razón de las empresas. industriales;. 

Car responde que actúe adE>m.jz. en func idn de es tvd ia >"' 

de e1:periencia, para dar bases E?lementos de lc1s 

disposicú1nes l'undamentaler.; de pre\•encidn, que Juego 

puedün aplJ.cdrE>e generic.:J o espccific:amente. 

flsí c:omo Jar; medulas de h1qiene y seguridad deben 

e5tudiarse a su vez_, :.egun la naturaleza de Jos 

instrumentos o elemento!:i ele C>labaración con Jos que 

trdbaja el obrero );' ambiente de su actividad, en 

misma forma. la higiene requierr2 pre\•io an-11 isir; de la 

constit"ución del abn'?ro en SLI .aspee.la psicofisialdgico. 

El profesor atto Loiven!,jte1n af1rm;:i, con tarta e::actit.ud, 

que <ero muv impcirtante para Ja Uoctrin.:i mfjdica de la 

prevencian de los accidentes, el disponer de métodos 

que permi t .. 1n conocer: 

a) La forn1a. de reacción indi\··iduc1l de un ser humano en 

una .situación dificultosa da.da.: 

b) La importancia da estas rormas de reacción en cada 

situación daterminada 1 por ejempla, las situaciones 

que provocan las acc: identes posibles: v 

e) Lc.1 posib.J.lidad de modif.ir.ar esas diferentes formas 

de reacción, es decir, de curar los sujetos afectados 
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por esta razdn, de una predisposición especial 

para los accidentes.> cut 

4.4 OTRAS MEDIDAS PARA PREVENIR LOS ACCIDENTES. 

"Una buena clasificación es tan ezencial para la seguridad 

como para la producción. Cuando se preparan planos para 

construir una nueva fAbrica, o para reconstruir una 

eJ:istente .• debieran tomarse en cuenta muchos factores que 

influyen tanto en la st:?quridad como en la producción, tales 

como el emplazamiento, instalaciones para la manipulación y 

almacen.:miento de materiales >" equipa, pisas.. iluminación, 

calefacción, ventilación.. ascensores .• calderas, recipientes 

de presión, instalaciones eléctricas, mc1quinarú1, servic.ios 

de conservación ).' reparaciones, y servicia contra incendios. 

Es indispensable tener presentes las consideraciones de 

seguridad en el momento preciso de preparar Jos planos )l no 

despues de preparar Jos planos y no después de construida la 

fábrica. Por consiguiente_. el equipo de provectistas deberJ. 

cantar con el curso de un ingeniera de seguridad desde el 

primer momento. 

Otra precaución útil consiste en someter los planos de nuevas 

fábricas o para la reconstrucción de fábricas a la inspección 

del trabajo u otra autoridad competente para que dé su 

parecer al respecta o los apruebe. 

En algunos paises es abl igatario someterlos a la aprobación 

previa. 

1!71 TJSSE!BAUK, K>rhna R. Op.cit., p.p. 41 y 14. 
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Los buenos planas, adem~s de eliminar riesgos, permiten 

rea1izar·eCanamías,. CueSta menos modificar un plano que un 

edificio,. 

Una vez puesta en marcha una fábrica, la planeacián sigue 

siehdO indispensable en distintas sentidos para alcanzar el 

nivel más elevada posible de seguridad >" de eficiencia. 

Interviene cuando es menester organizar los procesos .• 

disponer lar.; locales necesarias.. decidir las métodos de 

trabaja qua se adopt .. "ir.1n, h .. ~cer frente a lar. cambios que 

aparecen de ve: en cuando en el tipo da procesa de producción 

emp 1 ea da, in t rmJL1c ir pequeñc1.3 refarm~1s da er;tructur-", 

adqL1irir nuevo equipa, etc. Tamb.ién en estos casos se 

obtienen nH21arc>!'i- re.!Jultados a menor costo .. 

Ha-,,· 11n"1 serie de principios generales que puede aplicar el 

director de la fábricd para lograr eficiencia y soguridad en 

la producción. He a.qui algunaE- ejemplos: 

c:t) Reducir 

productos. 

al mínimo la m,i.nipulación de mctteri.:tle!= y 

b) Pro\'eer superficies seguras para caminar sobre pisos, 

subir escaleras, recorrer plataformas, plataformas .• 

pasadizos, etc .. 

e) Proporcionar un espc.1cio adecuada para la maquinaria y el 

equipo .. 

d J Dispom~r un acceso segL1ro a todo lugar donde deban entrar 

trabajadores. 

e) ,qtender a seguridad del personal de conserYación y 

reparaciones, tales como 1 impiadares de \'entanas y personal 

que trabaja en materiales suspendidos. 



107 

g) p~',.evef,.-mr:~i.'?s.:dE!.-:es'cape adecuadas en caso de incendio. 
~ _.--_,,, ___ ,_ -·-.-

h) Pre.;~~'·U.~-~-:_f°Jtura- ampliación de la fJ.brica, 

i~ Aislar los procesos peligrosos, tales como la pintura con 

pLil verizadares y los procesas que entrañen grandes riesgos 

-de incendio o de euplosión. 

j) Sólo comprar, en 1~ medida de lo posible, m~quinas can 

dispositivas de seguridad integradas." 1n1 

4.4.1 MANTENIMIENTO DEL ORDEN Y DE LA LIMPIEZA. 

ºNantener el arden significa. c.1nte todo, retirar los 

objetas que obstruyen el paso para impedir choques y 

tropezones y facilitar el e5cape en caso de alarma. Los 

pasadizos debieran marccirse r::larcimentf:.I (por ejemplo .• 

con ravas 

materiales,. 

blancas) v no util iz"-1rse paru apilar 

Lo ant~riar resulta de especial importancia para ayudar 

a los evitar daños en siniestros como los sJ.smos que 

se presentaron en 1985 en la CiL1da.d de México y que 

dejaron una estela de pena y dolorª 

19BJ Oficini Intern•cion.il del Tnb.ijo, Organiucitln fnhrnacionil di!l tr¡bljo, Op.cit" 
p.p. ll, ll y ll. 
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1n1 ( r11u11i11 a) 

Nantener el orden también quiere decir que los 

materiales deben guardarse donde v como es debido )" 

que los desechos deben eliminarse r~pidamente. Los 

restas de algodón, por ejemplo, debieran colocarse en 

recipientes met~l icos cerrados, medida. que contribuye 

al arden .al tiempo que reduce el riesgo o'e incendio. 

Las herramientas eléctricas port~tiles y de otros 

tipos, cadenas, cables met~licos, escaleras, etc. 

debieran guardarse en salas secas, limpias y 

ventiladas, pro~·istas de ganchos y de estanterías para 

colocarlas. 

Cuando estos artículos no sean utilizados deberan 

vol verse a colocar en su 1 ugar designada en los 

depósitos de herramientas.. Un orden y limpieza 

metódicas constituyen un buen punto de partida para 

(99) (FIGURA 1) Dficin1 lnterucioul del Tnbdo. Dr91niuciOn lnterucion¡I del tnb.lljo. Up.cit., 
p.69. 



depósitos de herramientas.. Un orden y limpieza 

metódicas constituyen un buen punto de partida para 

real izar inspecciones periódicas y destacar el equipo 

en mal estado. 11 ººº' 

4.4.2 ROPA DE TRABAJO 

"El Reglamento-tipo de seguridad en los 

establecimientos indu~triales contiene la siguiente 

reseña mu~· complata de los requisitos de seguridad que 

debe reunir la rope de trcibajo: 

REGLfl 220.- ROPr; DE TRflflfl.10. 

1. cuando se selPcíone rop ... ~ de traba.Jo se debieran 

tomcir en cons.ide.•racian los riesgos a lo.r:. cuales el 

usuario pueda estar egpuesto )/ se debieran seleccionar 

aquel los tipos que redu;-can los riesgos al mínimo, 

asequible en cada caso. 

2. Lc.1s ropas de trabajo debieran ajustar bien; no 

debierdn tener pc.1.Y-Le.s flei:ibles que cuelqen, o cordones 

sueltos, ni bolsillos, }l si los hay debieran ser pocos 

y tan pequeños como sea. factible. 

3 .. Las prendas de ~·estir suelta!i, desgarradas o rotas, 

corbatas, y cadenas de 11.nreros a de relajes no se 

usar¿n pró>:imas a las máq1..1inas~ 

4- Cuando las operaciones encierren un peligro de 

e.':plasión o incendio, se prohibir, durante las horas de 

trabajo, el uso de artí.culos tales como cuellos, 

(100) Oficina lnternuion.il del Trab¡jo, Orq.inizat:iOn Internatíonil del tribiJo. Op.c1t., p. 57 • 
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guardavis-ta~, ~dse·ras ~ y armaduras de anteojos de 

ce1J1oide L(~trq~··· · 

5. LaS camisas con mangas cortiis debieran usarse con 

pre .f(;-fen¿-i.;a·'..' ~~- ~·~=s· _ d~¡¡,tS:aS con mang .. ls en ro 11 ad as. 

-6-~ ~O ~-~-~d~b-~eren llevar en bolsillos objetos afiladas 

a c'?n pu~tas. ni materiales explosivos o inflamables. 

7. Las personas e':pues tas a polvos inflamables~ 

e>:plasivos o tdxicos no u.sar .. !{n rapi1 que tenga 

bol sil los, bocamangas o partes \•UE'>l tus hacia arriba que 

puedan recoger dic/1os pal vas. 

t1 menudo la ropa y· el calzado dC! las traba}adares son 

completamente inr..ldec1_iados para el trabaja de fábrica. 

Las mujeres, sobre toda, y a veces también las hombres, 

trab .. üan con 

descartados ••• 

rapa. vieja }' zapatos de calle 

Cuando las ropas de trabü.jo est6n somc.•tidas a un uso 

intonso, e>:pue~ ta!.i a desgarrones, a la humedad, 

suciedad u otros agentes análogos, el empleador debiera 

tener Ju obligación de proporcionar ropas de tipo 

adecuado. Cuando dicha obligación no les es impuesta, 

como sucede .'3.ctualmente en la tnd.)lDría de los paises, 

los trabc.'liadoref' tienen que comprar su propia ropa de 

trabaja." 11011 

11011 Oflcini Intorn1Cion1I del '"b•Jo. Orgonimlón lnt•mcionol del trob•Jo, Op.cit., p.p. la 1 59, 



4.4.3 EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL. 

Una buena manera de prevenir los riesgos del trabajo es 

definitivamente el de proteger al obrero en su 

persona, proporcionando le equipo de protección 

personal~ coma lo serian: el casco, los guantes, las 

botas, la mascarilla de gases. etc., todo esto 

dependiendo del tipo de actividad a desarrollar y su 

grado de peligrosidad. 

Al respecto la Oficina Internacional del Trabajo~ en su 

obra "Manual de educación Obrera'' establ~cio al 

respecto: 

UUI lll'lltmi.21 

111 

"La historia de la evolucion de este equipo corresponde 

más o menos a la de los resguardos: las mascaras, 

gatas, etc. eran molestas los trabajadores no 

11021 (FIGURA 21 OticJn¡ lntern11cionil del Tnbaja. Orqaniuc.iOn Jnternaclon¡l del tr11bijo. Op.cH., 
p.60. 
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utilizaban }' preferian trabajar sin. protección, 

exponiendose así. a lesiones en la cabeza,, ojos y pies 

que hubiesen podida evitarse. Nuy a menudo los 

trabajadores siguen considerando mo1e~tos los equipos 

de protección personal y resulta m.:is difícil lagrC:tr 

buenos resultados 'con éstos que con los resguardos. Su 

diseña y construcción han plantee.ido gr .. 1ndes problemas. 

Por la qener.:d, las equipos de protección personal son 

fabricados por Rmpresas prÚ'adas, pero en algunos casos 

Jos servic: i.os de inspección del trabajo, Jos 

laboratorios de in\'estigacianes del gobierna )l Jos 

in$titulo!'< de ser;¡uro han efectuado investigaciones 

previas. Los J.nstitc..1tos nacionales encargados de dictar 

normas de seguridad han estipuiado las condiciones que 

deben satisfacer le.is gafas, guantas, :c.ipatos, ca~cos, 

et.e. de seguridad." CJOJt 

4.4.3.1 LAS GAFAS DE PROTECCION 

"Uno de los problemas mas difi.ciler; de la 

prevencion de las accidentes es el de 

impedir las lesiones de Jos ojos, por 

desgracia tan corriente .. Las personar. qLte 

no est.j,n aco.stumbrc..1das a usar anteojos 

recetados par un ocuJ is ta suelen negar.se a 

usar Ja,, da protección por 

considerarlas molestas " incómodas. 

Ultimamente, sin embargo, se dispone de un 

n(lmer-o cada \'eZ mayor de modelos más 

cómodos. Sin ambargo. tener buenas gafas 

110 es suficiente: es precisa qu& las 

trabajador-es se la~ pongan.; par-a 

{1011 Qficin• tntern•cicn•l del Tubajo, {lr~aniuciOn tnternacionil del trabajo, Dp.cit" p. 60. 
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inducirlos ello probablemente 

requieran grandes esfuerzos de di.scipl ina, 

educación !-'' persuacidn. Los trabaji.1dores 

que consideran mu;· probable el riesgo de 

un accidente que afecte a sv \·isián se 

pondr:i.n de l;1s gafas de 

seguridad,, en ti:-intn que los que creen que 

no hay ma:i-·ores riesgos:. se r1?sistan .,, el lo. 

Este escollo puede !:;c:ll\'ar!.~E..-> ele dz.\,·P.rsa.s 

maner·as. En ,;1J1JUnas empres".ir..; -•óla con I.:1s 

gafiJS puesta~ ;;e puede C?11tra1 en las 

sitios dc.mde se can5ldera que los ojo!'> 

corren ilUtenf.ic.a p1:>l igro,. Por lo tc.1Pl.o 

en esos !:::iitias todo:~ los trahcuadore<_; u·-.--,11 

gafa!...• el di.-i entero y por el lo ,_-,] 

tendr .. í cuando sensación 

d&stJ(Jrada.tJle [Ju concordar con sus 

Dtri.1!3 f,:lbricas ponen a dispo<Eol.ción dí:! los 

traba.jadon~s una qran ~ .. tri.edad de modelas 

de gil fas, pc-.1r~1 qLIU el ij,1n conforme il sus 

pret'erencids. El L1su r;orrecto de las g.a1'as 

vt·r i f J.ca mc~diante inspecc. ionef'. 

periódica.s. PC?ra en c>s.;is mnpresc.1f;. no ~e 

ob] igc1 al trab~jc.;dor <:;¡ usar gafas de tipos 

que lc.1 empr~S<'I. considera adecua.dLJs pero 

r¡ue él no ace[Jtci .•• 

Como hc.1'}t' varios tipos de c.1ccidentes qut~ 

afectan a. ha resulta.do 

nec~sario empl~ar di!.;t.intas tipas de~ gafas 

según el trc1baJa que debe real izarse. Por 



ejemplo, las gatas para trabajadores que 

desbastan al cincEl, remachan, calafatean. 

decapan, esmerilan a seco o ejecutan 

apera e iones donde saltan 

fragmentas que pueden penetrar en OJO 

deben tener lentes retarzacias, y las gdfas 

para soldildores fogon~tos expuestas al 

des 1 umbramJ en ta deben tener filtros 

adecuados." uoo 

4.4.3.2 EL CALZADO DE SEGURIDAD 
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"El calzado de seguridad debera proteger a 

Jos trabaJiiJ.dores contra JcJS accidentes 

causados por 1 a caída de abj e tos pesados 

sobre los pies, por clavos que atraviesan 

Ja suelLl.. metal en fusión .• ácidas, etc. 

Los zapatos corrientes de cuera en buen 

estado pratr:gen alga contr._,. el 

aplastamiento )/ Jos pinch,1zcs, pera, p.:lra 

estar seguro, el tra./Jajador debe usar 

calzado con punteras internas de acero 

p.3.r.a prateg@rse los dc.~dos del pie y can 

suelas de acero interpuestas entro las de 

cuero. Esta lll tima prec.:iucidn es muy· 

importante para los trabajadores en obras 

de edificación donde Jos cla\>'·os salientes 

constituyen un riesgo corriente. 

,~veces se necesitan tipos especiales de 

calzada. Por ejemplo. las electricistas 

debieran usar zapatas no candL1ctares (sin 

cla\>'os= metálicos) y los trabdiadores en 

(10..J Of.icJn1 lnttrn•cioul del Tnb•Jo. Drg1niucUm Jnhrn•cional del tnb•JD, Op.cit., p.p. 61 y 62. 
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las fábricas de explosivos debieran usar 

za.patos que no despidan chispas (sin 

cla\.'os met~licos). u ºº'' 

4.4.3.3 GUANTES 

"Se debieran distribuir .:1 Jos trc.1baJadores 

9L1antes adecuador:; a los rtesgos que 

permitan la 1 ibertad de movimiento de Jos 

dedos y de lus manos. Se requerirán 

distintos tipos de gu"1ntc segun la lesión 

que desea e\•itarse (p111cha:a. cortadura,, 

quc:mddura.. quemadt..lrii quimica.. descarga 

electrica~ quomadurr3. por radiación J. 

Conviene recordar qc.ie es pel igt-oso usar 

guantes de en 

perforadoras, prensas mecJnicas 

máquinas que el guant.C? 

enganch.'irse. ""º" 

4.4.3.4 CASCOS 

m~qu.inas 

).' otr.:fs 

pueda 

"Los trabajadores expuesta ¿¡ la cal.da de 

abietos, d ~ragmentas que sal ten o a otros 

riesgos de lesiones a la cabeza debieran 

usar cascos suficientemente resistentes >" 
al misma tiempo, ligeras. Los cascos de 

material pl~stico c:on forros de tela han 

U05) Ofttinil lntern,¡cional del TribiljD, O'rgHiución lnhrntcion•l del lnhlo. Op.cit., r. 62. 

(106) Dfitiu lnterni1cional del Tr•hjo, Orgtniudón Internuion.-il del tri1bjo, Op.cit., p. 62. 



dado resultados .satisfactorias." ''º7' 

4.4.3.5 PROTECCION DE LOS OIDOS 

Los oidos deben de protegerse cuando hay 

peligra de que salten chispas, 

salpicaduras de metal fundido y otras 

partículas que p1..tedan lesionar al 

trabajador. Pero la lesión más importante 

y cuyos efectos re5ultan a largo plaza son 

sin duda las causadas por el ruido. Al 

respecto "El manual de Educación Obraraº 

do la Oficina Int~rnacional del Trabajo 

señala: 
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"No e~:iste una definición rígida de ruido 

e>:cesiva, pera la opinión general coincide 

en que cualquier sonido de intensidad 

superior a 90 decibel ias es molesto para 

los trabajadores y que Jos sonidos agudas 

pueden ser molestos a in ten~ idades 

menares. Las ruidos a meis 

decibelios son corrientes 

de 

en 

90 

las 

operaciones de remach.ado .• de aserrado con 

sierras circulares, en Jos tal Ieres de 

tejido en los talleres de cnldera, y donde 

se prueban motares de a\··iación. 

El ruido e>: ce si vo dificulta sobremanera la 

comunicación entre los tra.b,¡jadores impide 

escuchar las señules de a.Ja.rm~, ocasiona 

U07J OUcin,a lntl!rnicion•l del fr¡bljo, Drg,aniuciOn Jnternidon,al del tr•bdo. Op.cit., p. 62. 



malentendidas y puede provocar una sordera 

permanente. 11 uoa1 

4.4.:S.6 

RESPIRATORIO 

PROTECCION DEL SISTEMA 

"La protección del sistema respl ratorio 

deberá aplicarse en todos los casos en que 

ha;•a canticJades excesivi:.1.s de elementos 

noci\'OS o una deficiencia de agigena en la 

atmosfera.. dichos elementos pueden ser 

gases, humas .• vapores o polvos. 

Estos últimos pueden producirse en Jugc1res 

mal ventialdas.. coma tanques o depósitos. 

Estos elementos noci\•as pueden ser 

tóxicas. corrosivos o irritantes en la 

forma de 

afección 

pal vas pueden 

patológica 

prov·acar una 

pulmonar: Ja 

neumoconiosis. La. neumoconiosis. mas 

corriente es la silicosis~ cusada por el 

pol va del s.ll ice. El tema de la protección 

del sistema respiratorio corresponde más 

bien al terreno de la higiene que al de la 

seguridad ;.• na ser~ considerado en detalle 

en este manual. Sin embargo, en algunos 

paises los casos de into~icacidn por gases 

son considE?rados como accidentes. 11 «'0 •1 

(108) Ofitin¡ lnhrn¡cicn¡l del Tub¡jo. Or~iniutiOn lntern.1tional del lnb.1jo. Op,titq p. 69. 

1109) Ofitin.1 Jnternulonal del Trabajo. OrqanuaclOn lnll!rnational del tnbaJo. Op.cit" p. 63. 
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4.5 OTRAS MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

Existen otras medios de protección al trabajador que en la 

práctica han demostrado ser de utilidad como son el empleo de 

calores, letreros, signos y rótulos. 

Colores: 

Los colores pueden ser utilizados en: 

1) Lugares de peligro. 

2) Equipo de protección contra incendios. 

3) Equipo de primeros auxilios. 

4) Las sal idas. 

5) Los pasajes de circulación. 

7) cilindros de gas y cañerías, entre otros. 

La combinación de las colores aparte de proporcionar 

seguridad en las instalaciones de trabajo, pueden producir un 

efecto psic:ológico favorable. 

Letreros y Signos: 

Rótulos& 
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Con rótulos letreros y símbolos podemos advertir el inminente 

peligro ya sea causado por substancias o bien por algún otro 

factor de riesgo. El recurrir a la simbología de la O.I.T. 

tiene las grandisimas ventajas de que cualquier persona las 

entienda independientemente de su escolaridad o idioma. 

Ejemplos de estos son1 



11101 ll"l&Ull,.SI 

4.5.1 LA INVESTIGACION V ESTADISTICA DE LOS RIESGOS 

"Ha quedado demostrado que las estadísticas de 

accidentes son indispensables a fin de organizar las 

actividades para pre\ienirlos y apreciar su eficiencia.. 

Merced a las estadísticas sabemos cuantos accidentes 

ha;· .• de que tipo., cual es su gravedad, que cateqor.i.as 

de trabajadores son afectadas. que maquinas resultan 

afectadas v demJ.s equipo Jo:; provocan_. a qué tipo de 

comportamiento van aparejados., en qué horas y lugares 

ocurren con mayor frecuencia, &te. Las estadisticas 

dan idea general de la situación. Sin el las seria 

prácticamente imposible apreciar las necesidades o 

(110) !FIGURA ll Oficina JnterniCi::mal del fr¡b¡jo, Org¡niacióri Jntern¡tional del tnbajc. Dp.cit., 
p.p.65y66, 
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juzgar los resultados. 11 1u11 

Para tener una idea de la importancia del problema el 

que representan los riesgos de trabajo, analicemos la 

siguiente gráfica de riesgos de trabajo. 

1111J Ofitlna. Jnternuionil del Tnba.jo, Organiucliln International del trabajo, Op.cH. 1 p. 16. 
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ASOCIACIONES DE SEGURIDAD Y COMISIONES MIXTAS DE 
SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO. 

5.1. ASOCIACIONES DE SEGURIDAD. 

Las Asociaciones d0 S¿guridad !;;On organismos que se han ido 

creando paru la pr·oc:Ut-ación del b.umestar del trabajada1~, 

estas datan desdi:e> 1867 y su actividad ~ importancia contint.'.1an 

vigentes ya que a c:ada momento se trata de conseguir lafli 

mejores opc.1ones dtJ b,...:tbajo y bienestar a los hombres y 

mujerHs quE' preslan suG servicias subordinados a un patrón. 

La causa QLte d1Ó or1yen a que estas asociaciones nacieran 

fue la dl:?sigualdad e 1nju~tic1a que o:dstia entre los 

trabajadores, y a las muchas veces condiciones infrahumanas 

en lus que éstas eran desarrolladas, fuo de este modo que se 

fundó l¿\ siguiente asociación que es c:onziderada de las más 

importantes: 

"Engel I>ollfus. qt1P fundó en 1867 la asociacidn en Nulhouse 

para la pre11ención da los accidentes en las fJ.bricas y para 

el intercambio de o~:p~rienci.;1s sobre problem .. 1s de seguridad, 

era un hombre de elevados principios sociales_. que e>:presó en 

las pa.l abra.r;. sigui1:ntes: 

<E 1 empleador debe .. 11 go mJs qt1e Jos saJ .. ~rios a sus 

trabaj .. 1dares. Tiene el deber de velar por su salud moral )'' 

f isica y esta obl ig .. 1ci6n, puramente mural f que no puede sE!r 

rempla:udg por ningún tipo de salarios_. debe prevalecer sobre 

ls.s consideraciones de interés particular) • 11 1u2 1 

(1121 Oficini Jntern.cional del Tribi1Jo. Dr9i1niución lnternilcionill del Tr¡b¡¡Jo •L¡¡ Previsión de los 
i1ccidentes• 1 tfanud de Educuión Dbrer¡. Op.cit" p.p. 101 11. 



Como ya se mencionó en párrafos anteriores, con la creación 

de estas asociacione5 se busca el obtener meJores condiciones 

para la clase trabajadora, preval~ciendo ante todo su 

seguridad y bieneGtare El mencionado autor fijó las bases 

para que se desarral laran más organizaciones dt? esta indole y 

se protegiera en mejor forma al trabajador. Entre las 

asoc.iacionl?s fLlndadas destacan 01~1ginalmQnte las sigul.entes: 

11 Li::1. ~sociac1ón de Fabr1co:1nteB ch• li6Jgic.:; rar.1 la Pre\•ención 

de ftccidentes de Trabci.jo fL1e fundada en 1890~ y la de Italia 

en 1894. L.':l 4~ociac1ón p ... ~rci la Protección de: los Trab~1Jadores 

de Sw?c1a, data dt? 190:..l. L.a i:l.saciac1ón Nacional Bri.tc.inica pro 

Segur id .. 1d (que alwra se 1 lam ... 't Heal Socieciad para la 

Pre\'ención do los Accidentes) sólo nació de$pués de la. 

Primera Guerr ... i. Nundial. 11 uu1. 

5.2. COMITES DE SEGURIDAD: 

11 Los Comites de seguridad se con~t1tuven para fomentar lc.1 

apl icc.1ción de medidas de seguridad mediante l..l colaboración 

entro emple .. idores v trab .. "1.jadore~~.: r=n .JlgLmo~ puisDs,. la 

legisl.ación prescribe su estublecim.iento. mü:ntras que en 

otros tienen un carácter \•olu11tc1rio. u~ dirección de 

cualquier empresa debe recurrir al comité de seguridad parc.i. 

euponer la~ norma;;; de segurid .. 1d de- l.,."1 compañia, yc1 QUE' .. 1 

traves de lo~ miombros de dicho organismo puede alcanzar a 

todos los trabajadores, T'.o vice\·er.su, es tos últimos deben 

dirigirse a su \··1::.z al comité p .. i.ra e::presar sus puntos de 

vista y sugestiones sobre cuestiones de seguridad a la 

dirección."cuo 

{1131 Oficina Internuional del Trabajo, OrganhaciOn lnternaciond del Trabijo 'La Pnvhi6n de los 
ucidentu.•, Killlual de Educación Obnra. Op.dt., p. 14. 

{1141 Oficiu lnll!rnacional del Trabajo, Drgo1niuciOn Jnternacicnil del Tnbaio 'La Previ'iiOn de los 
accidentes•, !lnHI de Educación Obnra. Op.cit., p. IJ8, 
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De lo anterior desprendemos que estos comités se crean con la 

participación de los trabajadores así también como con la de 

los patrones; esta medida al parecer es la adecuada para 

lograr el é:;ito, ya que estando involucradas ambas partes en 

la creación y funcionamiento de los mencionados comités, por 

una parte el patrón podrá en todo momento proteger los 

intereses de su empresa y al mismo tiempo velará por- la 

seguridad dé> sus suba) ternos~ quiénes podran confiar mas en 

las cond1cione'.i de st~guridad que la empresa ~stablezca, 

logrando d~ esta tor-ma unu mejor comunicación y medidas de 

seguridad adecuadas. 

El Manual de Educación Obrera apunta: 
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ºEl comitó de seguridad ha de contribuir a la comprensidn 

mutua y a la cale1baracidn en el trabajo entre la dirección y 

la mana de obra para mejorar las norma.s de dicha seguridad. 

Los Comités de Segur id~1d han de estar integradas de 

preferencia par repra!;Qntantes del emplea.dar y r~presentantes 

de los trabajeldares. 11 11111 

Lo anterior ya quedó mencionado en cuanto a la conveniencia 

de que los comités estén formados por representantes de 

ambas partes, sólo cabe añadir que dc>pende de? la colaboración 

de ésas partes el é:<ito de los comités, ya que entre ambos 

deberán a.sentar las bt:tses que consoliden a esta figura. 

Entre las funciones que hemos visto que tienen estos comités, 

destaca la de buscar la forma. idónea de seguridad dentro de 

la empresa, para lo cual se requiere además de que dicho 

comité estt::! 'integrado por los repres~ntantes tanto de 

trabajadores coma de los empleados, la siguiente: 

1115) Oficin¡ ?nlernacjon;il del Tnb;ija. Organiucidn lnll!rurioul dtl Trab;ijo 'l• Prevhidn de los 
iCtidentes', "anual de Educ;iciOn Obreu. Dp.cit., p. 139, 



"Entre los primeros de estos representantes deben siempre 

figurar algunas de los miembros del personal encargados 

directamente de velar par la seguridad en el traba;'o, tales 

como el director de la empresa o su suplente, el ingeniero de 

seguridad, las cotramaestres )..' el medico de 1.:1 fábric.;;., en 

caso de e>:istir una. 11 uu.1 

Lo anterior es con el fin de que los eY.pertos en materia de 

seguridad 5e encarguen de hacer recorridos por los centros de 

trabajo y hagan las propuestas necesarias para lo5 cambios. 

adapta.e.iones a remodelaciones que. se requieran en las áreas 

trabajo y de esta forma se eviten accidentes y para prevenir 

la mayoría de éstos, comprob<lndo al mismo tiempo las 

condiciones que prevalecen el los ce--:tros de trabajo. El 

comité deberá sesionar por lo menas un.:\ ve::: al mes 
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para llegar a los acuerdas que contribuyan al mejoramiento 

de las instalacionos y ambas partes deberán sentirse en 

libertad de e:~poner sus opiniones sin tener tcimores de que 

las aportacionc~ que se hagan vinieren a rE?pE?rcutir en 

p~rjuicio de ellos. 

5.3. LABORES DE LOS GOBIERNOG, AUTORIDADES PUBLICAS Y 
ASOCIACIONES PRIVADAS EN MATERIA DE PREVENCION DE ACCIDENTES. 

Los Gobiernos de los Estados también participan en la 

elaboración de medidas para la prevención de accidentes de 

trabajo ya que al igual que las empresas éstos son 

responsables sl no Juridicamente, si políticamente de las 

desgracias que puedan recaer en los trabajadores por riesgos 

en sus centros de trabajo 1 por lo tanto~ en comunión con 

autoridades p~tblicas y con las mismas asociaciones privadas 

(1161 Oficiu lntern•cionil del tr.ib•Jo. Cr9.iniutiOn Jnhrn.iclond del Tr¡b¡jo •t• Previsión de los 
.iccidentes•, ".inu•l de Educ.iciOl'I Obren. a~.cit" p. 139. 
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establecer medidas adecuadas para proteger a los trabajadores 

y a las propias asociaciones. 

º.Las funciones asignadas a los gobiernas y otras autoridades 

póbl icas son fundamenta! mente las siguientes: 

a) la investigación de las causas de las CJ.ccidentes )..' de las 

circunstancias que se han producido; 

b) el estudio, por media de estadísticas de las accidentes en 

cada industri~1, en t:speciéd .. dP- los riesgos particulares que 

presentan las di\•ersas industrias, de las <<leyes>> que 

determinan lc.1 frecuencia de los accidentes y de los 

resultadas de las medidas adoptadas para evitarlas;~ •• 

d) estudia de los factores físicas, fisiológicas y 

psicológicas que intervienen en los accidentes; .•• 

f) establecimiento de sendcios centrales para compilar >'' 

coordinar las estadísticas relativas a los accidentes del 

trabajo; .... 

hJ argani:ación de conferencias periódicas entre el sarvicio 

da inspección 

competente J.' 

empleadores y 

del trclbajo o cualquier otro organismo 

lc-'1S organizaciones representativas de las 

de los trabajadores integradas en cada 

industria o p~1rte de la mi.sma, a fin de estudiar la situación 

en lo que se ref iore a los accidentes del trabaja y discutir 

todas las propuestas de mejoramiento; ....... 

k J estr.:lblecimiento a fomento de e>:pasicianes permanentes de 

seguridad en el trabaja; ...... 
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r) adapcidn de medida$ para obtener la colaboración de los 

trabajadores a fin de garantizar la aplicación de las reglas 

relativas a la seguridad; •• • 11 11111 

Las disposiciones anteriores son las se consideran como más 

importantes y son algunas de las que el Estado ha puesto en 

marcha en materi« de seguridad, la aplicación de estas 

disposiciones por el Estado~ autoridades y asociaciones para 

repercut i. r en el bien inmediato de los trabaJ adores prf.JdL1cen 

a la vez beneficios pe.u-a las autoridadC?s antE>s mencionndas. 

Creo que se podría abundar más en estas disposiciones ya que 

no considero que sean todas las esenciales para la prevención 

de los accidentes en virtud de que poco se ha dicho 

sobre la función que debe:.• tener el Estado sobre los servicios 

de inspección que a él misma corresponden, por lo tc.,nto crea 

algunas lagun.;.\s en cuanto a la aplicación de las normas 

establecidas. 

5.3.1 LEYES Y REGLAMENTOS SOBRE SEGURIDAD EN EL TRABAJO. 

Corresponde a las asociaciones el estudiar las mejores 

formas para la procurcición del bienestar del trabajador 

estableciendo critorios al respecta. Es, por otra parte 

de la competencia del Estado, el c:raar leyes y 

reglamentos de carácter general sobre la seguridad en 

el trabajo, y vigilar el estricto cumplimiento de los 

mismos. 

11 En 1 a Recomenda e idn sqbre la prevención de los 

accidentes del trabajo, 192?, se declara que todo 

sistema eficaz a tales efectos debe tener unu base 

legislativa. 1
"

1191 

11171 Oficina lnlHn.cionil del Tnbajo. Org;miuciOn Internacional del Trabajo •La Previsión de los 
accidentes•, "•null de Educación Obren. Op.cit., p.p. 149, 1501 JSJ, 

11181 Ofidn1 lntern1ciond del Trabajo, Organiución Internacional del Tr.tbajo 'la Previsión de los 
iccidentes•, tf.1nual de EducaciOn Obrer.1, Op.cit., p. 151. 
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Tal recomendación es hecha en base al escaso 

cumplimiento que de ellas se ve cuando existen lagunas 

en el derecho y en la aplicación de estas 

disposiciones, por este motivo se considera necesaria 

la integración de leyes y reqlamentos que ayuden a 

hacer efectivas las disposiciones quQ se establecen por 

motivo de seguridad en los centros de traba.Ja. La 

mejor forma para hacer eficaz e~tas disposicionos s8rá 

el de contar con una base legislativa adecuada. 

"t:n virtud de la ley· de f~bricas del Reino Unido se han 

dictado numt::irosos reglamentas, )l entre laz cw:?stiones 

de que tratan cabe citar la ilt..1minación de los locales 

de trabaja, f~'l.bricación de productos químicos, 

fabr icac idn de aguas gaseosas, limpieza con chorro a 

presión de las piezas fundidas de acero, protección de 

lo.s ojos, alf;trería, hílados de algodón .• maquinaria 

para. trabaja de la madera, i;:a.miento de fardos pesadas, 

pintura .:. pistola, electricidad.. máquinas para izar, 

mane;o de maquinaria sin re~gu.J.rdas, m~quinas 

fresadoras, pulimentos de metales, sistemas de 

ferrocarriles en las "f.jbricas.. acetileno, fabricación 

de celuloidf:.• 1 trituración del magnesia, preparación de 

substancias luminiscentes y formación profesional de 

jóvenes trabajadores manej.ar m~quinas 

peligrosas. uua•> 

Por lo anterior podemos observar que para efectos de 

legislación~ los reglamentos y ordenamientos de 

seguridad son muy complejos y por lo tanto, nos 

percatamos de la importancia que a ello han dado las 

autoridades en materia de seguridad los propios 

1119) Oficina lnhrn¡cicnll del Trabajo, Org1.niuciOn lnlerniciond del TnbJjo 'L¡ Pnvisión de lo¡ 
atcidenler.1

1 ft¡nud de Eduticlón Obrera. Op.cit. 1 p. 153, 



gobiernos. claro que estos ord8namientos no van ser 

las únicas medidas válidas ya que tampoco se pu~de 

asegurar que con la aplicación de dichas normas se van 

a eliminar los riesgos de trabüjo; se trata pues de 

prevenir al má~imo el que estos ocurran, pero no se 

asegLwa su eliminación sobro toda por que na cubren 

todas las necesidadas que pueden requerirse en esta 

materia de segL1ridad. 

"A pesar de las enormes proporciones que h.:.1 alcanzado 

la legislación sobre seguridad en el traba.jo, 1.as leyes 

y reglamentaciones correspondientes na bastar~n nunca 

por si misma:;; p ... -,ra lograr la~ mas caltas normas posibles 

a este respecto, puesto que tales disposiciones sólo 

pueden contener medidas que: a) 5ean aplicables sin 

tropezL'lr con e':cesiv.a."' dificultades_, y b) puedun 

hacerse C:L.1mpl ir por todas aquel las pers;onas encargadas 

de aplicc1rlc1.s 1 lo que siqnificu que tales mediddS han 

de ser la más simpl~~ pasible y no demasiada difíciles 

de apl ic ... ~r para .:iquc:l las. umpresa.s que obr:>ervc>n la~ 

normas m~s bajas de r:eguridad en pi.IÍS 

determinado. " 1u 01 

De lo antes <;;eñ.:ilado, desprend~mo5 el que existen 

limitaciones en cuanto al establecimiento de las normas 

mínimas de seguridad en los diversos centros de trabajo 

además de la carencia de orientación que de ellas 

comunmen te se tümen los empleadores de las empresas, 

por lo tdnto se ha considerado necesario analizar 

alguni\s de las vaguedades en que caen estas 

disposiciones de seguridad. Al respecto el 11 Manual de 

Educación Obrera" 

alusión nos dice: 

del cual hemos estado haciendo 

(120) Dflcin1 Jntl!rnacionill del Tnb1ja, Organización Internacional del Tnbaio "L1 Previsión de los 
iccidentes\ "anual de Educ1ciOn Obrer1, Op.cit. 1 p, 1~3. 
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"En los reglamentos de seguridad se utilizan con 

frecuencia términos genera 1 es que requieren una 

e>:plicación para aclarar su significación~ ¡qsí, por 

ejemplo, tales reglamento!" pueden estipular <<la 

necesidad de adoptar medidas)>, sin indicarse qué tipa; 

que deben emplearse protectoras ({adecuados>>; que 

deben adoptarse precauciones <<oportunamente>>, sin 

fijar un plazo.: que no es necesario adoptar medidas si 

las piezas de una mAquina se encuentran <<en posición 

correcta.-'>, sin que prescriba. en qué circunstancias 

cabe considerar dicha posición como e~enta de 

riesgos." u:i:u 

En la aplicación de normas y reglamentos de seguridad 

cualquiera que sea su índole creo conveniente 

mencionar que estas deben ser lo más claras posibles 

para no dar lugar a que se formen lagunas en cuanto a 

su forma de aplicación,no ~olamente basta el 

considerar l .:is, es nacesario además que se especifique 

con claridad como deberán aplicarse. 

5.3.2 APLICACION DE LAS LEVES V REGLAMENTOS. 

Para el mejor funcionamiento de las leyes y reglamentos 

que se establezcan con motivo de la seguridad a los 

trabajadores cabe hacer notar que no tendrían la misma 

fuerza si no hubiera forma factible de aplicarlas; 

para ilustrar lo antes dicho citamos los siguientes 

conceptos vertidos por la Organización Internacional 

di:? 1 Trabajo: 

(1211 Oflcin1 Jnterna:clon.al del Tnb¡Jo, Org1niutlón lnternacionil dfl Tnbdo 1 l1 Previsión de los 
ucidrntes•, "•nu.al de Educ1clón Obrer.a. Op.cit., p. lS•. 
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"Paco tiempo despues de haber::;.e promulgtlda 1.as primeras 

leyes en materia de prevención de clCCidentes, las 

gobiernas interesados pudieron comprobar su ineficacia 

relativa, a menas que se pudieran establecer los medias 

necesarias para apl icdrla. "112:.11 

Con el pasar del tiempo SlJ neces.t tó no sólo E~l contar 

con las leyes y reglamcmtos que nos ayudaran para la 

prevención de los accidentes sino también que se 

integrara un~ forn1a para la aplicación de dichas leyes. 

ºEn este sentido.~ la ma).-·ar parte de lus paisos, despu~'s 

de haber recurrido u::perimf:lntalmente 

organismos que pudiert1n encargdr5t: de esta.:; funciones, 

procet.lieron par último i.=il establecimiento de servicias 

de inspección del trabajo, inspecciones de fcibricas u 

organismo similares del estc.'ldo r..•specialment1? enea rgados 

de velar por la aplicación de las citadar; leyes."flUI 

El establecimiento de:.> organismos para vigilrJr que en 

los centro~ de trab,1j o se.> cumplan li:ls disposiciones que 

hay,an tenido lugar dentro de las empresas, son una do 

lc:\S medj di\s más imporbmtes en cLH:?stión de seguridad 

ya que la falta de estos orgJni~mos crearía el dosorden 

dentro de lc1s mismos centroc.;:~ dG trabajo, además de que 

no se cL1mplir.í.an l.:\S dis.pos1clonos que se tomen en 

materia d(! Gegur·idad ~ Es flDr esto que se consideró 

necesario el ostablecimier1ta dH estas inspecciones de 

trabajo. ya qL1e serán la~ que son las que? tienen que 

r~portur a las empre$aS que por negligencia no hayan 

11221 Oficina Jnternuiond del Trabajo. Or9aniuci6n Jnternacionil del Trabajo 'la Previsión de lo; 
tlctidentes•, "¡null de Educación Obrera.. Op.cit. 1 p. 156. 

11231 Ibidn. 



querJ.do acatar las medidas que se establezcan en los 

reglamentos. 

Para finalizar este punto solo agregaremos que estos 

organismos que se crean para encargarse del 

cumplimiento de los reglamentos de trabajo, son órganos 

permanentes, y que, además do la e~:istencia de estos, 

es conveniente señalar que las Comisiones Mi}:tas Gen 

parte do este proceso, pues colaboran en las 

inspecciones de trabajo que realicen las autoridades 

haciendo las observaciones que estimen pertinentan. 

5.4. COMISIONES MIXTAS OE SEGURIDAD E HIGIENE. 

Para abordar este tema resulta conveniente señalar lo que se 

entiende por Comisiones Mi:~tas de Seguridad e Higiene, al 

respecto tenemos; 

11 Las Comisiones tli>:tas de Seguridad e Higiene son la~ 

orqanismos que se establecen para in\1estigar las causas de 

los accidentes y enfermedades en los centras de Trabajo, 

proponer medidas para prevenirlas y vigilar que las mü;;maF se 

cumplan, así como para oriente.ir, apa1·.ar v concienti:ar al 

trabajador en la relativo a la seguridad e lligiene en el 

desempeño de sus J abo res." u20 

La definición es muy clara al respecto de la función que 

tienen estos organismos, ya. que establece que la misión a 

realizar por las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene 

será la de estudiar las causas que originan los accidentes y 

enfermedades de trabajo para que en base a esto se pueda 

prevenir el que estos ocurran. Para el mejor estudio de estas 

1120 Instructivo Rehtho ¡ J¡ Constitución JnscripclOn y Funcionnienta E! lu Ca1hiones ll'hhs de 
Segurld1d e H!glm en el Trabolo del Sector Pabllco, •filild11 '1 rlglm del ISSSTE, Instituto 
d1 Sequrid•d y Servicios Sochles de los Tr¡biJidares del Eshdo, Subdirección Senerd de 
PnshctontS Ecanddcas1 Subdirección de Seguridad e Higiene en el Trab¡jo. p,l 
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Comisiones y de la labor que realizan estudiaremos en 

párrafos posteriores 

funcionamiento. 

lo relativo a su integración y 

El fundamento legal para la creación de dichas Comisiones 

Mixtas de Seguridad e Higiene lo encontramos en el artículo 

509 de la Ley Federal del Trabajo que a la letra reza: 

' 1 ~rtículo 50?. En cada empresa o establecimiento se 

organi;:arán las Comisiones de Segt1ridad e Higiene que se 

Juzgue comptwstas pcr igual número de 

representantes de los Trabajadores y del patrón, para 

investigar las causas de los accidentes y enfermedades, 

proponer medJdas 

cumplan." 0 21 1 

para prevenirlos y· vigilar que se 

Por otra parte como complemE.>nto al articulo antos citado 

encontramos el articulo 510 del mismo urdenamiento que a la 

l~tra nos señala: 

"Las Comisiones a que se red iere el nümero anterior~ ser~n 

desempeñadas 

trabajo." 11261 

gratuitamente dentro de las horas de 

Por lo anterior desprendemos que las Comisiones Mixtas do 

Seguridad e Higiene tendrán ése carácter df:! mi>:tas en virtud 

de lo que establece al respecto el articulo 509 de la Ley 

Federal del Trabajo ya que menciona que estarán formadas 

por igual nt."tmero de representantes do los trabajadores y de 

los patrones, es así, por lo que mantendrán ~u carácter de 

miHtas. 

11211 TRUEBA URSINA, Alberto. t!.•J., Op.cit., lty Federal del lrib•jo, Articulo lO!. P• 219. 

11261 TRUfBA URBJIA, Alberto. ot.•I., Op,cit., ley Fedml del Tribaio, Articulo llO. P• 219, 
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En cuanto al Reglamento de Medidas Preventivas de Accidentes 

de Trabajo cabe mencionar que dicho ordenamiento en su 

articulo 10 nos dice lo siguiente en cuanto a las Comisiones 

Mi>ttas de Seguridad e Higiene: 

ºArticula 10. Las Comisiones Permanentes de Seguridad a que 

.se refiere el articulo 324 de la Ley Federal del Trabajo 

(actualmente articula 509). ,_.el capitula 11, del fi·eglamenta 

de Nedi..das PrP.~enti~1as de Accidentes de Trabaia .• atender.j,n 

también la observancia de este Reglamento y, al efecto, se 

denominar.án Comisiones Permanentes de Seguridad e Higiene. El 

médico de la negaci«ción o el comisionada del Instituto 

Nex icano de 1 Segura Soci.al. on su caso. asesorarán 

tecnicamente a la Comisian. 0 u:n1 

Es necesario mencionar que la Le)' Federal del Trabajo no 

señala el campo de actividad de estas comisiones pero el 

reglamento dice qLte se encargaran de la seguridad e higiene 

en los centros de trabajo, por lo qLte, a estas comisiones 

debemos de- llamarles Comisiones Mixtas Permanentes de 

Seguridad e Higiene. De esto dC?sµrendemos que serán 

Comisiones parque son órganos fc.1cul tados parcJ llevar acabo la 

función de revisión dentro del centro de trabaja, MiKtas 

debido a que se integran como ya lo heme~ señalado, tanto por 

representantes del patrón como de los trabajadores~ 

Permanentes ya que deberón existir y trabajar en toda momento 

para la prevención de los accidentes, y finalmonto de 

Seguridad e Higiene que es el fin primordial que deben de 

buscar dichas com1siones. 

1127) RARDUEt RDDRl6UEl 1 F•rid, Revhh tlninn,a del Tr•b•ja, H~11ras J-4 1 taaa 1, Julio-Diciubre de 
1971, 7! fpac•, Co1t1ianes "htas de Segurid•d e Higien1 1 funcioniltienta ad1inistriltivo de hs 
CaisionH "htas de Stgi:rid•d e Higiene, Secrehria del Jnbdo y PrevisiOn Socbl. p. !O. 



5.4.1 CONSTITUCION E INTEGRACION. 

Para la Constitución, Inscripción y Funcionamiento de 

las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene en el 

Trabajo del Sector Público, afiliadas al régimen del 

ISSSTE, los Ti tu lares de las Dependencias y 

Entidades así como los trabajadores, deber-án atender 

los lineamientos que se establecen en el instructivo 

cor-respondiente. 

11 1lrtículo 5.- Las Comisiones Ni>:tas de Seguridad e 

Higiene deben integrarse en lo~ términoz siguientes: 

a) En un plazo no ma)<'Or da 30 dí .. =¡s a partir de la fecha 

de iniciación de las acti.vidades. 

b) De inmediato en aquel Jos centros de trabajo que )<'a 

estén func ionanda. 

llrtict.llo o.- Las ComisionC:":.,j Ni;:tas ele Seguridad e 

Higieno son organismos que deben integrarse con igual 

número de represontantes do los trabajadores y de Jos 

Titulares de las Dependoncias o Ent.idades, siendo 

responsabilidad de éstos capacitar a los integrantes 

para el conocimiento de la normatividad en materia de 

funcionamiento de las Comisiones de referencia. 

l~rt.iculo 7 .- El número de representantes que integren 

la5 Comisiones, estar~ en razón directa del tipo de 

labores )l del número de trabaj.l.dores del centro de 

trabajo en la forma siguiente: 

a) Para un número de trabajadores no mayor de veinte, 

un representante de los trabc.1jadores y uno de Jos 

Titulares. 
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bJ ·Para· ury numera de veintiuna~ a. cien trabajadores? dos 

repr_ese.n"tantes .. de· los trabajadores y dos de los 

Titulares. 

e) Par-a -un ~dmer~ mayor de cien tra.ba;"adores.,, de tres a 

.. c~nco_ representantes de los .trabaiador~s y tres a cinca 

de los Titulares. 

Para. cada representante propietario,, se debe designar 

un suplente." 11211 

Par"' efectos de centro de trabajo deberemos de entender 

por éste el lugar donde se desarrollan las actividades 

de producción de bienos a prestación de servicios, en 

los cuales participen personas qw~ sean sujetos de una 

relación de tralrnjo, por otra parte y también 

at.endicmdn a l.:.• integración de las Comisiones Mi::tas de 

SPgur-idad e Higione quisiéramos seAalar que esta 

variar·á depc11dicmdo de la cantidad de trabajudores que 

farm.1r y las considerucianes que nos 

mencion~. el r'\rticulo novcino r1el mismo instructivo. 

••,qrt icuJo 9. - Pr.1ra deter·m inar el número :.-· tipo de 

Comisiones N1i:tas de Sequrida.d e Higiene que deben 

establacer una misma Dependencia o entidad deberán 

tomar en considcr~ción lo ~iyuiente: 

I. Las Dependencias y Entidades qLie tengan centros de 

trabajo en d:z.\'ersas Entidades Federativas del interior 

del pcti.s. deber~n contar con Lena Comisión Nacional y 

Camision~s Estatales como Delegaciones 

Estatales tangan. 

(1291 Instructivo Rehlivo a la Conslitucit'm JnscripciOri y Funcionaiento de lu Co1ision1s "hlu de 
Seguridild e Hi9bne en el Trilh1jo del Sector PUblico, ilfilhdn ill ré9i1en del ISSSTE, Instituto 
de Seguridad y Servicios Socitles de los Trab1j1dores del Eslildo, Subdirección 6enertl de 
Prestanonl!5 Econó1ius 1 Subdirección de Se9urJdid 1 Higiene en 11 Trabajo. p. 2 



En cada centro de trabaja deberé! existir una Comisión 

Auxiliar .. La relación de la Comisión Nacional a la 

Estatal ),. a las Au.-.:il iares será de supra e 

stcbardinación. 

1 I. Las Depende ne ias o Ent ida.des que tengan cent ros de 

traba}o en una sola Entidad Federativa o en el Distrito 

Federal, integrare'l.n una Comisión Nacional ,,. tantas 

Comisiones flwdl iares como centras de trabajo tengan .. 

1I1. Las Dependencias o Entidades que contemplen un 

salo centra de trabaja, integraréin una Comisión 

Nacional_, la ct.1al funcionará en sus recorridas como 

Aw:iliar. 

IV. Para un mejor funcionamiento podrán nombrarse 

Comisiones Centrales que coordinen Jos trabajos de las 

Auxiliares. 

V.. Las Comisiones Nixta~ de Seguridad e Higiane 

Nacionales coordinar.án los trabajos que desarrollen 

sus subordina.das en :;u Entidad Federa.ti\"a."U29 • 

Solo quisiera agregar que las Comisiones Mi:<tas deberán 

coordinarse con las Comisiones l'Jacionalos~ Estatales y 

Centrales para el mejor desempeño de sus actividades 

llevando a cabo los recorridos que menciona el articula 

antes citado, estas comisiones son creadas para 

reali2ar las fLinciones de recorrido en los centros de 

trabajo y se verán au:"'iliados con las Comisiones 

Au:dliares~ Las Comisiones Centrales coordinarán las 

U29) Instructivo Relativo a h Constitución Inscripción y Funcionniento di! las C111lslones fthhs de 
Seguridad e Higil!ne en l!I Trabajo del Sector PUblico1 atilitld.n al réghen del ISSSTE 1 Instituto 
di! Seguridad y Servicios Sochln de los Tribajadorn del Estado, Subdirección Senenl de 
Prestaciones Econó1ius 1 Subdirección de Seguridad e Higiene en el Trabajo. p.p. 2, J, 
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actividades de las Comisiones Au~íliares. En cuanto a 

los derechos y obligaciones de cada una de estas 

Comisiones nos remitiremos al articulo 17. 

"Art.í.cula 17 ~ Los integrantes de las Comisiones f'lixtas 

de Seguridad e Higiene, tienen Ja misma personalidad e 

iguales derechos y· abl igacianes en el seno de la 

Comisión, independientemente de la Jerarquía que cada 

uno tenga dentro de la Dependencia~ Entidad o sindicato 

al que pertenezca. 11 uso1 

5.4.2 DEBERES Y OBLIGACIONES. 

Como todo organismo creado para el desempe~o de una 

labor espQcifica estas comisión tienen entre sus 

principales deberes y obligaciones las siguientes: 

Entre los deberes de las Comisiones Mi:~ta.s de Seguridad 

e Higiene destacan las que a continuación se mencionan: 

"Inspeccionar e 

concerniente a 

concentrar un 

investigar constantemente todo lo 

seguridad e higiene. Recabar y 

informe breve de los comisionadas 

aw:iliares. Nantener surtido r al di.a el o los 

botiquines de emergencia. Sesionar una vez al mes, 

discutiendo las problemds planteados par las auxiliares 

)r' por el los mismas; se levanta.re\ un acta de la 

observado y la proposiciones y soluciones, enviando una 

copia a la Direc:cidn General de Previsión Social de la 

(130) Jnstructivo Rel.tho i h Constitución Inscripción y Funcionuiento di! IH Co1lsiones "11tn dt 
Segurid•d e Higiene en el Trob1Jo del Sector P~bllco, oflli•d1S ol rlqim del ISSSTE, ln•tttulo 
dt Segurid•d y Servicios Sochles dt los Tnb1hdorrs drl Eshdo, Subdirección &en1er1l de 
Preshtiones Econó1ius 1 Subdirección dt Segurid1d e Hi9tene tn el Tnb¡Jo. p. 4, 



Secret'áría · de·J. 'Trabajo." cuu 

Entre los deberes que se mencionaron c:abe señalar la 

importancia que tiene el hecho de man t.:ener un botiquín 

muy bien equipado con los PlF!mE:>ntos básicos será 

·abligilcíón de toda empresa y la falta de esta 

disposición tendrá que ser reportüda por ¡,,s Comisiones 

Mixtas de Seguridad e Higiene. 

Entre las obligaciones de las Comisiones Mixtas de 

Seguridt.ld L... Higiene d~~lac:an l~'::. que "-' continuación se 

menc.:j t1ni\n: 

"1 nvPstiqar 1~$ probables c .. •u.sc.1.s de C!nfermeda.des 

profes.ion._~les que se prer:.enten en su medio de trabajo. 

Colaborartln d el..~Uorar y ponar al d.J.•l Jos capítulos 

sobre ~P.gu,.idad e higiene de st..1 re~·.pcc.tú·o reglamento 

intariur dG t.1cihdJü. t:n ct(dc; rev1s1on de contra.to"1u:a1 

Adema!:> de- inve::.ligar laG cau!:idS dr.• las dcc:identes 

es tao;;-, Comisiunes deber.'\n contar- con órrJ,omos OLOd 1 iares 

que los ayuc-lr.m ;t realizar estr.1s t.:\roas .• como y<J hPmos 

viste., la inspec:c1.ón dol tr·allajo de>sé\rrr.Jll.t un papel muy 

importante dentro dn estus, ya que no se pued11 hablar 

e.Je u11n Comisión Mi::ta s1 no llabl<'\mos también de las 

inspecciones dQ} trabaJO~ la~ menc:ionac..las inspecciones 

cCJmo ~-1~ mt:>nciona C?n el ca.pi tul o ¿mterio1- son lo!:. 

órgdnos rPsponsablPS de llevar a CdbO de11lro de las 

(13l) ESPINOSA LUNA, Giludc. 'Rev1sla Kuican1. del Tub1.jc' 1 las obligaciones y responsabilidades de 
tu Colisiones l'li1las en •illhril. de Higane y dt In udidillS qlil! dicta al reapecto h Secrehri1 
dl!I Tr.ribajo y Previsión Sac1al, Hila. 1., l'larza dt 1968. Sem~tariill del Trillbaja y PrevisiOn 
Sacul. p. 165, 

(llll ESPINOSA LUN;, 61Iardo. Op.cil., p. 166. 
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empresas las supervisiones correspondientes para el 

mejor manejo de la seguridad a los trabajadores. 

"La Función de las Comisiones Nü:tas de Seguridad e 

Higiene es preventiva, nunca ejecutiva, por la que sus 

recomendaciones y peticiones se harán par escrito aJ 

patrono con copia a las autoridades.~ así como directas 

y verbalmente a los médicas investigadores técnicos en 

las visitas periódicas o especiales que ordena el 

Departamento de HiqienE? del Trabajo. Por Jo menos un 

representante obrero )<' uno pc.1tronal de .los miembros de 

la Comisión Ni::ta de Seguridad e Higiene, deberán 

acompañar en todo momento al médica investigador 

técnico en sus visitas periodicas >'' especiales que se 

efectúen en la empresa, señalando loz problemas que 

e':isten y su probable salL1ción. Los delegados todos se 

presentarán a las reuniones mensuL'lles y· entra.ordinaria, 

pues será la única manera de obtener logros y tendrán 

~'al idez sus observaciones y proposiciones. "uni 

Por lo anterior podríamos decir que se limita a las 

Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene en el aspecto 

de que las observaciones que ésta realice en una 

empresa, sólo van a tener la relativa valide= de una 

opinión, ya que carecen dE facultad sancionadora. 

Las Comisiones Mixtas deber.tm procurar en todo momento 

el bienestar de los trabajadores ya que ése el fin 

primordial para el cual se crearon~ por lo tanto, si no 

se les otorga el poder necesario para decidir si una 
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(1331 ESPUIOSA LUMA, Sihrda. 'Revist. ltnitilna del lub¡¡jo•, Las obligilciann y responnbilidade!i de 
111 Colisiones fUlhs en Hhrb de Higiene y de hs 1edidi1s que dith al respecto h Secrehrh 
dll Tnbdo y Previsi6n Sociill. NQ1, 1., nano de 1969. Secreta.ria del tnbdo y Pr11vilii6n 
Sochl. P• 16!. 
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empresa debe de seguir o no operando al parecer se 

limitan sus funciones en forma importante. 

5.4.3 FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES MIXTAS. 

Las Comisiones Mh:tas de Seguridad e Higiene operan 

dentro de los centros de trabajo como au::iliares en la 

prevención de los riesgos de trabajo. La 

ellas desempoñan son benéficas tanto 

labor 

para 

qu" 
los 

trabajadores como para los dueños de la~ empresas o 

negocios. La responsabilidad dirC?c:ta de la prevención 

de accidentes recae sobre el Estado ya que es este el 

encargado de fijar los lineamientos de seguridad 

correspondientes, por otra parte los mas interesados en 

que los accidentes y enfermedades de trabajo no se 

presenten serán los trabajadores pues son ellos los que 

directamente salen mas perjudicados, por todo lo 

anterior se formaron las Comisiones Miatas de Seguridad 

e Higiene. 

"Las responsabilidades que se enc.:.rgan a estos 

organismos comprenden \'arias actividades que podemos 

definir como: supen'isión, investigc1cidn, y corrección. 

Supervisión de instalaciones y métodos de trabajo para 

detectar sitt.1aciones y condiciones que constituyan 

riesgo; investigación de las accidentes ocurridas para 

determinar sus causas,. y corrección de estas causas 

para e\'itar la repetición de casos semejantes. 

Estas son las principales tareas que deben atender las 

Comisiones de Seguridad, ademas de otras muchas 

encaminadas a la prevención de las riesgos del 

trabajo"u2•1 

(1J41 LICEA6A 1 Carloi. 1R1vish l!eduna d1l Jr•baJo", Funcionui1nto d1 tu Co1isicnes lthtn 
PerHnrntu de S'gurtdad e Higiene. Hedía¡ p.i.n su 11jorHiento. Nll1, 1., lfarzo de 1968, 
Secrrhrh del Trab•Jo y Previsión Social. p, 112. 



143 

Seguridad no son llevadas a cabo se desprotegeria o se 

pondría en desventaja al tr.:1b<"1Jador, y?. que estas 

·funciones entre otras que dcsempe?.dn las Comisiones 

Militas de Seguridad e Higiene tienen como L1nic:o fin de 

velar por la protección 

de trabajo, Ddnmás traen 

r·epercute en el patrón 

del trabaj,"dor en sus centros 

nparej~do el beneficio que 

ya que la protección del 

frabMjador es obligación de este. 

"1'rticulo 27.- Las t.:¡reas que deben realizar las 

Comjsiones Nacion.,,1les Nú:tas de Sru;¡nridad e Higiene son 

las siguientf'JS: 

I w En forma conjunta: 

a) Elaborar i:;11 c.~Iendario anu.Jl de activ·idades 

b) Vigilar el r.umpl imiento de las Norma5 de Seguridad 

e Hiaiene en el Trabajo, en los centro labore.des en 

su Dependencia o Entidad. 

.::J Fomentar 1 .. ~ integracidn, n2qistro y· eficiente 

unc10Pc:1mienf.o de la;;; ComisJones Estatales. Centrales 

flu.1
• i 1ic:~1 f.:. de ~rgu,- id ad e Jfig IC:í1E? en los centros 

capa e i tac idn y 

.;:idfristramiento de todos los t.rabi'.jadores de su 

Depende ne i .. i o Entidad en materia de Seguridad e 

H.igiPne traba.Jo .• debiendo organizar eventos 

en forma pe?rmanente para 

e) Programar~ re .. 1 l izar 

tdl fin. 

difundir campañas 

permanr?ntem1:-nte sobre Seguridad Higiene en el 
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f) Conocer e intervenir en la resolución de asuntas 

que le .sean turnados por las Comisiones 

Estatales, Centr .. ~les y Aw:iliares. 

g) Levar registro de los accidentes y enfermedades 

de trabajo ocurridas y elaborar las 

estadísticas correspondientes. 

h) Realizar sesian~s de trabajo ordinarias una ve.: 

por mes cuando menos_. y las eNtraordinarias que 

sean necesarias. 

i) Vigilar el cumpl imienta de las medidas relativas a 

de .accidentes )' enfermedades de 

trabajo propuestas por sus Comisiones Estatales.. 

Centrales )l flw:ílic.lres. 

II. En formc.1 individual desarral larán las 

siguientes acti\,idadf!s, las cuales serán distribuidas 

de act..ierdo 

rotación de 

a) Redactar 

la Comisión 

actividades, 

con el número de miembros pracur.ándase la 

funciones: 

entregar a todos los miembros de 

el programa calend<;1ria anual de 

bJ Citar a los miembros de la Comisión para real izar 

las sesiones de trabajo ordinarias y e>:traordinaria. 

e) Redactar las actas dQ li!s sesiones de trabajo, 

d) Llevar el archiva distribución de 

documentas manejados por la Comisión. 

e) Solicitar los permisos que para sus 

funciones requieran Jos miembros de la Camisi6n. 11 u:m 

Son muy claras las disposiciones tJel articulo en 

cue:tión, solo cabe agregar en cuanto al inciso "c", 

(135) Instructivo Relativo a J¡ Constitución InscripciOn y funcion¡liento de IHi Co1isíones ~ixtu de 
Seguridad e Higiene en el Tnb¡jo del Sector Pdbllco1 afilhdis al r•glll!n del JSSSTE, Instituto 
de Seguridid y Servicio!> Sociales de los Trabahdores del E¡tado, Subdirección 6eneul de 
Preshciones Econ61tcu, Subdirección de Seguridad e Higiene en el Trabajo. p. 7, 



que nos señala que esas comisiones fomentarán a su vez 

la creación de las Comisiones Estatales. Centrales y 

Auxiliares; al respecto quisiéramos señalar: 

Las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene para su 

mejor funcionamiento tienen la facultad de crear las 

Comisiones Estatales que sean necesarias para llevar 

acabo su función en atención a esto encontramo!i lo que 

nos dice el articulo 9 Fracción del Instructivo 

relativo a la constitución de Comisiones Mixta.E. 

"J. Las Dependencias y Entidades que tengc.1n centros de 

trab.aJo en div·ersu.s Entidades Federativas del interior 

del país, deber~n contar con una Comisión Nacional },. 

con tantas Comisiones t:stc.1taJes como Delegaciones 

Estatales tengan. 11 11u1 

Lo anterior ya lo habíamos señalado más ampliamente en 

el punto referente a la constitución e integración de 

las Comisiones Mi:<tas de Seguridad e Higiene; ya 

sabemos que s::isten Comisiones E~tatales y Comisionas 

Aut:i liares y las Comisiones Centrales que son las que 

c:oordinan las ac:tividades de las Comisiones Au:.:iliares 

todas ellas funcionan y se coordinan c:on la Comisión 

Nacional y tienen la única finalidad de procurar el 

bienestar de los trabajadores en la Prevención de 

Accidentes y Riesgos de Trabajo. 

5.4.3.1 RECORRIDOS E INSPECCION. 

11361 Jnstruttivo Rel1l1vo l ll Constilutlón lnitriptlón y Funcionillhnto de In Co1islonu "htn de 
Segurld1d t Higiene en el Tnb1Jo del Stctor Nblica, .tfiliidH il rt9i11n del ISSSTE, Instituto 
de Seguridid y Servido'i Sochles dt los Tr1b1j¡dores del Eihdo, Subdirección 61nenl dt 
Preshclones Econó1icn1 Subdintción de Segurid1d e Higiene en ti Tnb1jo, p. 2. 
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Les recorridos que se realizan por las Comisiones 

Mixtas de Seguridad e Higiene tienen la finalidad de 

dar la información que sea necesaria de las 

c:ondic:iones e>:istentes en los di 1erentes centros de 

trabajo con la finalidad de que se constituya un 

reporte estado que guarden las instalaciones y se 

procure la rehabilitación en los lugarC?s que sea 

necesario. Al respecto de los recorridos observemos 

lo que se~ala el instructivo ~n cuanto a esta 

función: 

"¡qrtículo 12.- Las Comisiones Nacionales .• Estatales y 

Centrales desarrollarán actü··id.a.des de coordinación 

de sus Comisione r:1w:iliares.* pudiendo llE?var acaba 

recorridos en sus centros de trabaja cuando .. 'lsi Jo 

consideren conveniente. debiendo informar al 

I .s.s.s. T.E, de tales recorr1dos"cu 71 

Los recorridos están formado$ en función de las 

Comisiones Mü:tas de Seguridad e Higiene, ya hemos 

visto las finalidades de estas, sólo hay que agregar 

que estos recorridos se l levar-an a cabo a efecto de 

coolaborar en la v1gilancia del buen ostado y función 

de los diferentes lugares de trabaJo. 

"Articulo 33.- En la primera reunión de trabajo, las 

Comisiones Mi;( tas de Seguridad e Higiene deben 

formular s1..1 programa calendario anL1al de actividades 

y en su caso, de recorridos mensuales a los 

edificios, locales, instalaciones, 

(1371 Instructivo Rel.ltivo ¡ la Constitución Inscripción y Funciona1iento de lis Co1iliones "hhs de 
Segurid¡d e Higiene en el Tr•biio del Sector P~blico 1 af!lhd•s 11 ré9i1en del ISSSTE, Instituto 
de Seguridad y Servicios Sochles de los Tnb•Jadores del Ei;hdo, Subdirección General de 
Preshciones EconO•icas, Subdirecc10n de Seguridad e Highne en el lnbajo. p. 3 
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''Articulo 34.- Las comisiones mixtas auKiliares de 

seguridad e higiene deberén realizar, además del 

recorrida mensual 

recorridos cuando 

de observación general, otros 

se juzgue necesario para la 

observación parcial especial de condiciones 

peligrosas, a petición de los trabajadores o de la 

Dependencia o Entidad~ siguiéndose los mismos 

1 ineamientos que 

mensuales. 

se establecen para recorridos 

Articulo 35.- Las comisiones mixtas de seguridad e 

higiene señaladas en el articulo anterior, deberán 

formular do inmediato el programa general de puntos 

por- revisa1- en fc;rma permanente durante SU!:i 

rec.:orridos mensuales~ considerando lus áreas del 

centro de trabajo y que los aspectos a revinar sean 

compatibles con la naturaleza y actividades que 

desarro 11 an. 

Articulo 36.- Los aspecto5 a revisar, de acLmrdo can 

las necesidades que determinen las Comisiones 

Au::i J iures deben ser en su caso: 

r.- Aseo, orden y distribución de las 

instalaciones, maquinaria. el equipo y de 

lo5 trabajadores en el centro de trabaja. 

II.- Métodos de trabajo en relación con las 

obligaciones que realizan los trabajadores. 

III.- Espacio de trabajo, pasillos y servicios 

sanitarios. 

IV.- Protecciones en los mecanismos de transmisión. 

v.- Protecciones en el punto de operación. 



VI.- Estado de-mantenimiento preventiva y 

correctivo. 

VII.- Estado y uso de herramientas manuales. 

VIII.- Escaleras, andamios y otros. 

IX.- Carros de mano, carretillas, montacargas 

autopropulsados y vehículos de motor de 

combustión interna. 

X.- Pisos y plataformas. 

XI.- Grllas, cabrestantes y en general~ aparatos 

p~ra izar. 

XII.- Alumbrado, ventilación y ár·eas con 

temperaturas extremas artificiales. 

XIII.- Equipo e instalaciones eléctricas 

(e}: tensiones, cone~:iones '>' otros). 

XIV.- Ascensores. 

XV. - Equipo de protección personal por área de 

trabajo. 

XVI.- Agentes dañinos: Ruido, vibraciones, polvos, 

gases y otros. 

XVII.- Recipientes a presión (calderas y otros) 

XVIII.- Peligros de e>:plosión por gases, polvos y 

otros. 
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XIX.-, Han~jo de sústañc:ias quim.icas. 

XX.-,_ -Mét~do~ :9u~-~ :sf~:~~n"' para ac::ei tar. 
- ·.'.·~· .':.-:' ·. ___ ._:. :.· '. ' 

XX 1·. -_: ~ad~~-~·~H ~-a:bí'~~~;:{~~:~-~-dá~, apareJ as .. 

-~x~v~-·--Patios~ paredes, tec:hos y pisos. 

XXV.- Sistemas de prevención de incondios. 

XXVI.- Y aquellos otros quE1 estable:c:an los 

ordenamientos c:orrespondient8s y que sean 

aplicables al centro de trabajo. 

Articulo 37.- Los recorridos y dnotaciones de las 

observaciones que se hagan durante el los, deben 

realizarse er1 forma c:onJunla por todos los míombros 

de las comisiones au::iliares. 

Artic:L1lo 38.- Las Comisiones Au;:iliares dE>ben 

levantar un acta del recorrido qL1e rE::'alicen. para lo 

cuál llevaran a cabo una reunión de trabajo. enviando 

una copia de la misma al Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

una copia al titular del Centro de Trabajo, una copia 

a la Comisión Nacional, a la Estatal, o a la Central, 

seg~m sea el caso guardando el original para la 

comisión y el acuse de recibido de las copias 

entregadas. 

Articulo 39.- Las actas de recor-rido deben contener 

los datos siguientes: 
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I .- Lugar, hora. y fecha de la reunión y tipo de 

recorrido. 

I I .- a) Nombre de la Dependencia o Entidad 

b) Unidad Administrativa de Adscripción dt>l 

Centro de Trabajo correspondiente a 

la Comisión. 

e:) Domicilio del contra de Trabajo. 

d) Número de registro de l.a Comisión 

Ill.- Observaciones sobre las condiciones de 

Seguridad e H1giene relativos al programa de 

puntos para r·evisar. 

IV.- Medidas de prevenc.:ión quo se proponen 

5.4.3.2 ACTAS O INFORMES DE RECORRIDOS. 

Los informes y lovantamiento de actas son 

responsabil.ldad de las diferentes Comisiones que a su 

vez hacen los recorrido~ de los que hablamos en el 

punto anterior. Al finali:::ar dichos recorridos 

proceden a levantar una acta cm la c-.ual se indican 

las condiciones en que se encuentran los lugares de 

trabajo y si hace f.:\l ta que SI? tornen medidas que 

colaboren con este fin. Al rraspecto s~ñ~lamos: 
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"De acuerdo con el Reglamento de Nedida.s Preventivas 

de ,qccidentes de Trabajo, todas le.is Comisiones NiNtas 

descritas cJeben cumplir una 5erie de labores y 

funciones .• pero que en nuestro caso sólo narraremos 

las especiales, que l le\··en acabo en primer término 

las Comisiones Ni>:tas de los Centras de Trabaja, que 

es donde se producen los informes que en su 



oportunidad atend&rá.n Jc:1s Comis1ont.:~· Ni::t..is de los 

otros nivelc!s¡ estas labores san Jas normales de toda 

Comisión /'linta y cama obliga.e.ion es~pecífica deberJ.n 

reunirse durante las primeros 5 d.ias. de ca.dd mes, 

hacer el resumen de actJ.vidti.de:..• )l levantar el acta 

correspondiente. de la que se remit.IrC.n el original a 

la Comisión Ni.-:ta de la :on.:; o qui: P•?r·t.enecen. una 

copia en su caso ~il <;;;t1per1ntenclente de ld planta o al 

jefe de almac~n, para quG Jo quH pueda resol verse a 

ese ni\·el, se atiendcl de in111edidta.. ot.r._;, copia la 

mandarán a Ja comisión di\·1sian._::¡J. 
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lidemá.s La.s Com1siones Ni,':tas de los centros de 

trdbdJO o locales rec.ibir~n Ja cola.borac1dn de la 

Comisión de zona }'' a su vez s~:r-ctn las colaboradoras 

inmediatas de las Comislanes l'll;:ta.s 5U zona para toda 

labor encaminada al cumplimiento da las dlsposici.ones 

que establ&ce el Regla.manto do Nf.?dlda.s PreH~ntiv.as de 

Acc.: i.dentes de TratM.JCJ. 11 11:111 

"Articulo 41 .- Las comis.iones mi:ctas de sQguridad E> 

higiene dob811 r·eportar al Instituto de Seguridad y 

S~rvicios Sociales del Estado las violaciones a las 

disposicion8s legale~ en la materia. y que habiéndose 

prLJviamente presentado al titular de la dependencia o 

entidad a sus n!pres~ntantes, r':>stos no las hubiesen 

atendido. Esta comunicaciór1 debe hacerse por escrito 

asentando los siguientes datos: 

a) Nombre de:> la Depcmdencia o Entidad 

b) Número de Registro de la Comisión 

e) Domicilio del Centro de Trabajo 

d) Descripción de la Violación que se trató 

e) Firma de los Representantes de lu Comisión" 

llJB) Pérez 6iorgana 1 Jos~. •RevJsta "edcina d~l Trabiljo', ln Cotislcnes Midas de Seguridad e Higi1n1 
en las eapreus con •~lliples ruifiuciones terrHcriales. OrgarüuciOn y funcicni11ientc 1 N41. 
J, 1 lluzo de 1968. Secretaria del Trabajo r Previsión Social. p. 175, 
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5.5 LA PARTICIPACION DE LAS COMISIONES MIXTAS 
PERMANENTES DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LA PREVENCION 
DE ACCIDENTES DE TRABAJO 

La prevención de Acc1dente5 y Rles9os dv Traba.Jo es una labor 

conjunta que debe despeñar~e por los trabajadore5 y 

empresarios para can5eguir y ayttd.:u- a la Conserv~'\Ción de la 

vida humana~ ya que a través del t.u::?mpo Ql hombre ha lucha110 

por la defensa int~gral de su vida. 

"Podemos situar la labor de las Comisiones Ni::ta:. Perman1::Jnt1i!S 

de Segurid ... ld e 1-ligiene en la PrewH1cidn de lcis Riesgos de 

trabajo, como unu actitud rie los m,js altos \•alares humanos, 

encaminadas a cumplir con la lc>y fundL1mc11tal: La consprvacidn 

de la Vida." un1 

"Es necer;aria quP tanto el elen1ent.u al.Jrern coma los patronCJs 

adopten una nl1eva idea, :..· una nue\'a actitud ante los 

problemas de seguridad industria. l. No hav razdn que 

Justifique que na se pueda encontrar tina fórmula que CJrmonica 

las relacione~-. entre: sindicato ,.. e.impresa p .. 1ra qc..ie ¿¡mbas 

partes trabajen unidas hacia una meta comlin". 1uo1 

Actualmente las administraciones Ge interes.:rn cada vez más en 

los daños económicos que sufren 1L1s vmpresas al no proteger '"" 

su personal contra los riesgos del tr~baJo, cuando estas san 

controlables y previsiblE•s por lo tanto so crearon las 

Comisiones Mü:tas Pormani~nt1:;1s de Seguridad e 1-Hgieno, para 

que tuvieran la tarea de procur-ar la conservación y la 

Ul9J lnstructivo Relativo .t h Constitución Inscripción y funcionuíento e hs C:i1isiones IHxtu de 
Seguridad e Hígbr.e en el Tr;ib•Jo del Sector PUbHco, ;ifilíadu ;il r~giiaen del JSSSTE 1 Instituto 
de Segurldiid y Ser'licios Soci¡Jes de los Tr.ib.tjildores del Estado, Subdirección General de 
Preshciones Econ01icu, Subdirección de Segurid.td e Higiene en el lrab.Jjo, p. 10 

11401 Instructivo blativo a la Constitución Inscripción y F!mcíonuiento e In Co1isiones llixtu de 
Seguridad e Higiene en el Trab.tio del Sector Público, afiliadas al r~gi1en del ISSSTE 1 lnshtuto 
de Stigurid.td y Servicios Sociales de lo~ Trabajadores del Eshdo, Subdirección 6eneral de 
Prestaciones fconólius, Su~direcdón de Seguridad e Higiene en el Tr;ibajo, p. 10 
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integridad fisica de los trabajadores. Mé::ico es un país 

cada ve:. más industrial izado y que está luchando porque la 

seguridad de los trabaja.dores sea cada mayor cada vez. 

"Debe buscarse conjuntdmente la solución a los problemas. las 

concesiones ecandniic .. "tS que por esta causa se JogrQn no pagan 

en ni.nguna forma lii pérdida de salud de Jos trabajadores.: m~s 

par el contrar10 hacemos del trab.:üo un factor de datio p¿1r.a 

quien la real iza .• cuanrio este debe ser un medio de superacidn 

y progresa " uo1 

De lo expuesto ~r1teriormente es necesaria hacer notar que se 

busca una fonnü. conjunta. de dar solución a los accidentes de 

trabajo ya que d~ ésta forma ambas partes tanto trabajadores 

como emprosarios se ver~n beneficiados y al mismo tiempo 

estaremos cumpliendo c.:on los lineamientos que ha fijado la 

dC?l rrabajo y el Reglamento de Medidas 

Proventivas de Accidentes dQ Trabajo. Al lograr la 

.:::omunicaciOn y entendimiento entre los faC'tores trabajador y 

empresario podemos ustar sC?guros de que estamos siguiendo el 

camino ir1dicado por las l8yes de la naturaleza, por la linea 

que lleva logr~r el bien y las metas de progreso y felicidad 

tan indispensables en esta época de desa,...rollo indLtstrial en 

la que los factores negativos del trabajo causan trastornos a 

la ~alud y vidd del trabajador • 

(141) Jnstructivo R1htivo • 1• ConsUtuc!On Inscripción y funcioniiliento e In Cotis!ones fthtu de 
Se¡uridJd e Hi¡iene en el Trib1jo del Sector P~bllco, 1filhdu 11 rl¡iun dtl !SSSTE, !nstltuto 
de Seguridad y Servicios SochJes d1 los Tr.1b1J¡dares del Esbdo1 Subd!rtcci6n Sentr•I de 
Prestaciones Econó1icas 1 SubdirecdOn de Sr9urid•d e Hi9iene en el Tr¡b¡Jo. p. 10 



CONCLUSIONES, 

l'RIMERA. En nuestro pais, en que se estl\n haciendo grandes 

esfuerzos por fomentar la industrialización, resulta 

altamente importante el que se reduzcan los accidentes y 

enfermedades de trabajo a que están expuestos los propios 

trabajadores, ya que estos RIESGOS DE TRABAJO no sólo afectan 

a la productividad de las empresas y disminuyen sus recursos, 

sino que también y esto es lo mas grave, representan un 

problema médico, social y económico para la vida general del 

pais, para sus habitantes ya que se ven afectados cuando 

surgen estos infortunios y para la industria nacional en 

general. 

SEGUNDA. La apertura comercial que ya se está dando y el 

Tratado de Libre Comercio que todo parece indicar entrará en 

México proximamente, obliga a las industrias a ser 

competitivas, de manera tal que deben reducir sus costos de 

operación y lograr mayor eficiencia, por ello, el renglón de 

los riesgos de trabajo es un factor importante en este 

aspocto. 

TERCERA. Aunque la prevención de los riesgos de trabajo como 

elemento para salvaguardar la integridad del ser humano es 

tan antiguo como el propio instinto de conservación de los 

individuos y debt6 por ello de haber estado presente desde el 

origen de su existencia, la reglamentación y legislación al 

respecto se han ido estableciendo con mayor fuerza a través 

de las distintas épocas de nuestro acontecer histórico. La 

previsión de accidentes ya jugaba un papel importante en la 

vida de los aztecas ya que se brindaba protección al 



respecto. En 1524 con la promulgación de las Leyes de Indias 
se otorgaron medidas proteccionistas para quiénes sufrieran 
accidentes o enfermedades producidas por su trabajo, estas 
protecciones se fueron regulando a través del paso del tiempo 
en la época de la colonia, en la época independiente y más 
aún en el periodo que abarca de la revolución a nuestros 

días, es por ello qu~ podemos afirmar que la legislación 
mexicana del trabajo en materia de riesgos profesionales ha 
logrado y tiene un avance muy importante. 

COARTA. Siendo los riesgos de trabajo uno de los grandes 

problemas dentro de los aspectos de la seguridad social, 
corresponde no solo al Estado y a las autoridades el avocarse 

a resolver los problemas que de ellos derivan, sino también a 

patrones, industriales, trabajadores, sindicatos y estudiosos 
de la materia, quiénes deben de hacer lo posible por prevenir 
y disminuir las probabilidades de los accidentes y 

enfermedades de trabajo. 

QUINTA. Todos los riesgos de trabajo pueden imputarse directa 
o indirectamente a fallas humanas, en virtud de que no puede 
predecirse totalmente el comportamiento del hombre ante las 

eventualidades que por causa de su trabajo puedan surgir. 

BBXTA. son de importancia capital las medidas preventivas 
encaminadas a la seguridad en el trabajo ya que no solo debe 
preocupar la faz reparadora, sino de manera muy importante la 
preventiva, que es donde mayor parte de acción corresponde al 
Estado, ya que no solo se afecta al costo de la producción 
sino también al bienestar de su población. 

BBPTIHA. Es válido afirmar que los servicios de inspección y 

vigilancia cuando cumplen con sus funciones en forma 
satisfactoria pueden llegar a ser magníficos elementos para 
prevenir los riesgos de trabajo, ya que velan por el 



cumplimiento de las disposiciones legales relativas a las 
propias condiciones del trabajo y a la protección de los 
trabajadores en el desempefto de sus labores. 

OCTAVA. La medicina del trabajo corno rama de la ciencia 
médica que tiene por objeto el estudio y prevención de los 
riesgos de trabajo, sean estos accidentes o enfermedades y 

asi mismo para tratar de proponer medidas tendientes a lograr 
mejores condiciones de higiene en los propios centros de 

trabajo, tienen gran importancia en materia de seguridad 
social. 

NOVENA. Las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene deben de 
integrarse en todas la empresas independientemente del giro o 
actividad al que se dediquen. 

DECIHA. Debe ponerse especial cuidado en que estas comisiones 
se formen con individuos idóneos tanto desde el punto de 
vista cultural como del moral, ya que son estas quiénes 
tendrán la responsabilidad de la prevención de los riesgos de 

trabajo en las empresas. 

DECIHA PRIMERA. Es necesario para cada comisión cursos 
adecuados de capacitación y adiestramiento para que tengan un 
mejor conocimiento del funcionamiento de las empresas que van 
a evaluar y de las leyes y reglamentos en materia de 
seguridad. 

DECIHA SEGUNDA. Las comisiones deben hacer del conocimiento 
de las empresas la importancia y la justificación de las 
medidas dictadas por ellas mismas en su carácter de 
organismos legales, ütiles y respetables en la prevención de 

los riesgos de trabajo, 

DECIHA TERCERA. Uno de los problemas que lamentablemente 



continüa vigente, es el que los trabajadores en ocasiones 

desconocen sus derechos y obligaciones por lo que se requiere 

darles capacitación al respecto. 

DECIHA COARTA. En adición a lo que sei\ala el instructiva 

relativo a la constitución, inscripción y funcionamiento de 

las comisiones mixtas ~e seguridad e higiene en el trabajo, 

se hace hincapié en que éstos organismos se establecen para 
investigar las causas de los accidentes y enfermedades en los 

centros de trabajo, proponer medidas para prevenirlas y 

vigilar que se cumplan, asl como para orientar, apoyar y 

concientizar a los trabajadores de lo relativo a la seguridad 

e higiene en el desernpei\o de sus labores, asl también 

considero que debet'la extenderse ésta labor de 

concientización hacia los patrones ya que son ellos quienes 

en ocasiones son renuentes a establecer éste tipo de medidas 

preventivas aduciendo el costo económico que para ellos 

representa. 

DECIMA QUINTA. Es factor importante para las comisiones 

mixtas el contar con el apoyo ef icáz y oportuno tanto por 

parte de la empresa como del sindicato para que les permita 

cumplir sus funciones en forma adecuada. 

DECilll\ SEXTA. Serán eficaces las Comisiones Mixtas de 

seguridad e Higiene si mediante el ejercicio de sus funciones 

logran reducir el Indice de contingencias por riegos de 

trabajo tanto en accidentes como enfermedades logrando 

paralelamente una mayor seguridad para quienes prestan sus 

servicios en las empresas y para los patrones ya que 

reduciendo los riegos en materia de trabajo lograrán 

necesariamente un incremento en la productividad. 

DECIKA SBPTIMA. Es recomendable que se ampliaran las 

facultades de las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene 



para que las recomendaciones y sugerencias que se emitan 

tengan mayor posibilidad de llevarse al cabo en los centros 

de trabajo y de ésta manera sea más efectiva su labor y 

redunde en una reducción de los riegos de trabajo a los que 

están expuestos los trabajadores. 
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